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Este libro representa una contribución significativa 
al análisis de las intersecciones entre género, organi-
zaciones y sociedad. La obra reúne seis investigaciones 
académicas rigurosas, todas dictaminadas a doble ciego 
por especialistas doctorales, que abordan desde pers-
pectivas diversas la manera en que las estructuras or-
ganizacionales reproducen, desafían o transforman las 
dinámicas de género en distintos contextos sociales.

Este compendio pretende ofrecer un panorama mul-
tidisciplinario que va desde el análisis de experiencias 
de cuidado materno hasta propuestas de intervención 
organizacional, pasando por el estudio del emprendi-
miento social femenino y las perspectivas ecofeministas.

Las investigaciones desde las cuales surgen estos 
capítulos convergen en varios temas centrales. Todos 
ellos con un mismo objetivo: identificar cómo las orga-
nizaciones son un pequeño laboratorio que permite la 
comprensión de las dinámicas sociales a nivel macro. En 
este caso particular, se pueden identificar los siguientes 
tópicos como elementos claves para comprender la apli-
cación de nuevas dinámicas en torno al género:

8

Thalia Ponce Dimas
Daniel Cortázar Triana

Introducción



•	 Cuidado como trabajo invisibilizado: Todos los 
estudios evidencian cómo las labores de cuidado 
recaen desproporcionalmente en las mujeres

•	 Organizaciones como espacios de reproduc-
ción social: Las estructuras organizacionales 
perpetúan o pueden transformar las desigualda-
des de género

•	 Resistencia y agencia femenina: Se documenta 
cómo las mujeres han desarrollado estrategias 
para navegar y transformar sistemas adversos

•	 Necesidad de enfoques críticos: Todos los ca-
pítulos proponen perspectivas alternativas a los 
modelos organizacionales tradicionales

Los capítulos

Capítulo I: Experiencias de cuidado de madres de 
hijos(as) neurodiversos y con discapacidad en esce-
narios educativos

En este primer capítulo se analiza cómo madres de 
niños neurodiversos en preescolares públicos de Ciudad 
de México se convierten en las principales proveedoras 
de cuidado, consumiendo su vida en este proceso. El 
estudio revela la invisibilización del trabajo femenino 
detrás de la inserción escolar inclusiva y cuestiona los 
discursos oficiales que no consideran las experiencias 
reales de estas mujeres.
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Capítulo II: OSC: espacios para la justicia social ha-
cia la diversidad sexual y de género

En esta segunda entrega, se examinan dos organi-
zaciones de la sociedad civil (TransSalud y Coalición 
Mexicana LGBTTTI+) las cuales trabajan por los dere-
chos de la población LGBTTTIQ+ en México. El análisis 
demuestra cómo estas organizaciones generan alterna-
tivas para garantizar justicia social, facilitando acceso a 
derechos humanos básicos y construyendo sociedades 
más inclusivas.

Capítulo III: Emprendimientos sociales femeninos 
desde el organizing participativo y las prácticas de 
cuidado

En este capítulo se presenta un estudio longitudinal 
sobre la Corporación Mis Pequeños Tesoros en Mede-
llín, Colombia. La investigación muestra cómo las mu-
jeres emprendedoras sociales transforman prácticas de 
cuidado tradicionalmente invisibilizadas en modelos de 
negocio sostenibles que fortalecen el tejido comunita-
rio.

Capítulo IV: Ecofeminismo: fundamentos y conside-
raciones para el estudio crítico de las organizacio-
nes

En el cuarto capítulo las autores proponen integrar la 
perspectiva ecofeminista en los Estudios Críticos Orga-
nizacionales. Su análisis conecta la dominación mascu-
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lina sobre la naturaleza con la subordinación femenina, 
ofreciendo herramientas conceptuales para cuestionar 
estructuras organizacionales que perpetúan múltiples 
formas de dominación.

Capítulo V: Emprendimiento de mujeres indígenas: 
estudio de caso en el sector de venta de churros

En este capítulo se examina el emprendimiento de 
una mujer totonaca en San Francisco Tepojaco, Estado 
de México. El estudio revela cómo el emprendimiento 
indígena femenino opera mediante redes de confianza y 
economía colaborativa, desafiando modelos convencio-
nales de negocio mientras enfrenta barreras estructura-
les significativas.

Capítulo VI: La función pedagógica del meme-comic 
como herramienta de promoción del cuidado en las 
organizaciones

En la última entrega se presenta el desarrollo de una 
metodología de intervención organizacional que utiliza 
meme-comics para promover prácticas de cuidado en 
trabajos tradicionalmente masculinizados. Su investiga-
ción en empresas del sector transporte logró reducir ac-
cidentes laborales en 50%, demostrando la efectividad 
de estrategias comunicativas alternativas.
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Reflexión final: Las organizaciones como la-
boratorios de transformación social

Este libro demuestra que estudiar las organizacio-
nes es fundamental para comprender y transformar la 
sociedad actual. Las organizaciones no son entidades 
neutras; son espacios donde se reproducen, negocian y 
potencialmente se transforman las relaciones de poder, 
incluidas las de género.

Los diversos enfoques feministas presentados en esta 
obra revelan que las organizaciones pueden ser tanto 
obstáculos como catalizadores del cambio social. Desde 
las madres cuidadoras que navegan sistemas educativos 
excluyentes hasta las emprendedoras sociales que crean 
economías colaborativas, estos estudios empíricos a 
través de experiencias documentadas muestran que las 
mujeres no son víctimas pasivas, sino agentes activos 
que desarrollan estrategias creativas para transformar 
sus realidades.

La aplicación práctica de las visiones feministas en 
contextos organizacionales, como evidencian estos es-
tudios, permite identificar necesidades sociales urgen-
tes: la redistribución equitativa del trabajo de cuidado, 
el reconocimiento de saberes tradicionalmente femini-
zados, la creación de espacios organizacionales más in-
clusivos y la valorización de formas alternativas de ha-
cer economía.

En última instancia, esta obra contribuye a demos-
trar que los feminismos no son solo marcos teóricos, 
sino herramientas prácticas para diseñar organizacio-
nes más justas y sociedades más equitativas. 



Los estudios aquí presentados ofrecen evidencia 
empírica de que es posible y necesario reimaginar las 
estructuras organizacionales para que respondan a las 
necesidades reales de todas las personas, no solo de 
aquellas que históricamente han detentado el poder.

De alguna forma, el objetivo de Huika también es dar 
espacios incluyentes, equitativos, y colaborativos en 
donde investigadoras e investigadores jóvenes puedan 
dar a conocer sus estudios. Esa forma de actuar, a nues-
tro parecer, es una manera de acercarse a posibles cam-
bios en las organizaciones que ofrezcan posibilidades 
más amables y cuidadosas con las personas. 

Nuestras experiencias de trabajo, esperamos, sean 
una apertura para que más personas que estamos en la 
academia podamos compartir nuestras investigaciones 
desde la empatía. 
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Resumen

El objetivo de este capítulo es interpretar los resulta-
dos parciales de una investigación en desarrollo sobre 
las experiencias de madres de hijos(as) neurodiversos 
y con alguna condición de discapacidad intelectual, ins-
critos en preescolares públicos en la alcaldía Iztacalco, 
Ciudad de México. La metodología utilizada fue de corte 
cualitativa con un alcance interpretativo y la selección 
de participantes se centró en madres que han solicitado 
la revocación de grado, la permanencia de su hijo(a) en 
otro ciclo escolar, previo a su ingreso a nivel primaria. 
El análisis de la información se realiza desde el enfoque 
de género. 

Experiencias de cuidado de 
madres de hijos(as) neuro-
diversos y con discapacidad 
en escenarios educativos a 

nivel preescolar en 
Ciudad de México
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Se concluye que, detrás de la inserción escolar de 
infantes neurodiversos o con alguna condición de dis-
capacidad, se encuentra invisibilizado el trabajo de mu-
jeres que han consumido su vida, al ser las principales 
proveedoras de cuidado. 

Palabras clave: enfoque de género, educación inclusi-
va, revocación de grado, derecho a la educación e infantes 
neurodiversos.
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Introducción

El objetivo de este capítulo es describir resultados 
parciales de una investigación en desarrollo acerca de 
las experiencias de madres de hijos(as) neurodiversos 
y con alguna condición de discapacidad intelectual, 
inscritos en escuelas públicas de nivel preescolar en la 
alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, que buscan per-
manecer otro año en este nivel escolar, pese a tener la 
edad para ingresar a primaria. Cabe señalar que estos 
estudiantes cuentan con el servicio de atención de la 
Unidad de Educación Especial e Inclusiva (UDEEI), la 
cual ofrece atención y apoyo a la educación regular para 
colaborar en acciones que permitan dar oportunidades 
de equidad educativa.

Por esta razón, para el análisis de la información ob-
tenida en el trabajo de campo, a través de entrevistas a 
madres a cargo del cuidado de sus hijos(as), se utiliza 
el enfoque de género como recurso teórico. Mientras 
que los ejes de análisis están centrados principalmen-
te en comprender la relación de las madres como pro-
veedoras de cuidados y preocupadas por la formación 
educativa de sus hijos(as) en un entorno de inclusión 
educativa. 

El capítulo está estructurado en seis apartados: en el 
primero se aborda el tema del derecho a la educación 
y la inclusión educativa; se trata de un panorama des-
de marcos normativos internacionales y nacionales en 
aras de alcanzar la equidad y justicia social en el ámbito 
educativo (ONU, 2015; 2019, Ley General de Educación, 
2021; Palmeros y Ávila y Aquino, 2022). 
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En el segundo se indica la metodología de corte cuali-
tativo-interpretativo utilizada para realizar la investiga-
ción (Álvarez-Gayou, 2003; Beiras et al., 2017), la cual se 
realizó en la alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, donde 
se encuentra ubicada la Unidad de Educación Especial 
e Inclusiva (UDEEI 326). El muestreo fue de carácter 
intencional; se hicieron cinco entrevistas a mujeres de 
hijos(as) neurodiversos, con discapacidad intelectual y 
que solicitaron la revocación de grado para que perma-
nezcan un ciclo escolar más en el preescolar. Esto con la 
finalidad de conocer sus experiencias individuales como 
madres cuidadoras.

En el tercer apartado se exponen las narrativas para 
entender los motivos de las solicitudes de revocación de 
grado para que permanezcan en preescolar los infantes 
neurodiversos. Como se mencionó anteriormente, estos 
preescolares cuentan con el servicio especializado de la 
UDEEI, que apoya los procesos educativos para garanti-
zar una educación inclusiva a estudiantes en situación 
de vulnerabilidad. 

En el cuarto apartado se expone que la solicitud de 
la revocación educativa forma parte de un servicio que 
pueden solicitar las madres, padres y tutores para el 
fortalecimiento del desarrollo de habilidades motrices y 
cognitivas que utilizarán sus hijos a nivel primaria, pero 
existiendo la incertidumbre de que sus hijos puedan en-
frentar situaciones de discriminación y exclusión por 
parte de docentes y padres de familia, derivado de su 
condición (Ortega et al., 2012; Bueno-Hernández et al., 
2012).
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En el quinto apartado se expone un escenario de la 
inclusión educativa y de la inserción de estudiantes 
neurodiversos y con condición de discapacidad. Las ins-
tituciones educativas están obligadas a replantear sus 
formas de intervención pedagógica. Pero, detrás de este 
acceso, las experiencias de cuidado son diferenciadas 
al estar escindidas por la discapacidad o por un diag-
nóstico de autismo. Detrás de la inserción de infantes al 
sistema educativo y recibir formación de calidad, se en-
cuentra oculto el trabajo de madres, de mujeres que han 
consumido su vida, ya que son las principales provee-
doras de cuidado. Para Federic  i (2013), que las tareas 
de cuidado recaigan principalmente en las mujeres es 
resultado de la división sexual de trabajo, que justifica 
las desigualdades sociales, inequidades y desventajas 
que enfrentan las mujeres. 

Por último, en las conclusiones, se plantea que el aná-
lisis de estas experiencias desde el enfoque de género 
ayudó a identificar que, en un escenario de la inclusión 
educativa, es necesario visibilizar las experiencias de 
las mujeres que fungen como las principales proveedo-
ras de cuidado de las y los infantes. Por lo que, la inser-
ción escolar de sus hijos representa un reto importante, 
debido al incremento del trabajo reproductivo a causa 
de la condición de discapacidad y neurodiversidad. 

1. Derecho a la educación e inclusión

La educación como derecho contempla que todo ser 
humano debe tener acceso a ella. Es la base para el desa-
rrollo humano. Tiene “por objeto el pleno desarrollo de 
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la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto 
a los derechos humanos y a las libertades fundamenta-
les” (ONU, 2015, p. 54). Para garantizar el acceso de las 
personas a la educación, se han desarrollado una serie 
de acciones y recomendaciones que “invita a los repre-
sentantes de los Gobiernos, la sociedad civil, el ámbito 
académico y el sector privado” (ONU, 2019, p. 5) para 
impulsar la construcción de sociedades inclusivas y jus-
tas. Esto incluye garantizar el acceso a la educación. En 
México, en el artículo 3° constitucional, se expone que 
la educación es un derecho y que debe ser obligatoria, 
universal e inclusiva (Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, 2025).   Por tal motivo, el Esta-
do Mexicano debe priorizar y garantizar el derecho a la 
educación, situada en la inclusión social para eliminar 
barreras estructurales y metodológicas que obstaculi-
cen el aprendizaje y participación de los individuos (Ley 
General de Educación, 2014).

Uno de los recursos utilizados para garantizar el de-
recho a la educación es el diseño de políticas públicas 
educativas con acciones orientadas a promover y ge-
nerar las condiciones para el acceso con equidad a la 
educación. De esta manera, la educación en México se 
rige bajo los principios de igualdad, equidad, inclusión 
y diversidad. De acuerdo con la ONU (2015; 2019), todo 
individuo debe recibir una educación de calidad, la cual 
contemple sus necesidades de aprendizaje, su condición 
social, económica, política y médica, entre otros facto-
res que pudieran presentarse como barreras; es decir, 
prestar especial atención a los grupos marginados y 
vulnerables. En el caso de la educación básica, tiene la 
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encomienda de ofrecer acceso, egreso y calidad en los 
aprendizajes a los estudiantes que enfrentan algún obs-
táculo para dar cabal cumplimiento a las políticas edu-
cativas. 

Bajo este argumento, la problemática que se plantea 
en este texto es el enfoque de género en mujeres con 
hijos(as) neurodiversos y condición de discapacidad in-
telectual que asisten a preescolares del sector público 
en la Ciudad de México. Además se plantea el análisis de 
estas experiencias desde un enfoque de género, mismo 
que  ayudó a identificar que, en un escenario de inclu-
sión educativa, es necesario visibilizar las experiencias 
de las mujeres  como las principales proveedoras de 
cuidado de los infantes y por qué la inserción escolar de 
sus hijos representa un reto importante debido al incre-
mento del trabajo reproductivo a causa de la condición 
de discapacidad y neurodiversidad, lo cual podría afec-
tar las habilidades cognitivas de los infantes. 

Todo esto para exponer que detrás del acceso al de-
recho de la educación de las personas con alguna condi-
ción de discapacidad o trastorno, deben existir elemen-
tos como el cuidado en los procesos de escolarización y 
de aprendizaje, que contribuye en generar las condicio-
nes para que infantes con algún Trastorno Generalizado 
del Desarrollo o discapacidad asistan a las instituciones 
educativas. De modo que, detrás del acceso al derecho 
a la educación, existen elementos multifactoriales que 
pueden obstaculizar o no, el acceso, permanencia o 
egreso al derecho a la educación. 
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2. Metodología

El trabajo de campo se realizó en la alcaldía Iztacalco, 
Ciudad de México, donde se encuentra ubicada la Uni-
dad de Educación Especial e Inclusiva (UDEEI 326) que 
“es un servicio educativo especializado que (…) garanti-
za la atención de calidad con equidad al alumnado que 
se encuentra en situación educativa de mayor riesgo de 
exclusión (…) obstaculizado por diferentes barreras en 
los contextos escolar, áulico y/o socio-familiar” (SEP, 
2015, p.11). 

Este servicio apoya los procesos educativos de infan-
tes que se encuentran en situación de vulnerabilidad. La 
UDEEI 326 ofrece servicio a siete planteles preescolares 
públicos para acompañar los procesos educativos y ga-
rantizar una educación inclusiva a estudiantes en situa-
ción de vulnerabilidad. Dicha situación no es exclusiva 
de esta alcaldía, la revocación es un proceso educativo 
que puede ser solicitado por madres y padres de familia 
en toda la Ciudad de México.

Al inicio de la investigación, el propósito era com-
prender los motivos, causas y expectativas que tenían 
las madres y padres de familia sobre la revocación de 
grado y/o dispensa de edad para prolongar la estancia 
de sus hijos(as) en preescolar, antes de insertarse a la 
educación primaria. Sin embargo, al hacer el análisis 
de los casos de madres, principalmente que solicitaban 
prolongar la estancia de sus hijos a nivel preescolar por 
medio de la revocación de grado, se logró identificar en 
sus expedientes escolares que se trataba de infantes 
con un diagnóstico médico y de especialista asociado al 
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Trastorno del Espectro Autista (TEA), a la Discapacidad 
Intelectual (DI) y al Trastorno Generalizado del Desa-
rrollo. Estos elementos identificados ayudaron a que la 
investigación se centrara en experiencias de cuidado de 
madres de infantes neurodiversos y/o con discapacidad 
en escenarios educativos.

Por otra parte, los estudios de caso contribuyeron a 
una mejor comprensión del fenómeno mediante un en-
foque cualitativo. Esto a través de un análisis profundo 
del discurso de las madres, vistas como personas carga-
das de experiencias (Arroyo et al., 2023  ).

El enfoque utilizado para el desarrollo de esta inves-
tigación fue de corte cualitativo–interpretativo, donde 
se estudia a las personas en su contexto y en las situa-
ciones que se encuentra, “se investiga en el entorno 
del mundo real, en vez de hacerlo en entornos creados 
específicamente para los fines de la investigación” (Ál-
varez-Gayou, 2003, p. 25). Bajo este enfoque metodoló-
gico, se analizan los procesos sociales y de interacción, 
así como de sus experiencias sin ejercer control sobre 
las variables; es entender la realidad como los otros la 
experimentan.

Para Anadón (2008), el enfoque cualitativo-inter-
pretativo posibilita comprender un fenómeno social de 
manera particular desde la propia experiencia de los ac-
tores sociales con “el objetivo de revelar las estructuras 
significativas internas del mundo vivido” (p. 206). En 
este caso, la experiencia de madres de niños(as) neu-
rodiversos o con discapacidad intelectual que fueron 
entrevistadas para conocer sus vivencias, pues son las 
principales o únicas responsables de su cuidado. 
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Igual, cabe destacar que para profundizar en el aná-
lisis se hizo uso de la perspectiva de género, que den-
tro del quehacer científico permite realizar cuestio-
namientos desde otra óptica, como es la participación 
diferenciada de mujeres y hombres en la sociedad en 
los procesos de crianza, en este caso, frente al cuidado 
y acompañamiento de formación educativa de hijos(as) 
con alguna discapacidad y/o trastorno. Esto para com-
prender que la participación diferenciada tiene una re-
lación “jerárquica y desigual dentro de las instituciones 
sociales, políticas y económicas” (Ríos, 2019, p. 133  ) 
por razones de género. 

El enfoque metodológico cualitativo permite un me-
jor acceso a narrativas personales. Además, permite que 
“se visibilicen particularidades y relaciones, y se ofrece 
una mejor atención al contexto investigado” (Beiras et 
al., 2017, p. 55). La entrevista semiestructurada fue la 
técnica utilizada para la obtención de información, don-
de las personas entrevistadas, entendidas como sujeto 
de investigación, son situadas como portadoras de una 
perspectiva del mundo social (Álvarez-Gayou, 2003). 

De esta manera, se realizaron cinco entrevistas se-
miestructuradas, entre noviembre de 2023 y enero de 
2024, a mujeres de hijos(as) neurodiversos y/o disca-
pacidad intelectual que estudian en escuelas de prees-
colar de tiempo completo. Cabe señalar que en una de 
las entrevistas participó el padre de un estudiante y que 
una de las informantes es directora de un plantel de pre-
escolar y madre de un hijo con autismo. 
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En el Cuadro 1 se muestran los datos generales de las 
informantes entrevistadas y del padre que participó en 
la entrevista. Se indica que, para proteger la identidad 
de las informantes se utilizan nombres ficticios.

Cuadro 1. Informantes. Datos de generales

Elaboración propia a partir del trabajo de campo realizado entre 
diciembre de 2023 y enero de 2024

El muestreo fue de carácter intencional, la selección 
de las informantes fue de madres con hijos(as) con al-
guna condición de discapacidad o trastorno que han so-
licitado “revocación de grado o dispensa de edad” para 
que sus hijos permanezcan un ciclo escolar más en el 
preescolar. Esto para retrasar su ingreso a la educación 
primaria como medida para reforzar habilidades edu-
cativas, sociales y cognitivas.

Informantes Edad Escolaridad Ocupación Estado Civil Diagnóstico del estudiante

Ninette 28 Licenciatura Ama de casa Casada
Trastorno del Espectro Autista 

(TEA)

Brenda 25 Preparatoria Empleada Casada Discapacidad Intelectual (DI)

Lorena 26 Preparatoria Comerciante Soltera
Trastorno Generalizado del 

Desarrollo

María 43 Preparatoria Ama de casa Trastorno del Espectro Autista 
(TEA)

Juan 57 Licenciatura Ingeniero Casados
Civil

Guadalupe 45 Licenciatura Directora de 
preescolar 

Soltera Trastorno del Espectro Autista 
(TEA)
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3. Inserción educativa y revocación de grado 

En México, el sistema educativo ha emprendido pro-
cesos de sensibilización a favor de una inclusión edu-
cativa para personas que pertenecen a grupos vulne-
rables; además de políticas, programas y acciones que 
permitan ofrecer una inclusión educativa para alcanzar 
la equidad y justicia social (Palmeros y Ávila y Aquino, 
2022). Estos esfuerzos están orientados a que las per-
sonas neurodiversas o con alguna condición de discapa-
cidad, ingresen, permanezcan y culminen sus estudios. 

De acuerdo con la Ley General de Educación (2021), 
la educación impartida por el Estado, además de ser uni-
versal y obligatoria, será inclusiva, orientada a eliminar 
toda forma de discriminación y exclusión. Esto implica 
identificar, prevenir y reducir las barreras que limitan 
el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de 
todos los educandos; es decir, incidir en los diferentes 
niveles educativos para eliminar o reducir la discrimina-
ción, exclusión y segregación.  

En el caso de las mujeres entrevistadas, madres de 
hijos(as) con autismo, discapacidad intelectual y Tras-
torno Generalizado del Desarrollo inscritos en prees-
colares de la alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, y con 
servicio de la Unidad de Educación Especial e Inclusiva 
(UDEEI 326), han encontrado apoyo en estos espacios 
educativos para que sus hijos avancen en el ámbito es-
colar. Ahora, lo que tienen en común las informantes, 
es que han solicitado dispensa de edad y revocación de 
grado para que sus hijos permanezcan un año más en 
el preescolar, ya que consideran que necesitan desarro-
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llar mejor sus habilidades sociales y cognitivas. En este 
caso, la dispensa de edad o revocación de grado es con-
siderada un recurso para que la familia pueda decidir si 
el menor que se encuentra inscrito en educación básica 
puede permanecer otro ciclo escolar en el plantel (AE-
FCM, 2023). Esta solicitud es realizada por las madres, 
padres y/o tutores con el responsable de la dirección 
escolar de la institución educativa, donde la finalidad 
principal es el bienestar del educando.

Una de las madres manifestó que haber solicitado la 
dispensa para su hijo le ha facilitado las cosas. Consi-
dera que la permanencia en el preescolar ha sido sig-
nificativa ya que ha notado avances; por ejemplo, para 
comunicarse o manifestar emociones:

“Sí lo hacía, pero pues hasta ahí. Ahorita ya veo que él solo lo 
hace; ya se enoja y él dice por qué está enojado o está con-
tento y dice por qué está enojado cuando antes no” (Ninette, 
comunicación personal, 2023).
Por otro lado, Guadalupe, madre de un niño de seis 

años con autismo y directora de un preescolar en la al-
caldía Iztacalco, manifestó que considera que la revo-
cación de grado puede ser útil para que el infante desa-
rrolle habilidades y vaya más preparado a la primaria. 
Además, indicó que suele existir un temor a que los hi-
jos sean excluidos y/o molestados por sus compañeros. 

Al respecto, contó el caso de un niño:
“Mire señor, si usted quiere, podemos pedir la revocación 
para que esté otro año en tercero (de preescolar) (…) Pero la 
idea es que fortalezcamos esos aprendizajes que el niño va 
teniendo, esos avances, y que se vaya con más aprendizajes 
y más maduro a la primaria” (Guadalupe, directora escolar, 
comunicación personal, 2024).
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Se pudiera argumentar que la acción de Guadalupe 
como directora escolar está asociada a su función como 
servidora pública. Por otra parte, puede ser vista tam-
bién como un acto de empatía. Para Guillén (2018), a 
partir de la propuesta de la filósofa Edith Stein, la empa-
tía es una herramienta educativa para la formación de 
personas. La empatía por parte de Guadalupe puede que 
también esté anclada a su experiencia personal, siendo 
madre de un niño diagnosticado con trastorno del es-
pectro autista. Para Edith Stein  , de acuerdo con Guillén 
(2018), la empatía tiene tres niveles: el encuentro con 
el otro, la escucha (identificar necesidades) y ponerse 
a la par del otro. Este último, está en función de “identi-
ficar estados similares a lo que puede estar viviendo el 
alumno y recordar cómo resolvió su propio caso” (Gui-
llén, 2018, p. 68); en este caso, la solicitud de Guadalupe 
sobre la revocación de grado para su hijo.

“Mi idea de la revocación de grado es eso, que tenga más 
avances mi hijo, tanto en lenguaje y desarrollo motor” (Gua-
dalupe, directora escolar, comunicación personal, 2024)

En este mismo orden de ideas, otra de las mujeres 
entrevistadas indicó que la recomendación de la revo-
cación de grado para su hijo fue sugerencia del personal 
docente y directivos, como se aprecia en el siguiente tes-
timonio:

“Llegamos a la conclusión de que Leo debería de repetir el 
año porque no está preparado para entrar al siguiente nivel. 
Y pues dice (la directora), no sé si usted tenga algunos incon-
venientes” (Brenda, comunicación personal, 2023)



Experiencias de cuidado de madres de hijos(as) 
neurodiversos y con discapacidad en escenarios 

educativos a nivel preescolar en Ciudad de México

31

Por otra parte, se le preguntó a la madre si había no-
tado avances en su hijo derivado de su permanencia en 
el preescolar por la revocación, a lo que manifestó lo si-
guiente:

“Yo siento que al expresarse, porque sí lo he visto que ha 
avanzado mucho, tiene más seguridad, su vocabulario ha 
aumentado, se expresa mejor, tiene más conocimiento, no el 
que él debería tener, pero sí avanzó muchísimo a como él 
llegó” (Brenda, comunicación personal, 2023). 

Se puede observar que la revocación de grado, así 
como la dispensa de edad solicitada por las madres, tie-
ne como propósito que sus hijos desarrollen y fortalez-
can habilidades para integrarse de la mejor manera al 
siguiente nivel educativo, que es a la educación prima-
ria. Sin embargo, a partir del análisis de los testimonios, 
se puede detectar que existe el temor por parte de las 
madres a que sean excluidos debido a su condición en 
otro nivel escolar. 

4. Incertidumbre y temor frente a la inser-
ción educativa

El diagnóstico de una discapacidad o de un trastor-
no como el autismo en un hijo(a) genera un impacto en 
la vida familiar. La organización de una familia cambia 
derivado del diagnóstico, además de que las reacciones 
pueden ser diversas, como el miedo, incertidumbre y 
negación. Incluso, una de las reacciones puede ser no 
asumir la maternidad y la paternidad por la desilusión 
que se experimenta frente a la noticia. Asimismo, la in-
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certidumbre de que posiblemente el hijo(a) no será au-
tosuficiente (Ortega et al., 2012). Lo más significativo es 
que frente al diagnóstico de autismo y/o discapacidad 
de un hijo(a) es que implica una mayor demanda de 
atención y tiempo; “las familias se ven sometidas desde 
el principio a modificaciones severas de su régimen de 
vida habitual con limitaciones exageradas de su inde-
pendencia” (pp. 225-226). 

Para Bueno-Hernández et al. (2012), el diagnóstico 
genera angustia e incertidumbre en madres y padres 
de familia frente a la indiferencia y la posible exclusión 
de los otros, derivada de la condición (discapacidad y/o 
autismo). Además de las dificultades que pudieran en-
frentar en la vida cotidiana; por ejemplo, su inserción 
a los espacios educativos ya que personas con autismo 
o discapacidad intelectual, como es el caso de los hijos 
de las madres entrevistadas, requieren de una atención 
especializada y acompañamiento. 

Por ejemplo, Guadalupe manifestó lo que un padre de 
familia comentó sobre la inserción escolar de su hijo a 
una escuela primaria:

“Como quisiera que Iván (hijo) no se fuera de la escuela (pre-
escolar) porque siento que le falta mucho por aprender’ (…) 
Yo creo que los papás no han terminado de aceptar del todo 
la condición de Iván. Sí, como papás nos da miedo el no saber 
cuándo no hablan, dicen, no sé si le van a pegar, si va a ser 
buleado (violentado), si la maestra le va a poner atención, 
¿no? Lo va a tener ahí sentado sin hacer nada” (Guadalupe, 
directora escolar, comunicación personal, 2024).  

Las escuelas se consideran como espacios importan-
tes de socialización y aprendizaje para los infantes. En 
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los espacios educativos se tejen las primeras experien-
cias de socialización, interiorización de los valores, auto-
nomía y sentido de pertenencia, donde infantes apren-
den a satisfacer necesidades por sí solos (Gil y Sánchez, 
2004). En el caso de las madres entrevistadas, sus hijos 
se encuentran inscritos en el nivel básico, en preesco-
lar. De acuerdo con Aparicio et al. (2013), las institucio-
nes educativas de nivel básico son fundamentales para 
el desarrollo de habilidades sociales, emocionales y de 
aprendizajes básicos para la vida de los sujetos y para 
las familias. Según James y Guzmán (201  6), el ingreso 
del infante al sistema educativo, al preescolar, es un di-
vorcio de mutuo consentimiento entre madres y padres 
con la escuela, al dejar en manos del personal docente 
a sus hijas/os. Pero, si se suma el diagnóstico de alguna 
condición de discapacidad en el hijo, las madres, como 
principales proveedoras de cuidado, encuentran en este 
divorcio de mutuo consentimiento un tipo de descanso, 
mientras la escuela cuida a los menores. Debido a las 
apabullantes responsabilidades que implica el cuidado 
de la familia (James y Guzmán, 2016). Y, que se intensifi-
can cuando son escindidas por alguna condición de dis-
capacidad o con un diagnóstico relacionado con algún 
Trastorno Generalizado del Desarrollo, como es el caso 
de las madres entrevistadas. 

La inserción educativa de infantes con alguna con-
dición de discapacidad intelectual y/o autismo genera 
incertidumbre entre las madres y padres porque esto 
implica buscar un centro educativo adecuado que les 
brinde una atención a partir de sus singularidades. En 
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México existe un marco legal donde se expone que la 
inclusión en el ámbito educativo “debe reconocer a las 
personas con discapacidad, así como las de sus necesi-
dades para recibir una educación de calidad” (Niembro 
et al., 2021, p. 45). En este caso, las mujeres entrevis-
tades tienen inscritos a sus hijos en preescolares que 
cuentan con el servicio de la Unidad de Educación Espe-
cial y Educación Inclusiva (UDEEI), espacios diseñados 
para garantizar una educación de calidad. La inserción 
educativa de personas con discapacidad intelectual y/o 
con autismo genera incertidumbre y temor en los res-
ponsables del cuidado y crianza. Esto se puede apreciar 
en el testimonio de Lorena, madre de un hijo con un 
diagnóstico de Trastorno Generalizado del Desarrollo, 
que ha solicitado revocación de grado para que su hijo 
de seis años permanezca en el preescolar un ciclo esco-
lar más antes de asistir a la primaria:

“A mí no me gustaría que llegara hasta ese grado (primaria) 
y que lo molestaran en la escuela por la forma en que no ha 
desarrollado el habla y la atención que tiene” (Lorena, comu-
nicación personal, 2023).

También está el testimonio de María, que, para el 
próximo ciclo escolar, su hijo de siete años, con un diag-
nóstico de autismo, asistirá a la primaria en el turno ves-
pertino. Ella manifiesta preocupación por el trato que le 
puedan dar a su hijo:

“Me inquieta que en la primaria empiecen los niños con el 
bullying que está a todo lo que da [risa]. Entonces sí me da 
miedo que en la primaria sea rechazado o simplemente por 
la maestra también, que lo tenga ahí en la esquina” (María, 
comunicación personal, 2024).
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Sin duda, estos testimonios dan muestra de la incer-
tidumbre y del temor que sienten las madres de que 
sus hijos sufran de violencia o acoso escolar debido a 
su condición y diagnóstico. Estos infantes representan 
una anomía de lo humano, debido a que no se encuen-
tran dentro de los estándares del sujeto moderno o los 
marcos normativos. Los infantes en condición de disca-
pacidad y trastorno son la representación de los cuer-
pos precarios que quedan expuestos a una violencia 
estructural, que son excluidos por no pertenecer a una 
racionalidad y a los marcos normativos reguladores de 
la vida (Butler, 2018; Ocampo, 2024).

Por eso la incertidumbre y temor de las madres, por-
que las discapacidades “no coinciden con los criterios 
transferidos por las representaciones culturales, semio-
lógicos, ontológicos y políticos instituidos por el canon 
dominante, actuando como supuestos de racionalidad 
ideal” (Ocampo, 2024, p. 55). De esta manera se entien-
de que la exclusión de las personas con discapacidad y 
neurodiversas son efectos políticos del poder que actúa 
sobre y a través de los cuerpos (Butler, 2018). 

5. Maternidad, cuidado y educación

Al hablar sobre el tema de la inclusión educativa de 
infantes con discapacidad o algún trastorno que afecte 
sus habilidades cognitivas, es importante indicar quié-
nes son las principales personas proveedoras de cuida-
dos y preocupadas por la formación educativa de estas 
personas. De acuerdo con Ibarra y Piña (2019), son las 
mujeres, las madres, las que asumen principalmente 
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el compromiso moral del proceso educativo de los hi-
jos(as), como parte la extinción de sus actividades de 
cuidado que realizan en torno a la familia. Entonces, la 
maternidad al ser un hecho significativo en la historia 
de vida de las mujeres, su construcción cultural y su car-
ga simbólica han convertido a la maternidad en un “he-
cho natural”, un destino femenino vinculado al cuidado 
del otro (Palomar, 2005  ; Cáceres-Manrique, 2014; Sán-
chez, 2016). 

Sin embargo, las actividades de cuidado se intensifi-
can si el hijo padece alguna discapacidad, enfermedad 
y/o trastorno. Por ejemplo, el caso de Lorena: “Vivo con 
mi hijo (con Trastorno Generalizado del Desarrollo), su 
papá se fue desde que era pequeño y tengo que trabajar, 
por eso está en este jardín (preescolar)”. Para esta ma-
dre, que su hijo esté inscrito en una escuela de tiempo 
completo, le permite conciliar el trabajo reproductivo 
con el productivo para cumplir con la proveeduría del 
hogar.

Para otra de las mujeres, madre de un niño con autis-
mo, que su hijo esté en una escuela por la tarde le permi-
te atender a su otra hija: “Para tener tiempo con Ivanka 
(hija), para trabajar en sus tareas, porque prácticamen-
te le encargan tareas todos los días, (…) Si yo trabajo con 
Ivanka, Iván anda fastidiado, enojado, molesto porque 
no le hago caso” (María, comunicación personal, 2024). 

Por otra parte, Brenda, madre de un niño con disca-
pacidad, contó que últimamente su pareja se ha involu-
crado poco a poco en la formación escolar de su hijo, ya 
que antes consideraba que era “una pérdida de tiempo”:
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“Ahorita sí ya lo veo más accesible (su pareja); ya sabe. Dice 
cómo te fue, qué tenemos que hacer, para cuándo, (…) Ya le 
digo que necesito copias de esto, necesito que vayas a buscar 
esto (…) Él igual me anda ayudando en eso, ya no estoy sola” 
(Brenda, comunicación personal, 2023).
El testimonió de Brenda ayuda a comprender que el 

trabajo reproductivo recae principalmente en las muje-
res, que se intensifica si alguno de los hijos(as) padece 
alguna situación de salud, discapacidad y/o trastorno. 
Las condiciones de proveer cuidado cambian signifi-
cativamente. Por ejemplo, esta madre expresaba que 
realizar los procesos de gestión para que su hijo ingre-
se a una institución educativa es “desgastante”. Esto se 
puede vincular con la sobrecarga en las actividades de 
cuidado a las que históricamente han sido ancladas las 
mujeres, donde la lógica androcéntrica y patriarcal jus-
tifican su papel como gestionadoras permanentes del 
mantenimiento del hogar, que incluye las actividades 
escolares de los hijos (Llanes y Gómez, 2021). 

Otro de los temas que destacan en relación con el 
tema del desgaste físico y emocional, es que algunas de 
las informantes explican que sus hijos no sólo asisten 
al preescolar, sino a otras actividades complementarias 
que ayudan al desarrollo integral del infante. Por ejem-
plo, terapias de lenguaje, de integración sensorial y/o 
natación. Una de las madres entrevistadas manifestó 
que termina “agotada” debido al acompañamiento que 
hace para que su hijo esté bien. Esto se puede apreciar 
en el siguiente testimonio: 

“Siempre es la parte de ayudarlos, ¿no? A que ellos estén lo 
mejor posible y que sean lo más independientes que se pue-
da, ¿no? (…) Con ellos hay que trabajar todavía más, como el 
doble o el triple que, con niños neurotípicos, ¿no?” (Ninette, 
comunicación personal, 2023). 
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La madre explica que las decisiones sobre el proceso 
escolar de su hijo las toma en conjunto con su pareja. 
Pero a través del testimonio se aprecia que es la princi-
pal responsable de acompañar el proceso educativo del 
infante y proveedora de sus cuidados. Además, expone 
que alternar la vida escolar de su hijo con las terapias 
de lenguaje, aprendizaje y actividades extracurriculares 
hace que termine agotada. De acuerdo con Racchumí y 
Cortez (2019), en cuidadores primarios de infantes con 
autismo, en este caso mujeres, existe un afrontamiento 
al estrés debido a que es una actividad exigente que ge-
nera grandes esfuerzos y desgaste emocional. Por otro 
lado, Arias et al. (2019) explican que, las mujeres cui-
dadoras de personas con discapacidad presentan altos 
niveles de agotamiento emocional y baja realización 
personal.

  

Conclusiones:

El objetivo de este capítulo fue describir resultados 
parciales de una investigación más amplia sobre expe-
riencias de madres de hijos(as) neurodiversos y con al-
guna discapacidad intelectual, proveedoras de cuidados 
y preocupadas por su formación educativa en educación 
preescolar. El análisis se hizo desde la perspectiva de 
género con énfasis en el enfoque metodológico cualitati-
vo-interpretativo, para entender que, detrás de los pro-
cesos de sensibilización a favor de la inclusión educativa 
y la inserción de infantes al sistema educativo, existen 
personas, principalmente mujeres, encargadas de pro-
veer cuidados y responsables de que asistan a las insti-
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tuciones educativas a recibir educación.
Por este motivo, los hallazgos encontrados a par-

tir de las entrevistas realizadas a las madres, permitió 
identificar que detrás de la inserción de infantes neuro-
diversos o con alguna condición de discapacidad, exis-
ten experiencias de cuidado que se intensifican frente a 
escenarios complejos. Situaciones que desde el discur-
so funcional de la educación inclusiva no son visibiliza-
das. Las políticas públicas educativas que promueven 
la educación inclusiva están asentadas en un discurso 
asistencialista, que no considera las relaciones de cui-
dados, por lo que las invisibiliza. 

La finalidad fue tener una aproximación a experien-
cias de mujeres en realidades concretas de su vida, 
como es el ejercicio de su maternidad que se produce 
en un contexto social y escenario específico como es la 
discapacidad de hijos(as) en procesos de escolariza-
ción y de aprendizaje, lo que complejiza las relaciones 
de cuidado. En este sentido, el acceso a la educación de 
personas con discapacidad o neurodiversas, no puede 
ser entendida sin la participación de las mujeres, que 
históricamente se les ha relegado la responsabilidad del 
cuidado del otro, resultado de la distribución desigual 
del poder y de la división sexual del trabajo. 

Es relevante mencionar que las madres focalizadas, 
son madres de hijos que enfrentan alguna condición 
de discapacidad o un diagnóstico de autismo, princi-
palmente; que vieron en la revocación de grado una 
posibilidad para mantenerlos en nivel preescolar para 
que desarrollen y fortalezcan habilidades que les serán 
necesarias en otro grado escolar. Además del temor de 



Lizbeth Flores Hernández, Jonathan    
Ojeda Gutiérrez, Diana Magali Núñez Soto 

40

una posible discriminación, falta de atención y de acep-
tación por parte del personal docente y de compañeros 
en nivel primaria. 

Algo más que se identificó, es que mantener a los me-
nores en nivel preescolar por medio de la revocación de 
grado, es porque las madres conciben la intervención 
de las docentes como parte de una extensión de cuida-
do. Es decir, se sienten más seguras en dejar a su hijo 
con una docente de preescolar, al referirse a ellas como 
“más apapachadoras”, lo que nos lleva a pensar que se 
tiene mayor empatía con los menores en situaciones de 
aprendizaje, participación y cuidado.

Los hallazgos identificados dan cuenta que las muje-
res son las principales responsables de proveer el cuida-
do de sus hijos, que incluye los escenarios educativos. Al 
realizar las entrevistas, se identificó que las mujeres que 
viven en pareja, si bien consultaron el tema de la revoca-
ción de grado para la permanencia del hijo en preesco-
lar, eran ellas las principales encargadas de atender los 
temas relacionados al proceso de acompañamiento es-
colar. Esto no sólo incluye llevarlos a la escuela, también 
a actividades extracurriculares que favorecen el desa-
rrollo cognitivo y motriz; como la natación, la terapia de 
lenguaje y sensorial. Esto implica que las actividades de 
trabajo reproductivo aumenten y provoquen un mayor 
desgaste físico y emocional. En el caso de las mujeres 
solteras que son madres trabajadoras, deben conciliar 
el trabajo reproductivo con el productivo, por lo que 
la escuelas de preescolar de tiempo completo, con un 
horario de nueve de la mañana a cuatro de la tarde, les 
permite esta conciliación. Además de que les da la opor-
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tunidad de cubrir una jornada laboral sin dificultad. Por 
lo que es un espacio idóneo para el cuidado de sus hijos, 
para que las madres de familia puedan trabajar y gene-
rar una estabilidad económica que les permita cubrir 
las necesidades básicas de sus hijos. 

Para finalizar, este texto tiene el propósito de ser pro-
vocativo y señalar que es necesario poner bajo sospecha 
el discurso funcional (oficial) de la inclusión educativa 
desde un horizonte crítico. Para indicar que detrás de 
este discurso de la inclusión educativa existen experien-
cias de vida que no coinciden con la buena voluntad de 
las acciones. El acceso al derecho a la educación es dife-
renciado, no sólo a partir de las condiciones materiales 
de existencia del sujeto, sino también si está encendido 
por alguna condición de discapacidad o es una persona 
neurodiversa que escapa del ideal normativo de lo hu-
mano. Por lo que es importante poner atención sobre 
qué ocurre detrás del discurso de la inclusión educativa. 

De esta manera, el análisis desde el enfoque de gé-
nero permitió comprender que la maternidad es un 
fenómeno complejo que es escindido por una serie de 
factores sociales (etnia, clase, discapacidad, orientación 
sexual, vejez). El enfoque de género ayudó a compren-
der las brechas de desigualdad social, inequidades y 
desventajas que enfrentan las mujeres sobre la escola-
rización de sus hijos en escenarios de la inclusión edu-
cativa porque detrás de la inserción y permanencia de 
infantes neurodiversos y en condición de discapacidad 
se encuentra oculto el trabajo de mujeres que han con-
sumido su vida en pro del cuidado de sus hijos(as) y la 
familia. Por esta razón, la inclusión educativa no puede 
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ser entendida sino se comprenden las experiencias de 
vida de los individuos y/o de las familias que viven es-
cindidas por la discapacidad o la neurodiversidad.  
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Resumen

Las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) emer-
gen como respuesta a múltiples crisis en el sistema social 
y buscan dar solución a problemas como la desigualdad 
y la discriminación desde la perspectiva de justicia so-
cial. En ese sentido, el objetivo es analizar dos OSC con 
el fin de vislumbrar su contribución al mejoramiento de 
las condiciones de vida para la población LGBTTTIQ+ en 
México para que se garantice el acceso pleno a los dere-
chos humanos. Esto a través de una metodología cua-
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litativa con dos estudios de caso en las organizaciones 
TransSalud y la Coalición Mexicana LGBTTTI+. Ambas 
organizaciones contribuyen a la protección de los de-
rechos de la diversidad sexual en el ámbito de la salud, 
educación y trabajo, impactando en la calidad de vida 
de las personas. En México, las OSC, además de resolver 
problemas y satisfacer necesidades sociales de la comu-
nidad LGBTTTIQ+, buscan un cambio estructural en la 
sociedad avanzando en la construcción de sociedades 
más justas, libres, equitativas e igualitarias para todos, 
todas y todes. 

Palabras claves: cambio social, diversidad sexual, inci-
dencia social, población LGBTTIQ+. 
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"Resistir, para las poblaciones LGBTQ+, no es una opción, 
sino la única forma viable para existir en un mundo que se 

niega a escuchar nuestras voces."

-Ruiz y Natzahuatza, p.12, 2023-

Introducción

La sociedad se encuentra sumergida en un sinfín de 
organizaciones que se hacen presentes de diversas for-
mas en la vida cotidiana; desde la concepción de los in-
dividuos, hasta su muerte, a tal grado que disuadimos 
sus impactos en el entorno debido a su presencia masi-
va. Un tipo de organización, son las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) que han surgido como respuesta a 
las múltiples crisis políticas, económicas y sociales a las 
que la sociedad contemporánea se ha enfrentado. Co-
múnmente se asume que las OSC son contestatarias y 
buscan satisfacer necesidades o resolver problemas que 
el Estado no puede o ignora. En México existen diversas 
OSC que apoyan a poblaciones históricamente vulnera-
das como la comunidad LGBTTTIQ+ , y que al mismo 
tiempo buscan un cambio social estructural. En tal con-
texto, las OSC de la diversidad sexual buscan combatir 
la violencia mediante sus actividades sustantivas, la dis-
criminación y la exclusión de esta población, así como 
garantizar el acceso a los derechos humanos, los cuales, 
para la diversidad sexual han sido negados. 

En ese sentido, el objetivo de este trabajo es analizar 
dos OSC, con el fin de vislumbrar su contribución al me-
joramiento de las condiciones de vida para la población 
LGBTTTIQ+ en México, para que se garantice el acceso 
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pleno a los derechos humanos. La metodología es cuali-
tativa, a partir de la elaboración de dos estudios de caso 
con base en la revisión documental y entrevistas a pro-
fundidad en la organización TransSalud y la Coalición 
Mexicana LGBTTTI+. 

El trabajo se estructura en los siguientes apartados: 
el primero aborda los fundamentos teóricos acerca de 
las organizaciones civiles y su vinculación con la justi-
cia social; el segundo apartado hace una revisión some-
ra sobre las estadísticas existentes para caracterizar a 
las OSC en el contexto mexicano y; el tercero desarrolla 
el estudio de caso abordando el origen y evolución de 
las organizaciones en estudio para después describir su 
funcionamiento permitiendo identificar sus actividades, 
activismo e incidencia social. 

Las OSC, a través de sus actividades sustantivas, con-
tribuyen a facilitar el acceso a los derechos humanos 
básicos de las personas de diversidad sexo-genérica a 
partir del acompañamiento integral. La Coalición Mexi-
cana LGBTTTI+ se muestra como una alternativa para 
garantizar la justicia social a partir de la protección de 
los derechos de la diversidad sexual y de género en el 
ámbito de la salud, educación y políticas públicas, ade-
más de impulsar proyectos para la inclusión laboral de 
personas trans. Por otro lado, TransSalud también se 
muestra como una organización que busca garantizar 
la justicia social y el acceso a la salud, principalmente 
para la población trans; es decir, busca tejer una comu-
nidad de atención médica accesible y sensible, además 
de ofrecer otros servicios que impactan en la calidad de 
vida de las personas trans. 
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1. Organizaciones civiles y justicia social

En la actualidad el entorno social está dominado por 
las organizaciones, las cuales se encuentran presentes 
en todos los ámbitos de la vida, es por ello que la so-
ciedad actual se le denomina como “la sociedad de las 
organizaciones” (Krijnen, 2015; Torres, 2023). Las OSC, 
de acuerdo con Muñoz (2013), se desarrollaron en Mé-
xico en la década de los 80 como respuesta a la crisis 
económica mundial y a la ruptura de la responsabilidad 
estatal y de los proyectos de desarrollo económico. En 
sus palabras: 

“las OSC se orientaron a luchar contra: la violación de los 
derechos humanos, la exclusión social, la destrucción del 
medio ambiente y la biodiversidad, el deterioro de las po-
líticas públicas y el desempleo producidos por la globaliza-
ción neoliberal misma que no resultó en una nueva forma de 
liberalismo sino en una nueva forma del conservadurismo” 
(p. 5).

Cabe considerar, por otro lado, el llamado Tercer 
Sector (TS), que se caracteriza por componerse de or-
ganizaciones no gubernamentales, de autoayuda, cari-
dad, empresas sociales, entre otras; es decir, que no son 
estatales ni pertenecen al mercado. Valderrama et al. 
(2013) las denominan organizaciones residuales que se 
caracterizan por cuatros elementos: el voluntariado, le-
galidad, económico y visión política. Características que 
se detallan en la Tabla 1: 
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Tabla 1. Características elementales de las OSC del TS

Elaboración propia con base en Valderrama et al., 2013.

Para hacer referencia y caracterizar mejor a las OSC, 
se retoma la metáfora de Canto (2013) de “Ni Príncipe 
ni Mercader” para hacer énfasis en que estas organiza-
ciones no aspiran al poder político, ni al poder econó-
mico. Sin embargo, esto puede entrar en debate ante la 
creciente discusión teórica sobre la empresarialización 
de las OSC o en la participación más activa de éstas en 
el ámbito político, que en muchas ocasiones terminan 
como partidos políticos. En palabras de Canto (2013):

“Lo cierto es que con lo ocurrido entre los ochenta y la ac-
tualidad en América Latina la percepción que las organiza-
ciones civiles (OSC en adelante) no estaban en la política ni 
en el mercado se fue diluyendo. Las propias organizaciones 
civiles reclamaron su intervención en las políticas públicas, 

Elemento Característica 

Voluntariado
Trabajo voluntario, tomando como criterios de inclusión aspectos
referentes a la naturaleza legal, económica o estructural, operativa
de las organizaciones.

Legalidad

Considera al TS conformado por un conjunto de atribuciones,
derechos y deberes, así como el cumplimiento de normas y reglas
específicas mediante las cuales las OSC y los actores sociales
adquieren su reconocimiento, estatus legal e institucional para el
desempeño de sus actividades públicas y privadas.

Económico
El TS lo integran sólo aquellas organizaciones en las que los
recursos tienen como fuente principal los donativos privados y las
subvenciones.

Visión 
política

Identifica a las OSC con la misma sociedad civil, concibiéndolas
como un actor unitario con poder de decisión, acción y voluntad, en
lucha permanente por diferenciarse de la esfera estatal.



OSC: espacios para la justicia social hacia la diversidad 
sexual y de género 

57

se definieron como actor político, pero no como partido. Se 
involucraron en el mercado, o el mercado las involucró, bajo 
la denominación de filantropía, o contemporáneamente a 
través de la idea de la responsabilidad social empresarial. Ni 
que decir de su presencia en la sociedad internacional, que 
llevó a algunos autores a hablar de los nuevos jugadores en 
los organismos multilaterales” (p. 73).

Desde una perspectiva social, de acuerdo con Maga-
ña y Figueroa (2013), las OSC tienen un quehacer rele-
vante dado que permiten trascender la actividad priva-
da hacia la cosa pública contribuyendo a la democracia 
y la soberanía popular. Por lo tanto, es pertinente enten-
der que estas organizaciones provienen de la sociedad 
civil, un espacio entendido como la negociación del con-
trato social, que se caracteriza por la construcción del 
patriarcado moderno, según Reverter (2008). En ese 
contexto, entra en juego el papel de las OSC que bus-
can negociar este contrato social, desde una perspectiva 
de género en busca de condiciones de igualdad para las 
poblaciones históricamente vulneradas, como la pobla-
ción LGBTTTIQ+. 

Justicia social desde lo organizacional 

La justicia social surge de la necesidad de la poca o 
nula percepción de una sociedad injusta con algunas 
poblaciones vulnerables. Por ello, resulta importante 
profundizar en su significado y el cómo las organiza-
ciones pueden abonar al sueño de sociedades más jus-
tas, incluyentes y que respetan los derechos humanos 
de todas, todos y todes. La justicia, desde la perspectiva 
del utilitarismo, establece que “la mejor acción es aque-
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lla que procura la mayor felicidad al mayor número y 
la peor acción la que, del mismo modo, otorga miseria” 
(Hutcheson, 1725, p. 8). En ese sentido, se busca que la 
moral sea capaz de permitir la transformación social ha-
cia la felicidad colectiva. Por otro lado, desde la perspec-
tiva del contractualismo, se establece que, para vivir en 
sociedad, los seres humanos realizan acuerdos que les 
otorgan ciertos derechos a cambio de la libertad natural 
que poseemos (Torrecilla y Castilla, 2011). 

Es hasta mediados del siglo XIX, en Italia, cuando 
surge la necesidad de la justicia social por Luigi Tapa-
relli d´Azeglio, quien señala que la “justicia social debe 
igualar de hecho a todos los hombres en lo tocante a los 
derechos de humanidad” (Torrecilla y Castilla, 2011, p. 
11). De acuerdo con estos autores, se hizo general en las 
últimas fases de la Primera Revolución Industrial y lue-
go se extendió a los conflictos obreros. De este modo, la 
justicia social se desarrolló bajo el signo de la protec-
ción, objetivada en la clase trabajadora explotada, para 
después aspirar a corregir todos los defectos provoca-
dos por el sistema capitalista. Por tanto, se entendía a 
partir de las premisas motivadas por la injusticia eco-
nómica. Para 1919, con la creación de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), “se incorpora la noción 
de justicia social a su Constitución, en la primera frase, 
como fundamento indispensable de la paz universal: 
Considerando que la paz universal y permanente sólo 
puede basarse en la justicia social" (Torrecilla y Castilla, 
2011, p. 12).

Así, este concepto significa garantizar derechos hu-
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manos por igual; desde el enfoque de la distribución de 
los bienes primarios, hasta los derechos, las libertades 
básicas, la libertad de desplazamiento y de elección de 
ocupación, el ingreso, la riqueza y el respeto a sí mismo. 
Torrecilla y Castilla (2011) también afirman que la jus-
ticia social se refiere al reconocimiento de diversos gru-
pos como las minorías sexuales, pero sin dejar de lado 
la mejora en la política de la redistribución. 

En ese sentido, según Gómez y Fernández (2019), 
las organizaciones deben tener una estrategia hacia la 
conversión individual, grupal y comunitaria, apostando 
por una estrategia de inclusión, así como de políticas de 
mercado y de empleo que generen valor social y solucio-
nen los problemas de pobreza, desigualdad social, eco-
nómica y política. Bajo esta lógica, se debe entender a la 
organización como motor de cambio para garantizar el 
goce pleno de los Derechos Humanos que constituyen 
los principios básicos de la justicia social. Sin embargo, 
para que esto suceda, se debe atender el fenómeno de la 
exclusión desde una perspectiva multifactorial desde la 
familia, la escuela, el trabajo, otras organizaciones y el 
Estado (Gómez y Fernández, 2019). 

Narayan (2005) afirma que:
“Se les da poca atención a las estructuras subyacentes de la 
dependencia desigual entre las economías desarrolladas y 
las que están en vías de desarrollo que tienen sus orígenes 
en el pasado colonial, o a las disparidades estructurales que, 
en primer lugar, causan una pobreza desproporcionada en 
los países en vías de desarrollo. La filosofía analítica centra 
su atención en la justicia distributiva, dejando prácticamen-
te olvidadas las cuestiones sobre la justicia en relación con 
la producción económica y la división mundial del trabajo” 
(p .348).
Lo que nos invita a pensar que la justicia social no 
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debe ser pensada con base en lo que la comunidad in-
ternacional hace a través de sus organizaciones como la 
ONU, Unicef, Oxfam, OIT, entre otras, ya que sigue siendo 
una perspectiva eurocentrista. Más bien, pensar en las 
formas desde una perspectiva decolonial que pueden 
hacer los países en vías de desarrollo para garantizar 
una íntegra y verdadera justicia social para las pobla-
ciones excluidas en nuestros territoritos, siendo ese el 
papel fundamental de las organizaciones de la sociedad 
civil.  

En este sentido, se entiende que las OSC se materiali-
zan con el fin de darle solución a problemas y necesida-
des de múltiples poblaciones vulnerables, con un prin-
cipio básico, el de la justicia social, tal es el caso de las 
OSC de la diversidad sexual y de género, las cuales en el 
siguiente apartado se analizan en su origen y evolución. 

2. Las Organizaciones de la Sociedad Civil en 
México: historia y datos 

Para finales del siglo XX, comenzaron a levantarse 
movimientos en pro de la defensa de los derechos de los 
homosexuales. Con frecuencia se suele situar el origen 
del movimiento LGBTTTIQ+ el 28 de junio de 1969, de-
bido a las manifestaciones contra una redada de policías 
en el bar gay Stonewall Inn, ubicado en el Greenwich Vi-
llage de Nueva York (Castañeda, 2019). Y en México, el 
origen por la lucha de los derechos de los homosexuales 
se sitúa en los años setenta, con el nacimiento del Fren-
te de Liberación Homosexual (FLH), el 15 de agosto de 
1971, encabezado por Nancy Cárdenas Martínez, defen-
sora de los derechos humanos y laborales de la comuni-
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dad gay en nuestro país (Chávez, 2019).
Además de Nancy Cárdenas, surgieron otros perso-

najes, entre los cuales destacan Luis González de Alba, 
Carlos Monsiváis, Juan Jacobo Hernández y Yan María 
Castro. Y después del FLH, se conformaron otras orga-
nizaciones y asociaciones civiles como SexPol, fundada 
por Antonio Cué, en 1975; mismo año en que se crea 
Ákratas, Lesbos, una organización de mujeres lesbianas 
fundada en 1977; el Frente Homosexual de Acción Re-
volucionaria (FHAR), fundado en 1978; y Lambda, tam-
bién fundada en este mismo año por Claudia Hinojosa y 
Oikabeth. Todas ellas, y las que se fueron sumando, han 
dado pie a la libertad y al reconocimiento de los dere-
chos de la comunidad LGBTTTIQ+.

Sin embargo, como lo menciona Schuessler (2018), 
“en México por desgracia todavía existe una enorme la-
guna en cuanto al estudio y la revisión de esta realidad, 
tal vez debido a las imposiciones tanto sociales como 
morales y religiosas propias de la cultura nacional” (p. 
31). 

En la actualidad, en México, las OSC se regulan bajo 
la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFAROSC), la 
cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 09 de febrero de 2004, y que tiene por objetivo 
central “Fomentar las actividades que realizan las orga-
nizaciones de la sociedad civil” (LFFAROSC, 2024, Art. 
1, Fracc. I). La Tabla 2 muestra las tareas que pueden 
ejercer las OSC en México:
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Tabla 2. Actividades de las Organizaciones de la So-
ciedad Civil en México

Elaboración propia con base en LFFAROSC, 2024, Art. 5, Fracc. I-XIX.

Actividad Descripción

I Asistencia social, conforme a lo establecido en la Ley de Asistencia
Social y en la Ley General de Salud.

II Apoyo a la alimentación popular.

III Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos 
de interés público.

IV Asistencia jurídica.

V Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y
afromexicanas.

VI Promoción de la equidad de género.

VII Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con
discapacidad.

VIII Cooperación para el desarrollo comunitario en el entorno urbano o
rural.

IX Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos.
X Promoción del deporte.

XI Promoción y aportación de servicios para la atención de la salud y
cuestiones sanitarias.

XII

Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la
protección del ambiente, la flora y la fauna, la preservación y
restauración del equilibrio ecológico, así como la promoción del
desarrollo sustentable a nivel regional y comunitario, de las zonas
urbanas y rurales.

XIII Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, científico y
tecnológico.

XIV Fomento de acciones para mejorar la economía popular.
XV Participación en acciones de protección civil.

XVI
Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de
organizaciones que realicen actividades objeto de fomento por esta
ley.

XVII Promoción y defensa de los derechos de los consumidores.

XVIII Acciones que promuevan el fortalecimiento del tejido social y la
seguridad ciudadana.

XIX Las que determinen otras leyes.
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De acuerdo con el directorio de organizaciones ins-
critas en el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil con Objeto Social (RFOSC), hasta diciem-
bre de 2021, en México existían 43 mil 690 organizacio-
nes civiles, de las cuales más de 41 mil se encuentran 
registradas bajo la forma jurídica de Asociación Civil 
(AC), lo que representa el 95.19 %. El resto se configu-
ran en formas jurídicas de Asociación de Beneficencia 
Privada (ABP), Fundación, Institución de Asistencia 
Privada (IAP), Institución de Asistencia Social Privada 
(IASP), Institución de Beneficencia Privada (IBP), So-
ciedad Civil (SC) y otras. La siguiente gráfica muestra 
la distribución de las formas jurídicas bajo las cuales se 
han registrado las organizaciones.

Gráfica 1. Figura jurídica de las OSC en México

Elaboración propia con base en el RFOSC, 2021.
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De las más de 43 mil organizaciones registradas a ni-
vel nacional, la Ciudad de México (CDMX) concentra el 
mayor número con un total de 8 mil 882, seguido del 
Estado de México con 3 mil 974, Veracruz con 3 mil 28 
y Oaxaca con 2 mil 816. El siguiente mapa muestra que 
la concentración de éstas se encuentra en el sureste de 
la república.

Mapa 1. Distribución de las OSC en México

Elaboración propia con base en el RFOSC, 2021
Al respecto de las actividades que realizan las OSC, 

se observa en la Gráfica 2 que las cinco principales ac-
tividades que desarrollan las OSC en México están vin-
culadas a la promoción y fomento educativo, cultural, 
artístico, científico y tecnológico; a la asistencia social; a 
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la cooperación para el desarrollo comunitario; al apoyo 
para el desarrollo de los pueblos y comunidades indí-
genas y afromexicanas; y al fomento de acciones para 
mejorar la economía popular. Por otro lado, las organi-
zaciones que atienden a las poblaciones de la diversi-
dad sexual y de género se concentran en el desarrollo 
de actividades vinculadas a la promoción de la equidad 
de género y al apoyo en la defensa y promoción de los 
derechos humanos. 

Gráfica 2. Actividades de las OSC en México

Elaboración propia con base en el RFOSC, 2021
Dentro de este conjunto de organizaciones de la so-

ciedad civil, se encuentran diferentes que atienden y 
surgen de la diversidad sexual y de género con el fin de 
contrarrestar los efectos de la discriminación, la violen-
cia y la exclusión; por tanto, el siguiente apartado desa-
rrolla el caso de dos de estas organizaciones que traba-
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jan bajo el principio de la justicia social. 
Dentro de este conjunto de organizaciones de la so-

ciedad civil, se encuentran diferentes que atienden y 
surgen de la diversidad sexual y de género con el fin de 
contrarrestar los efectos de la discriminación, la violen-
cia y la exclusión; por tanto, el siguiente apartado desa-
rrolla el caso de dos de estas organizaciones que traba-
jan bajo el principio de la justicia social. 

3. Coalición Mexicana y TransSalud: dos OSC 
con justicia social   

Coalición Mexicana LGBTTI+: Antecedentes

La Coalición Mexicana LGBTTTI+ se fundó en ene-
ro de 2018, luego de un largo camino que comenzó en 
2016, tras la invitación del entonces presidente Enri-
que Peña Nieto a un grupo de activistas para presentar 
iniciativas en favor de la diversidad sexual y de género, 
principalmente sobre el matrimonio igualitario a nivel 
federal. De acuerdo con información de la propia Coa-
lición, del 20 al 21 de enero de 2018, se llevó a cabo la 
Primera Reunión de la Coalición Mexicana LGBTTTI+ en 
las Instalaciones de la Comisión de Derechos Humanos 
de la Ciudad de México con el fin de “influir en el proce-
so electoral de México a través de una agenda nacional 
para la igualdad, la no discriminación y la inclusión de 
personas LGBTTTI+” (Coalición, 2023). 

Para el 26 de enero de 2018, un grupo de 192 activis-
tas de todo el país formalizaron la coalición con el obje-
tivo de crear propuestas de políticas públicas dirigidas 
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a la población LGBTTTIQ+, en la agenda de los partidos 
políticos para el proceso electoral de 2018 (La otra opi-
nión, 2018). De acuerdo con los líderes de la coalición, 
la creación de esta organización surge de la necesidad 
de conseguir espacios frente a los discursos de odio y la 
falta de propuestas políticas para mejorar las condicio-
nes de vida de la comunidad LGBTTTIQ+ por parte de 
los partidos políticos y para hacer frente al miedo que 
infundían en su momento los partidos de derecha como 
Acción Nacional y Encuentro Social (La otra opinión, 
2018; Acévez, 2018).

Ese mismo año, la Coalición llevó a cabo su segunda 
Reunión Nacional, del 27 al 28 de octubre, en las instala-
ciones del Senado de la República. Para 2019, se oficiali-
zó su registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Intelectual, con el nombre y logotipos de la Coalición, y 
en este mismo año se registra oficialmente como “LGB-
TTTI Red Nacional Asociación Civil” (Coalición, 2023). 
Recientemente, del 22 al 24 de enero, la Coalición ce-
lebró su Cuarta Reunión Nacional con el apoyo de di-
versas organizaciones como Yaaj AC, Fundación Arcus, 
AHF, entre otras, con el objetivo de “renovar y fortalecer 
sus diversos trabajos y áreas de acción, rendir informes 
y al mismo tiempo renovar por completo su estructura, 
orgánica y operativa” (Coalición, 2023), además de eva-
luar y fortalecer las áreas de trabajo.

Coalición Mexicana LGBTTI+: actividades e 
incidencia

La dirigencia actual señala: “Hoy la Coalición Mexi-
cana LGBTTTI + está lista y renovada para enfrentar 
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los desafíos sociales, políticos y electorales presentes, 
reiteramos nuestro compromiso por luchar, trabajar y 
proteger la vida, dignidad y derechos de todas las per-
sonas disidentes sexuales” (Coalición, 2024). Con estos 
ajustes se ha llegado a consolidar el rumbo de la Coali-
ción que tiene por objetivo “contribuir a la promoción 
y protección de los derechos de las personas lesbianas, 
gays, bisexuales, transgénero, transexuales, travestis, in-
tersexuales y más (LGBTTTI+) en México mediante me-
canismos de organización e incidencia política a nivel 
local y nacional” (Coalición, 2023).

Para ello, la organización se estructura en comisiones 
y grupos de trabajo, entre los que se incluyen las comi-
siones de salud, educación, incidencia política, enlaces 
internacionales, lesbianas y trans, entre otros. Además, 
como grupos de trabajo se integran los relacionados con 
lo queer, las infancias trans, gay e investigación. La si-
guiente figura muestra la estructura organizacional de 
la Coalición Mexicana LGBTTTI+. 

A partir de estas comisiones, han resultado proyectos 
en pro de la diversidad sexual y de género en México. 
Por ejemplo, en marzo de 2022, la Coalición presentó 
un diagnóstico sobre la violencia laboral que enfrenta la 
población trans, del cual derivó una ley de cupo laboral 
y un protocolo de actuación frente a la violencia en en-
tornos laborales (Flores, 2022).  De acuerdo con el diag-
nóstico elaborado de la coalición, se afirman diferentes 
puntos como los siguientes:

•	 Las personas LGBTI+ en México tienen mayor di-
ficultad para acceder a un empleo, se les despi-
de injustamente, se les niegan ascensos y reciben 
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menos salarios. 
•	 Las personas trans se enfrentan a problemas la-

borales debido a la falta de documentación como 
actas de nacimiento, credencial de elector o cer-
tificados de estudio que no concuerdan con la 
identidad de género auto percibida. 

•	 Las personas trans se enfrentan a humillaciones 
verbales y violencia simbólica en los espacios de 
trabajo. 

•	 Existe un vacío legal en la legislación mexicana al 
no tener una perspectiva LGBTTTIQ+, especial-
mente trans y no binaria.

Figura 1. Estructura organizacional de la Coalición 
Mexicana LGBTTTI+

Fuente: Coalición, 2023



Alfonso Tonatiuh Torres Sánchez70

Al mismo tiempo, en la Ley de cupo laboral trans se 
detallan acciones concretas para ofrecer justicia social, 
entre las cuales se encuentran: 

•	 Las empresas y sociedades del Estado deben ocu-
par en una proporción no inferior al 3% de la 
totalidad de su personal con personas travestis, 
transexuales y transgénero, en todas las modali-
dades de contratación regular vigentes (Flores, 
2022).  

•	 Preparación educativa y capacitación. Esta medi-
da está pensada para las personas que desde el 
ámbito escolar se enfrentaron a desigualdades y 
tratos discriminatorios (Flores, 2022).  

•	 Los lugares de trabajo deberán contar con cam-
pañas de sensibilización sobre perspectiva de 
género y de diversidad sexual. Asimismo, es im-
prescindible el establecimiento de acuerdos con 
relación a temas como el uso de sanitarios a elec-
ción de las personas trans y no binarias, confiden-
cialidad, uso del lenguaje y mecanismos de acción 
en casos de violencia (Flores, 2022).  

•	 La Secretaría del Trabajo y Prevención Social 
(STPS) deberá garantizar el registro de personas 
trans, travestis, transexuales y no binarias (Flo-
res, 2022).  

También, a partir de 2023, en los meses de enero y 
febrero, se llevaron a cabo presentaciones de varias po-
nencias con el fin de avanzar en el tema de la inclusión 
laboral de las personas trans entre las que se incluyen 
temas de democracia e inclusión, remembranza, opre-
siones desde la genitalidad, vivencias e identidades no 
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binarias, entre otras más (Coalición, 2023). 
En ese sentido, la Coalición Mexicana LGBTTTI+ con-

tribuye a la justicia social al promover leyes y proyectos 
clave para mejorar la calidad de vida de las personas 
LGBTTTIQ+ en todo el país. Específicamente, en garanti-
zar el acceso a los derechos humanos por igual desde el 
enfoque de la distribución de los bienes primarios, la li-
bertad de elección de ocupación, el ingreso, la riqueza y 
el respeto a sí mismo. Con las actividades de la Coalición 
se establece el reconocimiento a la diversidad sexual y 
de género como una población vulnerable, violentada 
y excluida, donde a partir de su diagnóstico ofrece una 
serie de estrategias para que las organizaciones de todo 
tipo apuesten por la inclusión, así como por políticas de 
mercado y de empleo que generen valor social para las 
personas de la diversidad sexual y de género, las cuales 
contribuyen al bienestar general de esta población.  

TransSalud: antecedentes e historia 

Daniela Muñoz Jiménez es una mujer trans, médica, 
docente, investigadora, filósofa, activista mexicana y 
fundadora de la organización TransSalud, la cual surgió 
luego de enfrentar discriminación por transfobia en la 
Universidad La Salle, de donde fue despedida por hacer 
su transición de género en el ejercicio de su labor do-
cente (Ramírez y Torres, 2021). En palabras de Daniela, 
TransSalud surge de:  

“No nada más habitar los privilegios que ya me había dado la 
lucha de nuestres ancestrans, porque cada privilegio y cada 
derecho que habitamos es el logro de la lucha, es el destilado 
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de la lucha de un montón de personas que dieron su tiempo 
de vida para que hoy tuviéramos lo que tenemos. Entonces, a 
partir de esta reflexión, decido hacer mi presente lucha para 
que el futuro de las generaciones que vienen sea vida” (D. 
Muñoz, comunicación personal, 17 de abril de 2024).

En ese sentido, TransSalud se define como “una causa 
unida con afectos que tejemos entre todes, por eso abra-
zamos y sanamos desde lo colectivo. Y también somos 
una comunidad de atención médica completa, integral, 
empática, sensible y diversa, con precios adecuados y 
atención digna, humana y de excelencia” (TransSalud, 
2024). Esto gracias a la vinculación que han tenido con 
múltiples organizaciones y con la integración de espe-
cialistas en temas médicos, lo cual representa para la 
fundadora un “problema feliz”.  

“La barrera más clara es un problema de esos felices porque 
justo el crecimiento que estábamos teniendo era significati-
vo, era impresionante y por fortuna la gente empezó a ver a 
TransSalud y dijo yo quiero sumar, yo me quiero sumar a la 
causa y así es como se fueron agregando especialistas y se 
fue haciendo cada vez más sencillo” (D. Muñoz, comunica-
ción personal, 17 de abril de 2024).

orígenes y la importancia de la existencia de organi-
zaciones civiles que promuevan los derechos humanos 
para mejorar la calidad de vida de las poblaciones vul-
nerables como resultado de la lucha social. 

“Es la lucha social, por supuesto, cualquier avance en materia 
de derechos humanos. En la historia de la humanidad se ha 
hecho desde el pueblo; pocas veces ha sido desde el mismo 
gobierno que tiene una autorreflexión y una autocrítica. La 
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existencia de organizaciones civiles, de asociaciones, de co-
lectivas es fundamental, porque justo a través de estos, son 
como nodos donde toda la comunidad trans se articula des-
de diferentes fuentes para entonces reclamar a la sociedad y 
al gobierno cambios, cambios tangibles y significativos” (D. 
Muñoz, comunicación personal, 17 de abril de 2024).

TransSalud: actividades e impacto  

De acuerdo con TransSalud (2024), la organización 
no sólo ofrece tratamiento hormonal y afirmación de 
género, sino que ofrecen servicios extra, incluso una 
plataforma que se llama Transversidad, que es un espa-
cio académico para la preparación de las personas trans 
mediante cursos certificados con validez oficial. Para la 
fundadora TransSalud, es mucho más que sólo atención 
médica. En la Figura 2 se muestran los servicios que 
ofrece esta organización. 

“Damos acceso a la salud, a la atención medica de un montón 
de especialidades médicas y no nada más médicas, sino tam-
bién, por ejemplo, nutrición, psicología, servicios de imagen, 
legales y va todavía más allá porque tenemos Transversidad, 
que es una universidad trans, un espacio académico donde 
la gente aprende un montón de cosas, oficios, donde va a pu-
lir sus skills universitarios, damos acceso a la educación. 
También damos acceso al trabajo porque tenemos bolsa de 
trabajo en convenio con muchas empresas donde publican 
vacantes nada más para población trans. Tenemos también 
la parte de emprendimientos y acceso económico porque 
tenemos el fondeo para startups y también hay mentores y 
mentoras que le dan a la comunidad sin costo, guía en mate-
ria de trabajo, emprendimiento, etc., literalmente es mucho 
más allá que salud” (D. Muñoz, comunicación personal, 17 
de abril de 2024).   
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Figura 2. Servicios de TransSalud

Elaboración propia con base en TransSalud, 2024.

El logro de estas actividades ha sido posible gracias a 
las múltiples alianzas estratégicas que ha hecho Trans-
Salud con diversas empresas, lo que también ha permi-
tido que amplíe la cobertura de sus servicios atendiendo 
citas de forma presencial y virtual a nacionales y extran-
jeros que se encuentran entre los 9 y los 65 años. Sobre 
esto Daniela señala:
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“Para laboratorios tenemos una alianza con Examedi que es 
una empresa de laboratorios de Chile; es la que nos maquina 
los laboratorios. El servicio de farmacia, a nivel nacional, es 
totalmente inhouse.
Damos la atención online en un montón de países, por ejem-
plo, Honduras, Ecuador, tenemos pacientes en Guatemala, 
tenemos pacientes en Colombia, en Argentina, en Chile, en 
Brasil, en Rusia, en China, Alemania, Francia, Estados Uni-
dos, Canadá, El Salvador, España. Estamos creciendo un 
montón a nivel online y a nivel físico es en Australia y en 
México. 
También tenemos pacientes desde los 9 años hasta los 75 
años. Tenemos 300 infancias trans en TransSalud.” (D. Mu-
ñoz, comunicación personal, 17 de abril de 2024).

En ese sentido, y de acuerdo con información de 
TransSalud (2024), han ofrecido más de 7 mil 500 con-
sultas de beneficencia, más de 2 mil 600 pacientes con 
apoyos económicos. También han otorgado 5 millones 
600 mil pesos en apoyos a la comunidad trans, donado 
10 mil pesos mensuales y más de 60 tratamientos dona-
dos a esta población. Sin embargo, Daniela señala que 
tienen aún dos desafíos; el primero sobre la cobertura: 

“El desafío es hacer de TransSalud no nada más de México 
sino de toda América Latina, que claro estos dos mil y ca-
cho de pacientes no están nada más en México, sino están 
en más de 13 países de 3 continentes diferentes y América 
Latina sigue necesitando mucho de TransSalud, por eso jus-
to falta mucho. Ese es un gran desafío” (D. Muñoz, comunica-
ción personal, 17 de abril de 2024).

Y un segundo desafío en torno a la reducción de bre-
chas tecnológicas y en la atención a adultos mayores 
que pertenecen a la comunidad trans: 
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“La brecha tecnológica es una gran brecha que hay más que 
nada con otras generaciones de nuestra misma comunidad, 
y lo que hacemos es dar consulta hasta por teléfono, o sea 
vía telefónica tradicional. Incluso si hay gente que no tienen 
ni para el teléfono, a esa gente nos falta justo contactar, que 
seguramente es mucha de nuestra comunidad que no tiene 
acceso ni siquiera a una vía telefónica; es un gran problema 
que debemos resolver” (D. Muñoz, comunicación personal, 
17 de abril de 2024).

Aun con los desafíos y las limitaciones es de recono-
cer que TransSalud acerca la justicia social a las perso-
nas trans ya que les permite acceder a derechos básicos, 
y sobre todo atiende a aquellas poblaciones que suelen 
ser olvidadas por pertenecer a diversos grupos etarios: 
“Tenemos pacientes desde los 9 años hasta los 75 años. 
Tenemos 300 infancias trans en TransSalud” (D. Muñoz, 
comunicación personal, 17 de abril de 2024).

Sobre el impacto social, más allá de los datos numéri-
cos, también se presentan algunos testimonios de usua-
rios de los servicios de TransSalud que reflejan su opi-
nión sobre la labor de esta organización: 

“Una oportunidad para todas las personas que vivimos en 
lugares donde no hay acceso a los tratamientos, o acceder 
a ellos implica un gasto enorme, como en mi caso la única 
opción es el IMSS, pero independiente de los tiempos que 
maneja el IMSS no hay endocrinólogo y hay que viajar a otra 
ciudad para ver al especialista.
Pero para la comunidad creo que es importantísimo saber 
que podemos poner nuestra salud y nuestra transición en 
manos de profesionistas que son parte de la comunidad, que 
nos entienden y quieren. Es esencial tener esa confianza. 
También la bolsa de trabajo es un proyecto muy importante. 
La discriminación a nosotres en empleos es muy grande. Así 
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que TransSalud ofreciendo una bolsa de trabajo para la co-
munidad es genial. Todo lo que hacen es tan magnífico.
Oportunidad de una vida mejor mediante aprendizajes, 
acompañamiento y tratamientos. La libertad de decidir so-
bre lo que somos.
Significa mucho en tantos aspectos, considero que es un lu-
gar seguro donde puedes ser quien realmente eres, gracias 
al apoyo de quienes están detrás de esta comunidad hay mu-
chas personas permitiéndose ser feliz y eso es lo más impor-
tante” (TransSalud, 2024).

En ese sentido, TransSalud contribuye a la justicia 
social de las personas trans al promover proyectos clave 
para mejorar su calidad de vida en todo el país y fuera 
de éste. Acciones como el fondeo, transversidad y la red 
de amor a la vida garantizan el acceso a los derechos 
humanos por igual, desde el enfoque de la distribución 
de los bienes primarios, la libertad de elección sobre la 
corporalidad, ocupación, ingreso y el acceso a la aten-
ción médica. Con las actividades de esta organización, 
se establece el reconocimiento a las problemáticas que 
enfrenta la comunidad trans como una población vulne-
rable, violentada y excluida, donde a partir de sus expe-
riencias, conocimientos, alianzas y habilidades ofrecen 
una serie de acciones concretas para que las personas 
trans mejoren su calidad de vida y accedan a aquellos 
derechos que les han sido negados contribuyendo así a 
la justicia social y al bienestar de la población trans. 
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Conclusiones:

En México existen diversas organizaciones de la so-
ciedad civil que surgen como una alternativa para so-
lucionar o contrarrestar problemáticas sociales, es-
pecíficamente que apoyan a poblaciones histórica y 
estructuralmente violentadas como la comunidad LGB-
TTTIQ+ y que al mismo tiempo buscan un cambio es-
tructural en la sociedad. Estas organizaciones tienen 
un desafío mayor que es visibilizar la vida privada en 
el ámbito público de la comunidad LGBTTTIQ+ con el 
fin de hacerlos garantes de los derechos humanos, su-
jetos políticos y visiblemente existentes. De este modo, 
las OSC negocian el contrato social diariamente con sus 
actividades sustantivas; un contrato que es patriarcal, 
heterosexual, racial y capitalista. Las OSC hacen visible 
otro tipo de pacto social, uno desde la perspectiva de gé-
nero que busca la creación de condiciones de igualdad 
para las poblaciones históricamente vulneradas, como 
la población LGBTTTIQ+, para ofrecerles justicia social. 

Una justicia social pensada desde y por las necesida-
des de los contextos específicos en los que se permita 
que exista una íntegra y verdadera justicia social para 
las poblaciones excluidas en nuestros territoritos, sien-
do ese el papel fundamental de las organizaciones de la 
sociedad civil. Así, las OSC, en el marco de la legalidad y 
la legitimidad que les ofrece la Ley Federal de Fomento 
a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil (LFFAROSC), efectúan acciones concretas 
para ayudar a la población LGBTTTIQ+. 

La Coalición Mexicana LGBTTTI+ promueve leyes y 
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proyectos clave para mejorar la calidad de vida de las 
personas LGBTTTIQ+ en todo el país, tales como la 
iniciativa de Cupo Laboral Trans que está orientado a 
garantizar el acceso a los derechos humanos por igual, 
desde el enfoque de la distribución de los bienes prima-
rios, hasta la libertad de elección de ocupación, el in-
greso y la riqueza y el respeto a la población trans. Con 
esta y las otras actividades de la Coalición se avanza en 
el reconocimiento de la diversidad sexual y de género 
como una población vulnerable, violentada y excluida; 
así como en la utopía de la construcción de sociedades 
justas e incluyentes con bienestar social.  

Por otro lado, TransSalud promueve proyectos clave 
para mejorar la calidad de vida de las personas trans 
a nivel nacional e internacional. Acciones concretas 
como el fondo de inversión para el financiamiento de 
startups, la universidad trans y la red de apoyo para 
servicios médicos especializados, también garantizan 
el acceso a los derechos humanos de las poblaciones 
trans, permitiendo la libertad de elección sobre la cor-
poralidad, ocupación, ingreso y el acceso a la atención 
médica. Igualmente, con estas actividades, se avanza en 
el reconocimiento de las personas trans, ya que a partir 
de sus experiencias, conocimientos, alianzas y habilida-
des ofrecen una serie de acciones concretas para que 
éstas mejoren su calidad de vida y accedan a aquellos 
derechos que les han sido negados, contribuyendo así a 
la justicia social y al bienestar de dicha población. 

Con la revisión de estos casos se avanza en la visibi-
lización de los esfuerzos de la sociedad civil por garan-
tizar un acceso pleno a los derechos humanos de la po-
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blación LGBTTTIQ+ en México, en su contribución a la 
justicia social a aquellas comunidades que no han sido 
objeto de transformación o de política social, económi-
ca y cultural. Así como en la construcción de sociedades 
más justas, libres, equitativas e igualitarias para todos, 
todas y todes. 
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Resumen

Este estudio analiza la experiencia de un emprendi-
miento social femenino en Medellín, Colombia, a través 
de tres perspectivas interrelacionadas: el emprendi-
miento social con enfoque de género, las prácticas de 
cuidado y el organizing participativo. Mediante un es-
tudio de caso longitudinal (2014-2020), se examina una 
organización dedicada al cuidado infantil, liderada por 
un grupo de mujeres emprendedoras sociales. Los re-
sultados revelan cómo estas mujeres desarrollan capa-
cidades únicas que combinan prácticas de cuidado con 
modelos de negocio sostenibles, transformando limita-
ciones estructurales en oportunidades para la innova-
ción social. 
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El análisis destaca la importancia de las prácticas 
participativas en la construcción de organizaciones que 
integran el empoderamiento económico femenino con 
el desarrollo comunitario.

Palabras clave: : emprendimiento social femenino, or-
ganizing participativo, prácticas de cuidado, innovación 
social.
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Introducción

El emprendimiento social femenino ha emergido 
como una fuerza transformadora, particularmente en 
contextos marcados por desafíos sociales complejos. En 
Colombia, específicamente en Medellín, las mujeres es-
tán liderando iniciativas que combinan la sostenibilidad 
económica con el impacto social positivo, redefiniendo 
las fronteras entre lo empresarial y lo comunitario. Se-
gún datos recientes, las mujeres representan el 41.4 
% de la fuerza laboral en América Latina y el Caribe, 
superando el promedio global del 39.9 % (Daza et al., 
2022). Sin embargo, más allá de las cifras, lo que distin-
gue al emprendimiento social femenino es su capacidad 
para integrar objetivos económicos con aspiraciones de 
transformación social y empoderamiento comunitario.

Las emprendedoras sociales enfrentan desafíos par-
ticulares que incluyen brechas salariales persistentes, 
segregación ocupacional y una desproporcionada car-
ga de trabajo no remunerado. En este contexto, el em-
prendimiento social ha emergido no sólo como una vía 
para la participación económica, sino como un medio 
de transformación social. Las mujeres emprendedoras 
tienden a reinvertir hasta un 90 % de sus ingresos en 
sus familias y comunidades, en comparación con el 30-
40 % de los hombres (Daza et al., 2022), evidenciando 
un patrón distintivo de impacto social.

Para comprender la complejidad de este fenómeno, 
este estudio propone analizar la experiencia de un em-
prendimiento social femenino en Medellín a través de 
tres perspectivas teóricas interrelacionadas: la primera 
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es el emprendimiento social con enfoque de género, que 
examina cómo las experiencias y desafíos específicos 
de las mujeres influyen en la creación y desarrollo de 
empresas sociales; la segunda perspectiva aborda las 
prácticas de cuidado como elemento central en estos 
emprendimientos, reconociendo cómo las actividades 
tradicionalmente feminizadas pueden transformarse 
en modelos de negocio innovadores y sostenibles y; la 
tercera perspectiva emplea la teoría del organizing par-
ticipativo (Steyaert y Van Looy, 2010), que concibe las 
organizaciones como procesos dinámicos de construc-
ción colectiva de significados y prácticas sociales.

Estas tres perspectivas se entrelazan de manera fun-
damental: el enfoque de género en el emprendimiento 
social revela cómo las mujeres transforman sus expe-
riencias de vida en oportunidades empresariales; las 
prácticas de cuidado emergen como un principio orga-
nizador que informa tanto las relaciones internas como 
el modelo de negocio; y el organizing participativo pro-
porciona el marco para comprender cómo estas em-
prendedoras construyen organizaciones que desafían 
las estructuras tradicionales de poder y género.

El objetivo de esta investigación es analizar las expe-
riencias y desafíos de ser mujer emprendedora social 
en Medellín, examinando cómo se manifiestan y se inte-
gran estas tres perspectivas en la práctica. Para ello, se 
realizó un estudio longitudinal cualitativo entre 2014 y 
2020, centrado en el caso de la Corporación Mis Peque-
ños Tesoros1, una entidad sin ánimo de lucro liderada 
por Flor Zúñiga2, una emprendedora social que desarro-

1. Nombre modificado para reservar la identidad de la entidad.
2. Nombre modificado para reservar la identidad de la emprendedo-
ra.
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lló un modelo innovador de cuidado infantil en una de 
las zonas más vulnerables de la ciudad.

La metodología empleada combinó entrevistas a 
fondo, grupos focales y observación participante, per-
mitiendo una comprensión profunda de las dinámicas 
organizacionales y su impacto en la comunidad. Este 
enfoque metodológico facilitó la triangulación de datos 
y una aproximación holística al fenómeno estudiado.

Cabe señalar, también, que el capítulo se estructura 
en cuatro secciones principales: la primera examina la 
intersección entre emprendimiento social y la expe-
riencia de las mujeres, contextualizando el fenómeno en 
Medellín; la segunda sección desarrolla el marco teóri-
co del organizing participativo, las prácticas del cuidado 
y su aplicación al emprendimiento social femenino; la 
tercera presenta el caso de Flor y la Corporación Mis Pe-
queños Tesoros, analizando cómo las tres perspectivas 
teóricas se manifiestan en la práctica y; finalmente, la 
cuarta sección discute los hallazgos y sus implicaciones 
para la teoría y práctica del emprendimiento social fe-
menino en la ciudad de Medellín.

Este estudio contribuye a una comprensión más pro-
funda de cómo las mujeres en contextos de vulnerabili-
dad utilizan el emprendimiento social como herramien-
ta para el empoderamiento personal y comunitario, 
integrando prácticas de cuidado en modelos de negocio 
sostenibles y socialmente impactantes. Los hallazgos 
tienen implicaciones significativas para el diseño de po-
líticas públicas y programas de apoyo al emprendimien-
to social femenino en contextos latinoamericanos.
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1. El emprendimiento social y la experiencia 
de las mujeres

El emprendimiento social ha emergido como un po-
deroso vehículo de transformación socioeconómica, de-
safiando las lógicas tradicionales del mercado al priori-
zar la creación de valor social sobre la mera búsqueda 
de rentabilidad (Macías-Prada, 2021). En el contexto 
global actual, las mujeres han asumido un papel pro-
tagónico en este campo (Rojas et al., 2023), particular-
mente en América Latina, donde sus iniciativas están re-
definiendo las fronteras entre lo social y lo económico.

Las cifras globales revelan una tendencia significa-
tiva: mientras las mujeres representan el 39.9 % de la 
fuerza laboral mundial, en América Latina y el Caribe 
esta cifra alcanza el 41.4 % (Daza et al., 2022). Sin em-
bargo, persisten desafíos estructurales como la brecha 
salarial de género, que en Colombia se sitúa en un 12.9 
%, según datos recientes de la OIT (2023), y una carga 
desproporcionada de trabajo no remunerado, donde las 
mujeres dedican en promedio 7.1 horas diarias a tareas 
de cuidado, en comparación con 3.2 horas dedicadas 
por los hombres (CEPAL, 2023).

En este contexto, el emprendimiento social femenino 
ha emergido no sólo como una respuesta a las barreras 
laborales tradicionales, sino como una vía de transfor-
mación social. Hechavarría et al. (2017) documenta una 
mayor propensión de las mujeres hacia empresas con 
objetivos sociales y ambientales, evidenciando una afi-
nidad particular entre las motivaciones femeninas y los 
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principios del emprendimiento social. Esta tendencia 
se refleja en patrones de inversión distintivos; mientras 
las mujeres emprendedoras reinvierten hasta un 90 % 
de sus ingresos en sus familias y comunidades, los hom-
bres sólo reinvierten el 30-40 % (Daza et al., 2022).

La región latinoamericana ofrece ejemplos notables 
de este fenómeno: en Brasil, Leila Vélez cofundó Beleza 
Natural, una red de salones que combina servicios de 
belleza con programas de capacitación para mujeres de 
bajos ingresos (Endeavor Brasil, 2021). En Perú, Labo-
ratoria, fundada por Mariana Costa, aborda la brecha de 
género en el sector tecnológico mediante la formación 
de mujeres en programación (Laboratoria, 2023). En 
Colombia, iniciativas como Alas, fundada por Tatiana 
Gutiérrez Bravo, empoderan a mujeres víctimas de vio-
lencia a través de la formación en artes y oficios (Bola-
ños y Rodríguez, 2021).

Estas experiencias comparten características dis-
tintivas que Urribarri, Vera, Medina y Sulbaran (2022) 
identifican como competencias específicas del empren-
dimiento social femenino: resiliencia, innovación social 
y capacidad para crear y mantener redes de apoyo co-
munitario. Más allá de las habilidades empresariales 
convencionales, estas competencias facilitan la trans-
formación de desafíos estructurales en oportunidades 
de innovación social.

En el contexto específico de Medellín, ciudad que ha 
experimentado una notable transformación social en 
las últimas décadas, el emprendimiento social femeni-
no ha encontrado un terreno fértil para su desarrollo. 
Según datos de Confecámaras (2024), el 43 % de los 
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emprendimientos sociales registrados en la ciudad son 
liderados por mujeres, con una concentración signifi-
cativa en sectores relacionados con educación, salud y 
servicios de cuidado.

Es precisamente en el ámbito del cuidado donde se 
observa una manifestación clara de las estructuras de 
género que moldean la actividad económica. La femini-
zación histórica de las prácticas de cuidado refleja pa-
trones culturales y sociales profundamente arraigados 
que han asignado tradicionalmente estas responsabili-
dades a las mujeres. Según datos de la CEPAL (2023), 
en América Latina las mujeres dedican entre dos y tres 
veces más tiempo que los hombres a tareas de cuida-
do no remuneradas, perpetuando ciclos de desigualdad 
económica y limitando sus oportunidades de participa-
ción en el mercado laboral formal.

Sin embargo, un fenómeno emergente está redefi-
niendo esta dinámica: las emprendedoras sociales están 
transformando las prácticas de cuidado, las cuales son 
tradicionalmente asociadas con trabajo no remunerado 
y feminizado, en oportunidades para crear valor tanto 
social como económico. Este giro estratégico resuena 
con el concepto de “economía del cuidado” propuesto 
por Folbre (2006), que no sólo visibiliza el valor econó-
mico y social de actividades históricamente infravalora-
das en la economía formal, sino que también cuestiona 
las estructuras de género que han naturalizado la res-
ponsabilidad femenina en el cuidado. De esta manera, 
las emprendedoras sociales están desafiando la tradi-
cional división sexual del trabajo, convirtiendo un espa-
cio históricamente opresivo, en una fuente de empode-
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ramiento económico y transformación social.
La prominencia de mujeres en el emprendimiento 

social de servicios, particularmente en áreas como la 
educación y el cuidado (Mas, 2022), refleja una capa-
cidad notable para transformar conocimientos y expe-
riencias tradicionalmente subvaloradas en activos em-
presariales innovadores. En el ámbito educativo, esta 
tendencia es especialmente significativa: según datos 
de la UNESCO (2023), las mujeres representan el 65 % 
de los emprendimientos sociales en el sector educativo 
en América Latina, liderando iniciativas que van des-
de la educación temprana hasta la formación técnica 
y profesional. El caso de Vicky Colbert y la Fundación 
Escuela Nueva en Colombia ejemplifica este fenómeno, 
donde su modelo educativo innovador no sólo ha trans-
formado la educación rural, sino que también ha creado 
nuevas oportunidades de desarrollo profesional para 
maestras en comunidades vulnerables (Fundación Es-
cuela Nueva, 2023).

La intersección entre educación y cuidado en estos 
emprendimientos sociales revela una comprensión so-
fisticada de las necesidades comunitarias. Asimismo, 
desarrollan modelos que integran servicios educativos 
con prácticas de cuidado, reconociendo que el apren-
dizaje efectivo requiere un entorno de atención inte-
gral. Este enfoque holístico cobra especial relevancia 
en contextos de vulnerabilidad socioeconómica, donde 
las iniciativas no sólo abordan necesidades críticas de 
formación; también crean oportunidades de empodera-
miento económico y desarrollo profesional para otras 
mujeres de la comunidad.
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En este contexto, resulta particularmente relevante 
examinar cómo las emprendedoras sociales desarrollan 
mecanismos de participación organizacional que les 
permiten navegar los complejos desafíos de sus entor-
nos mientras generan un impacto social sostenible. El 
caso que se analiza en este capítulo está centrado en un 
emprendimiento social de cuidado infantil en Medellín, 
ilustrando cómo las prácticas de cuidado pueden trans-
formarse en un modelo de negocio social que integra el 
empoderamiento económico femenino con el desarrollo 
comunitario.

2. El emprendimiento social femenino desde 
una perspectiva de organizing participativo 
y las prácticas de cuidado

El análisis del emprendimiento social femenino re-
quiere un marco conceptual que capture su complejidad 
y naturaleza multifacética. Por lo cual, en este apartado 
se desarrollan tres conceptos fundamentales que per-
miten comprender las dinámicas particulares de estos 
emprendimientos: el emprendimiento social femenino 
como fenómeno organizacional distintivo, el organizing 
participativo como lente teórico para entender sus pro-
cesos, y las prácticas de cuidado como elemento central 
en sus propuestas de valor. La integración de estas tres 
perspectivas proporciona un marco analítico robusto 
para examinar cómo las mujeres emprendedoras so-
ciales están creando y sosteniendo organizaciones que 
desafían los modelos tradicionales de negocio mientras 
generan un impacto social significativo.



Emprendimientos sociales femeninos: análisis de un 
caso desde el organizing participativo y las prácticas de 

cuidado en Medellín, Colombia

99

2.1 Emprendimiento social femenino: más allá del 
enfoque tradicional

El emprendimiento social femenino, entendido como 
una iniciativa empresarial liderada por mujeres que 
busca generar valor social y económico de manera sos-
tenible (Hechavarría et al., 2017), representa una for-
ma distintiva de actividad organizacional que combina 
la creación de valor social con la transformación de es-
tructuras de género existentes. Este tipo de emprendi-
miento se caracteriza por una orientación dual: por un 
lado, busca abordar necesidades sociales apremiantes 
con modelos de negocio sostenibles; y por otro, desafía 
las barreras estructurales y culturales que han limitado 
tradicionalmente la participación económica de las mu-
jeres, convirtiéndose así en un vehículo de empodera-
miento y cambio social.

La conceptualización particular del éxito empre-
sarial emerge como un elemento definitorio adicional 
del emprendimiento social femenino. En este sentido, 
Marks (2021) introduce la noción de "desempeño y no 
desempeño" del éxito emprendedor, marco que resulta 
especialmente útil para comprender cómo las empren-
dedoras sociales están redefiniendo los parámetros de 
valoración empresarial más allá de las métricas tradi-
cionales. El "desempeño”, en este contexto, se manifiesta 
en una doble priorización: del impacto social sostenible 
sobre la expansión rápida y de la construcción de rela-
ciones comunitarias sobre la acumulación de capital.

Por su parte, el "no desempeño” se evidencia en la 
resistencia consciente a narrativas empresariales domi-
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nantes. Como señalan Muntean y Ozkazanc-Pan (2016), 
las emprendedoras sociales frecuentemente rechazan la 
escalabilidad como medida definitiva del éxito, optando 
en cambio por un crecimiento orgánico que preserve la 
integridad de su misión social. Esta orientación se refle-
ja también en el cuestionamiento de la dicotomía traba-
jo-vida, buscando integrar, más que separar, las diferen-
tes esferas de la experiencia humana.

Particularmente significativa es la resistencia a la na-
rrativa del "emprendedor heroico" individual. En con-
traste con este modelo tradicional, las emprendedoras 
sociales tienden a enfatizar el liderazgo colectivo y las 
estructuras participativas de toma de decisiones (Lewis 
y Henry, 2021). Sin embargo, es importante notar que 
esta tendencia no es universal: investigaciones recien-
tes documentan casos donde emprendedoras sociales 
reproducen modelos jerárquicos tradicionales, repli-
cando inadvertidamente estructuras patriarcales de po-
der (Hopkins et al., 2022).

Esta comprensión del emprendimiento social feme-
nino, con sus características distintivas y su particular 
conceptualización del éxito, requiere marcos analíticos 
que capturen adecuadamente su naturaleza participati-
va y relacional. Es aquí donde el organizing participativo 
emerge como una lente teórica particularmente valiosa 
para examinar cómo estas iniciativas desarrollan for-
mas alternativas de organización y liderazgo.
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2.2 Organizing participativo: una perspectiva pro-
cesual de la organización

El organizing participativo constituye una perspec-
tiva teórica que entiende las organizaciones como pro-
cesos dinámicos de construcción colectiva, de signifi-
cados y prácticas sociales. Desarrollado inicialmente 
por Weick (1979) y expandido por Steyaert y Van Looy 
(2010), este enfoque trasciende las visiones estáticas 
de la organización para enfatizar su naturaleza emer-
gente y relacional.

De acuerdo con Tsoukas y Chia (2002), el organizing 
participativo se fundamenta en tres principios interre-
lacionados: primero, la organización es concebida como 
un proceso continuo de “devenir” más que como una 
entidad fija, donde las estructuras y prácticas están en 
constante evolución a través de las interacciones entre 
sus miembros; segundo, el cambio organizacional es 
visto como inherente al proceso organizativo mismo, no 
como un evento excepcional y; tercero, la participación 
activa de los actores en la construcción de significados 
compartidos es central para la vida organizacional.

En el contexto específico del emprendimiento social 
femenino, el organizing participativo se manifiesta en 
tres dimensiones fundamentales: la primera es la cons-
trucción colectiva de propósito, donde las emprendedo-
ras sociales y sus equipos desarrollan una comprensión 
compartida de su misión social y las formas de alcan-
zarla (Steyaert y Van Looy, 2010); la segunda dimensión 
involucra la negociación continua de roles y responsabi-
lidades, reconociendo la naturaleza fluida y emergente 
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de las estructuras organizativas y; la tercera dimensión 
se refiere a la creación de espacios para el aprendiza-
je colectivo y la reflexividad, donde el conocimiento se 
construye y comparte de manera participativa.

Un elemento distintivo del organizing participati-
vo en estas dimensiones es su énfasis en las prácticas 
dialógicas y colaborativas. Como señalan Hjorth y Reay 
(2018), estas prácticas facilitan la integración de dife-
rentes perspectivas y saberes, permitiendo que emerjan 
soluciones innovadoras a problemas sociales complejos. 
Esta orientación dialógica resulta particularmente rele-
vante en emprendimientos sociales femeninos, donde la 
diversidad de experiencias y conocimientos enriquece 
el proceso organizativo.

2.3 Prácticas de cuidado: de la invisibilidad a la pro-
puesta de valor

Las prácticas de cuidado, definidas por Fisher y Tron-
to (1990) como una actividad de la especie que incluye 
todo lo que hacemos para mantener, continuar y repa-
rar nuestro mundo de tal forma que podamos vivir en él 
lo mejor posible, han sido históricamente subvaloradas 
en el ámbito económico. Sin embargo, en el contexto del 
emprendimiento social femenino, estas prácticas están 
siendo reconceptualizadas como elementos centrales 
de propuestas de valor innovadoras y sostenibles.

Siguiendo a Razavi (2007), las prácticas de cuidado 
se pueden entender en tres dimensiones interrelacio-
nadas: el cuidado directo (atención física y emocional 
a personas), el trabajo de cuidado indirecto (manteni-
miento de entornos y condiciones que hacen posible el 
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cuidado directo), y la gestión del cuidado (coordinación 
de recursos y actores involucrados en el proceso de cui-
dado). Esta conceptualización multidimensional resulta 
particularmente útil para comprender cómo las em-
prendedoras sociales están transformando estas prác-
ticas en modelos de negocio viables.

La “economía del cuidado”, concepto desarrollado 
por Folbre (2006) y expandido por Power (2020), pro-
porciona un marco para entender cómo las prácticas de 
cuidado pueden generar valor tanto social como econó-
mico. Este enfoque reconoce que el cuidado, lejos de ser 
una carga económica, constituye un sector fundamental 
para el bienestar social y el desarrollo económico soste-
nible. Las emprendedoras sociales están demostrando 
cómo estas prácticas pueden ser la base de modelos de 
negocio que combinan la sostenibilidad financiera con 
el impacto social positivo.

Un aspecto crucial de esta conceptualización es reco-
nocer el conocimiento especializado en las prácticas de 
cuidado. Como señala Tronto (2013), el cuidado implica 
competencias específicas; desde habilidades técnicas, 
hasta capacidades relacionales y de gestión, que tradi-
cionalmente han sido invisibilizadas por asociarse a lo 
femenino y lo doméstico. Pero ahora los emprendimien-
tos sociales están haciendo visible y valorizable estos 
saberes y competencias.

Además, la integración de este conocimiento espe-
cializado en el marco de los emprendimientos sociales 
permite la configuración de modelos de gestión que 
trascienden las métricas tradicionales de eficiencia eco-
nómica. Al reconocer que las habilidades relacionales y 
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la capacidad para generar capital social son fundamen-
tales en la prestación de servicios de cuidado, se abre 
la posibilidad de desarrollar indicadores alternativos 
que evalúen el impacto social y la sostenibilidad rela-
cional de la organización (Tronto, 2013). Este enfoque 
no sólo contribuye a la innovación en la administración 
de los emprendimientos, sino que también desafía las 
nociones hegemónicas de productividad, al posicionar 
el “saberhacer” en el cuidado como un activo estratégico 
y transformador.

Desde una perspectiva organizacional, la valoriza-
ción de estas competencias fomenta la creación de en-
tornos laborales inclusivos y resilientes. Al transformar 
el conocimiento empírico en capital relacional, las em-
prendedoras sociales pueden construir redes de cola-
boración que potencien la transferencia de saberes y la 
innovación comunitaria. Esta dinámica, en consonancia 
con los postulados de la economía del cuidado (Folbre, 
2006; Power, 2020), contribuye a reconfigurar las polí-
ticas públicas y las prácticas organizativas, impulsando 
una redistribución equitativa de roles y beneficios que 
refuerza el bienestar colectivo y la cohesión social.

2.4 Integración conceptual: hacia un marco analíti-
co comprehensivo

La intersección entre emprendimiento social feme-
nino, organizing participativo y prácticas de cuidado 
revela sinergias significativas que enriquecen nues-
tra comprensión de estas iniciativas organizacionales. 
Como plantean Martin y Meyerson (2019), estas tres 
perspectivas comparten una orientación hacia la trans-
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formación social y el cuestionamiento de estructuras 
tradicionales de poder y valor.

El emprendimiento social femenino, con su énfasis 
en el “desempeño y no desempeño” del éxito (Marks, 
2021), encuentra en el organizing participativo un mar-
co operativo que facilita la implementación de modelos 
de gestión alternativos. A su vez, las prácticas de cuida-
do proporcionan un terreno concreto donde estos prin-
cipios pueden materializarse en propuestas de valor 
sostenibles.

La integración de estos elementos se manifiesta en 
tres niveles: a nivel estratégico, permite el desarrollo de 
modelos de negocio que reconocen y valoran el cuida-
do como actividad económica central; a nivel operativo, 
facilita la implementación de estructuras organizativas 
que reflejan y refuerzan los principios participativos y; 
a nivel relacional, promueve la construcción de redes de 
apoyo y colaboración que fortalecen tanto la sostenibili-
dad del emprendimiento como su impacto social.

Esta integración conceptual resulta particularmente 
relevante para analizar emprendimientos sociales que, 
como el que se examinará en el siguiente apartado, han 
convertido a las prácticas de cuidado en el núcleo de su 
propuesta de valor. Sin pretender generalizar a partir 
de casos individuales, este marco permite comprender 
cómo las emprendedoras sociales están desarrollando 
formas innovadoras de organización que priorizan la 
colaboración, el empoderamiento comunitario y el im-
pacto social sostenible por encima de las métricas tradi-
cionales de éxito empresarial.

Además, es fundamental reconocer que esta integra-
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ción conceptual es un proceso dinámico y en constante 
evolución. La retroalimentación continua entre las com-
petencias especializadas en prácticas de cuidado, las di-
námicas del organizing participativo y las estrategias de 
emprendimiento social femenino posibilitan una recon-
figuración permanente de las estructuras organizativas. 
Este proceso, que se adapta a las demandas y desafíos 
emergentes del entorno social, refuerza la idea de que 
el conocimiento y las prácticas de cuidado son recursos 
vivos que, al interactuar de manera dialógica, impulsan 
la innovación y la sostenibilidad en el tiempo (Tsoukas 
& Chia, 2002; Weick, 1979). Así, la integración no sólo 
articula niveles estratégicos, operativos y relacionales; 
también representa un motor de transformación conti-
nua que desafía las métricas tradicionales de éxito em-
presarial.

3. El caso de Flor y la Corporación Mis Peque-
ños Tesoros en Medellín, Colombia

El caso que se presenta a continuación se desarrolló a 
lo largo de seis años (2014–2020) mediante un enfoque 
longitudinal que permitió capturar la evolución y trans-
formación del emprendimiento social en un contexto de 
alta vulnerabilidad. La estrategia metodológica se sus-
tentó en la triangulación de múltiples técnicas cualita-
tivas: se realizaron al menos 15 entrevistas semiestruc-
turadas a Flor y a miembros clave de la organización, se 
organizaron al menos tres grupos focales con beneficia-
rios y colaboradores, y se llevaron a cabo más de 100 
horas de observación participante en las instalaciones 
de la organización. Este enfoque integral facilitó la re-
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construcción de la experiencia desde diversas perspec-
tivas, permitiendo identificar y analizar los elementos 
del organizing participativo, las prácticas de cuidado y 
la innovación en el emprendimiento social femenino, 
aspectos que se irán evidenciando a lo largo de la na-
rrativa.

En el corazón de la Comuna 3 de Medellín3, una de 
las zonas más desafiantes de la ciudad, nace una histo-
ria de resiliencia, innovación social y empoderamien-
to femenino. Flor Zúñiga, una mujer en sus cincuenta 
años, emerge como la protagonista de una narrativa que 
entrelaza las complejidades del contexto social con la 
fuerza transformadora del emprendimiento social. Su 
trayectoria se distingue por procesos continuos de inte-
racción, reflexión y aprendizaje colectivo, pilares funda-
mentales del organizing participativo y de las prácticas 
de cuidado.

Flor creció en un hogar humilde pero emprendedor. 
Sus padres, dedicados al comercio informal, le incul-
caron desde temprana edad el valor del trabajo duro y 
la capacidad de resiliencia. "Desde pequeña me marcó 
profundamente ver a mis papás tan activos. No paraban 
todo el tiempo de buscar nuevas oportunidades para 

3. Medellín es la segunda ciudad más grande de Colombia y está 
administrativamente dividida en 16 comunas urbanas y cinco corre-
gimientos rurales. Cada comuna es una subdivisión administrativa 
que agrupa varios barrios, funcionando como un distrito dentro de 
la ciudad, con un enfoque específico en la gestión y desarrollo de las 
necesidades locales. Las comunas son numeradas del 1 al 16, y cada 
una tiene características sociales, económicas y culturales únicas. 
Por otro lado, los corregimientos son áreas rurales que están bajo 
la jurisdicción del municipio de Medellín, pero con un grado de au-
tonomía administrativa que les permite gestionar asuntos propios. 
La Comuna 3, conocida como Manrique, es una de las áreas más 
densamente pobladas de Medellín, con una alta diversidad socioeco-
nómica y cultural, y enfrenta desafíos significativos en términos de 
desarrollo social y económico.
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hacer cosas", recuerda Flor, lo que evidencia la prime-
ra vivencia de un aprendizaje participativo que, con el 
tiempo, se transformaría en una base para su accionar 
social. Este proceso formativo, desde el ámbito familiar, 
ya anticipaba la importancia de integrar saberes tradi-
cionales con nuevas perspectivas.

Durante los años 80, en un Medellín marcado por la 
violencia y la desigualdad, Flor encontró en un entorno 
desafiante la motivación para involucrarse en iniciativas 
comunitarias. Su activa participación en proyectos loca-
les le permitió no sólo conectar de forma directa con 
las necesidades de su comunidad, sino también experi-
mentar de manera práctica la dinámica de interacción y 
colaboración que define los procesos de transformación 
social. En este sentido, su involucramiento reflejó la in-
tegración teórico-práctica, al poner en juego las dimen-
siones de cuidado y organización.

La vida de Flor dio un giro dramático cuando, tras un 
matrimonio marcado por el maltrato, se encontró sola 
con tres hijos pequeños. Esta experiencia dolorosa, que 
desencadenó una profunda transformación personal y 
profesional, evidenció la capacidad de aprender y adap-
tarse en situaciones adversas. "Las oportunidades para 
insertarme en el mercado laboral formal eran pocas", 
comenta, subrayando la urgencia de buscar caminos 
alternativos de participación y cambio. Su decisión de 
reconfigurar su vida a partir de este desafío pone en re-
lieve la importancia de la reflexividad y el aprendizaje 
experiencial, conceptos centrales del organizing parti-
cipativo.
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La tragedia de perder a su hijo mayor en un accidente 
se convirtió, paradójicamente, en el punto de inflexión 
que definiría su misión de vida. Este evento devastador 
despertó en Flor una profunda vocación por el cuidado 
y la protección de los niños en su comunidad. "Me ena-
moré del cuidado de los niños... Ahora me doy cuenta 
de que fue así seguramente porque yo veía en cada uno 
de esos niños que llegaban a mi casa un reflejo del hijo 
que había perdido", reflexiona. Esta transformación del 
dolor en una fuerza motivadora para el cambio social 
ejemplifica la integración de la experiencia personal 
con la praxis del cuidado.

La experiencia adquirida como “madre comunitaria” 
fue el primer paso en su viaje emprendedor. Este rol le 
permitió canalizar su pasión por el cuidado infantil y, al 
mismo tiempo, le ofreció la oportunidad de interactuar 
directamente con las complejas realidades de las fami-
lias en su entorno. "Me di cuenta de que no era una ta-
rea sencilla, porque no se trataba sólo de los niños, era 
también tener que interactuar con sus familias", explica 
Flor, destacando cómo la participación y el aprendizaje 
compartido enriquecieron su comprensión de las diná-
micas comunitarias y fortalecieron el carácter partici-
pativo de sus intervenciones.

El punto de inflexión se produjo en 2009, cuando Flor 
se unió a un programa de formación en emprendimien-
to social ofrecido por la Universidad EAFIT y la Secreta-
ría de las Mujeres de Medellín. Este programa le brindó 
no sólo herramientas prácticas, sino también la posibili-
dad de integrar nuevos conocimientos y perspectivas en 
su práctica diaria. La experiencia formativa evidencia la 
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conexión entre la teoría y la práctica, mostrando cómo 
el aprendizaje estructurado y el intercambio de saberes 
contribuyen a la construcción de modelos de cambio 
social basados en la participación activa y el cuidado 
(Weick, 1979; Tsoukas & Chia, 2002).

"Decidí hacerme empresaria", recuerda Flor. "Cuan-
do escuché esa palabra por primera vez, me dio susto 
al inicio, pero luego comprendí que ese era el camino: 
ser empresaria. Pero no una empresaria cualquiera, no. 
Lo más importante ahí era el servicio a la comunidad". 
Reflexión que ilustra la reconfiguración del concepto de 
empresaria, reinterpretado por una lente que prioriza el 
servicio comunitario y la construcción colectiva de sig-
nificado, elementos del organizing participativo.

Así nació la Corporación para el Desarrollo y Auto-
nomía Económica de la Mujer de la Comuna 34 Jardín 
de mis Tesoros5, una organización de economía social 

4. La Comuna 3 de Medellín es reconocida por su historial de alta 
vulnerabilidad y procesos de transformación social. En este contex-
to, se han desarrollado estrategias de acompañamiento a empren-
dedores que integran el apoyo institucional, programas guberna-
mentales y la participación activa de la comunidad. Este enfoque, 
denominado “cultura del emprendimiento”, fomenta la innovación 
social y el desarrollo de redes colaborativas, permitiendo que inicia-
tivas locales se transformen en motores de cambio y empoderamien-
to comunitario.
5. En Colombia, el término “corporación” se utiliza para designar 
una entidad legal sin ánimo de lucro que opera bajo un marco nor-
mativo específico (regulado, por ejemplo, por el Código de Comercio 
y otras disposiciones aplicables a las entidades sin ánimo de lucro). 
Estas organizaciones, que pueden enmarcarse en el espectro de las 
empresas sociales, se caracterizan por reinvertir cualquier exceden-
te en el cumplimiento de sus objetivos sociales, en lugar de distribuir 
dividendos entre sus miembros. Este modelo facilita la implemen-
tación de procesos participativos y la generación de impacto social, 
elementos esenciales en iniciativas como la expresada en el caso de 
estudio.
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dedicada al cuidado infantil. Fundada en 2009 y forma-
lizada en 2011, esta iniciativa se transformó en un vehí-
culo para el empoderamiento femenino y el desarrollo 
comunitario, integrando de manera efectiva procesos 
participativos y dinámicas de cuidado en su modelo de 
gestión.

El modelo de negocio de Jardín de Mis Tesoros refleja 
la visión holística de Flor y se enmarca en la figura legal 
de una Entidad Sin Ánimo de Lucro (ESAL) en el contex-
to colombiano, lo que implica una organización sin re-
parto de utilidades entre sus miembros. La corporación 
está integrada por siete mujeres, todas residentes de la 
Comuna 3 de Medellín, quienes actúan no sólo como so-
cias, sino también como partícipes activas en la gestión 
y operación de la organización. Esta estructura, basada 
en la colaboración y el aprendizaje compartido, refuer-
za la integración de los marcos teóricos con la práctica 
diaria, permitiendo que los ingresos y beneficios estén 
directamente vinculados al éxito de las iniciativas co-
munitarias.

Jardín de Mis Tesoros combina el cuidado integral de 
niños en primera y segunda infancia —abarcando for-
mación, recreación y alimentación— con un enfoque en 
el empoderamiento económico y social de las mujeres 
de la comunidad. Este enfoque multidimensional pro-
vee servicios de cuidado infantil y también constituye 
una plataforma para el desarrollo de habilidades profe-
sionales y administrativas en un entorno de aprendizaje 
constante. A través del programa “Buen Comienzo” de 
la alcaldía de Medellín, la organización asegura un flujo 
de recursos que subsidia parte de sus actividades, ha-
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ciendo accesibles los servicios para las familias de los 
estratos socioeconómicos 1 y 26. La combinación de un 
modelo subsidiado y autogestionado pone de manifies-
to cómo la dinámica participativa y la integración de sa-
beres especializados pueden abordar múltiples necesi-
dades sociales y económicas de manera simultánea.

Lo que distingue a esta iniciativa es su inquebrantable 
enfoque participativo y comunitario. Flor no construyó 
esta organización en solitario; la creó en colaboración 
con otras mujeres de su comunidad, cada una aportan-
do sus propias habilidades y experiencias. Este modelo 
colaborativo fortalece la organización y genera un sen-
tido de pertenencia y compromiso colectivo, reflejando 
en la práctica los principios del organizing participati-
vo, donde el cambio social emerge de la interacción y el 
aprendizaje mutuo.

Conforme la organización fue creciendo, Flor y su 
equipo notaron una brecha crítica en los servicios comu-
nitarios: la falta de atención a la segunda infancia (niños 
entre 6 y 13 años). Con su determinación y capacidad de 
adaptación, decidieron ampliar sus servicios para esta 
necesidad desatendida. Este proceso de reflexividad y 
aprendizaje continuo evidencia cómo la práctica del or-
ganizing participativo se traduce en innovaciones que 
responden a las dinámicas cambiantes del entorno.

6. En Colombia, el sistema de estratificación socioeconómica clasi-
fica las áreas residenciales en seis niveles, donde los estratos 1 y 2 
corresponden a las zonas con menor nivel de ingresos, infraestruc-
tura y acceso a servicios públicos, lo que se asocia a altos índices 
de vulnerabilidad. Este mecanismo, regulado por políticas públicas 
(ver, por ejemplo, el DANE, 2020), se utiliza para orientar la asig-
nación de subsidios y tarifas diferenciadas en servicios básicos, 
promoviendo la equidad en el acceso a estos recursos.
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Hoy, Jardín de Mis Tesoros es mucho más que un 
centro de cuidado infantil; es un faro de esperanza y un 
motor de cambio social en la Comuna 3. A través de su 
labor, Flor y su equipo no solo proveen cuidados esen-
ciales, sino que también rompen ciclos de pobreza, em-
poderan y forman a mujeres, y transforman la narrativa 
de su comunidad. La integración de procesos participa-
tivos y de cuidado con un enfoque teórico-práctico se 
manifiesta en cada acción, consolidando el impacto so-
cial de la organización.

El viaje de Flor, desde madre comunitaria hasta em-
prendedora social reconocida, es un testimonio del po-
der transformador del emprendimiento social femeni-
no. Su historia ilustra cómo las experiencias personales, 
al combinarse con una profunda comprensión de las 
necesidades comunitarias y un enfoque innovador ba-
sado en la participación y el aprendizaje colaborativo, 
pueden generar soluciones que trascienden el beneficio 
económico para producir un impacto social duradero.

Sin embargo, la operación de Jardín de Mis Tesoros 
no está exenta de incidencias derivadas del entorno. En 
primer lugar, la dependencia de un único cliente paga-
dor —el programa “Buen Comienzo” de la alcaldía de 
Medellín— representa un riesgo estratégico considera-
ble para la sostenibilidad financiera de la corporación. 
Esta concentración de ingresos sujeta a variaciones en 
las políticas públicas y a potenciales recortes presu-
puestarios, obliga a la organización a explorar y diver-
sificar sus fuentes de financiamiento. Además, el cum-
plimiento de rigurosas normativas relacionadas con el 
trato y cuidado de niños impone desafíos operativos 
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adicionales, requiriendo la constante actualización de 
protocolos y la adherencia a regulaciones estatales y 
municipales.

Paralelamente, el entorno competitivo y las dinámi-
cas del mercado también inciden en la operatividad y la 
estrategia de la organización. La presencia de iniciativas 
similares en el sector, junto con fluctuaciones en los pre-
cios y en la disponibilidad de recursos, añade una capa 
de complejidad al negocio. Condiciones que exigen a Jar-
dín de Mis Tesoros mantener una actitud proactiva en la 
búsqueda de nuevos modelos de negocio que permitan 
ampliar su base de clientes y reducir la vulnerabilidad 
de su dependencia a una única fuente de ingresos. Así, la 
organización refuerza su compromiso con la innovación 
y la adaptación constante, en línea con los principios del 
organizing participativo y la resiliencia empresarial.

A medida que Flor y su equipo continúan su recorri-
do, su historia sigue evolucionando. Su determinación 
para seguir aprendiendo y creciendo refleja el espíritu 
dinámico y adaptativo que ha caracterizado su trayec-
toria. La experiencia de Flor y de Jardín de Mis Tesoros 
se convierte en un ejemplo de cómo el emprendimiento 
social femenino —fundamentado en procesos de inte-
racción, reflexión y la integración de saberes teóricos y 
prácticos— puede catalizar la transformación comuni-
taria y el cambio social.

4. Resultados y discusión

El análisis del caso de la Corporación Mis Pequeños 
Tesoros evidencia la compleja interrelación entre el em-
prendimiento social femenino, el organizing participati-
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vo y las prácticas de cuidado en el contexto de Medellín. 
A partir del esquema conceptual presentado en la Fi-
gura 1, se identifican cinco dimensiones fundamentales 
que se entrelazan de manera dinámica en la experiencia 
organizacional estudiada.

Figura 1. Esquema de organizing participativo

Fuente: elaboración propia, 2024.
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4.1 Dimensiones del organizing participativo en el 
emprendimiento social femenino

En primer lugar, la “construcción colectiva de sig-
nificados” se manifiesta en la manera en que Flor y su 
equipo han redefinido el concepto tradicional de “em-
presa social”, integrando el cuidado como eje central de 
su propuesta de valor. Este proceso no se da en aisla-
miento, sino que se fundamenta en las experiencias per-
sonales y colectivas de las emprendedoras, tal como lo 
evidencian Macías et al. (2019) en su estudio sobre em-
prendimientos étnicos en Medellín.

En segundo lugar, se destaca la “gestión de la multi-
plicidad”, observable en la capacidad de la organización 
para navegar entre diversas lógicas y demandas. Según 
Marks (2021), las emprendedoras sociales desarrollan 
la habilidad de equilibrar objetivos aparentemente con-
tradictorios, como la sostenibilidad financiera frente al 
impacto social, y la formalización empresarial sin sacri-
ficar las prácticas comunitarias de cuidado.

La tercera dimensión, las “prácticas sociales inclusi-
vas”, se plasma en la integración de servicios de cuidado 
infantil con la generación de oportunidades de empleo 
y desarrollo profesional para mujeres de la comunidad. 
Este hallazgo resuena con lo planteado por Sacchetti 
(2022) sobre las capacidades organizacionales proso-
ciales, subrayando el potencial del emprendimiento so-
cial femenino para impulsar transformaciones desde la 
base.

Asimismo, la cuarta dimensión, el “aprendizaje y la 
reflexividad”, se expresa en dos niveles interrelacio-
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nados. Primero se evidencia en la decisión de Flor de 
continuar su formación académica mientras lidera la 
organización y, por otro lado, en la creación de espacios 
colectivos de aprendizaje que facilitan la transferencia 
de conocimientos entre las integrantes. Este proceso 
continuo de reflexión configura lo que Steyaert y Van 
Looy (2010) denominan la “organización en devenir”.

Finalmente, la quinta dimensión, la “negociación de 
relaciones de poder”, surge como un elemento transver-
sal que conecta las dimensiones anteriores. La experien-
cia de Jardín de mis Tesoros muestra cómo el empren-
dimiento social femenino puede desafiar estructuras 
de poder tradicionales, tanto dentro como fuera de la 
organización, y generar nuevos modelos de liderazgo 
colaborativo

4.2 La formación como catalizador del cambio social

Un hallazgo destacado del análisis es el rol central de 
la formación en la transformación de prácticas de cui-
dado en modelos de negocio sostenibles. La participa-
ción de Flor en el programa de formación en empren-
dimiento social, ofrecido por la Universidad EAFIT y la 
Secretaría de las Mujeres de Medellín, marcó un punto 
de inflexión en su trayectoria. Este proceso no sólo le 
proporcionó herramientas técnicas, sino que también 
facilitó la construcción de redes y la legitimación del 
conocimiento experiencial en torno a las prácticas de 
cuidado. En consecuencia, la estrategia de transferen-
cia de conocimientos a la comunidad que caracteriza el 
modelo de Jardín de mis Tesoros se configura como una 
innovación relevante en el ámbito del emprendimiento 
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social femenino. Tal aproximación desafía los modelos 
tradicionales de escalabilidad empresarial, priorizando 
la profundidad del impacto social sobre la expansión 
geográfica (Muntean & Ozkazanc-Pan, 2016).

4.3 Implicaciones para la teoría y la práctica del 
emprendimiento social femenino

El análisis del caso aporta tres contribuciones teó-
ricas significativas: en primer lugar, se observa que el 
organizing participativo es un marco analítico idóneo 
para comprender la naturaleza procesual y relacional 
del emprendimiento social femenino; en segundo lugar, 
se evidencia la importancia de integrar las prácticas de 
cuidado no sólo como un servicio, sino como un princi-
pio organizador que informa todas las dimensiones de 
la empresa social y; en tercer lugar, el caso revela que 
las emprendedoras sociales son capaces de transformar 
desventajas estructurales en oportunidades de innova-
ción social. 

En el contexto de Medellín, estos hallazgos dialogan 
con lo observado por Macías, Gonzales y Arcand (2019) 
sobre la relevancia de las redes de apoyo y la capacidad 
de alternar entre formalidad e informalidad en el em-
prendimiento social, al tiempo que añaden una dimen-
sión adicional: la consolidación de las prácticas de cui-
dado como fundamento de un modelo de negocio social 
sostenible.
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4.4 Desafíos y oportunidades en la institucionaliza-
ción del emprendimiento social femenino

El análisis también pone de relieve que la institucio-
nalización del emprendimiento social femenino en Me-
dellín enfrenta desafíos particulares. La experiencia de 
Jardín de mis Tesoros sugiere que, aunque la formaliza-
ción empresarial es deseable, ésta no debe producirse 
a expensas de las prácticas participativas y de cuidado 
que caracterizan estas iniciativas. Como señalan Lewis 
y Henry (2021), el reto consiste en desarrollar marcos 
institucionales que reconozcan y apoyen formas alter-
nativas de organización empresarial. La capacidad de la 
organización para establecer estructuras de liderazgo 
colaborativo que desafían las jerarquías tradicionales 
redistribuye el poder internamente y cuestiona las diná-
micas de poder en el ámbito familiar y comunitario. En 
este contexto, la formación se erige como un elemento 
crucial, ya que facilita la transferencia de conocimientos 
y el empoderamiento colectivo.

Conclusiones

Esta investigación se propuso analizar la experiencia 
de un emprendimiento social femenino en Medellín a 
partir de tres perspectivas interrelacionadas: el empren-
dimiento social con enfoque de género, las prácticas de 
cuidado y el organizing participativo. Los resultados re-
velan la configuración de un modelo organizacional in-
novador que integra exitosamente estos tres elementos, 
generando un impacto social sostenible y promoviendo 
la transformación comunitaria.
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En cuanto al emprendimiento social femenino, el 
estudio evidencia que las mujeres emprendedoras de-
sarrollan capacidades únicas para transformar expe-
riencias y saberes tradicionalmente subvalorados en 
activos empresariales estratégicos. La Corporación Mis 
Pequeños Tesoros es un claro ejemplo de cómo el lide-
razgo femenino en este ámbito puede catalizar procesos 
de cambio que trascienden lo económico para generar 
transformaciones sociales profundas en las comunida-
des.

Desde la perspectiva del organizing participativo, la 
investigación subraya la importancia de concebir a las 
organizaciones como procesos dinámicos de construc-
ción colectiva. El caso estudiado muestra que las prác-
ticas participativas son una metodología de gestión y 
un principio organizador que posibilita la emergencia 
de modelos empresariales más inclusivos y sostenibles. 
La capacidad de mantener estas prácticas mientras se 
abordan los retos de la formalización empresarial re-
presenta una innovación significativa en el campo.

Por otro lado, el estudio revela el potencial de las 
prácticas de cuidado como base para propuestas de va-
lor en el emprendimiento social. La experiencia de Jar-
dín de mis Tesoros muestra cómo el conocimiento espe-
cializado en estas prácticas puede transformarse en un 
modelo de negocio social que genera tanto valor econó-
mico como impacto social positivo. Este hallazgo tiene 
importantes implicaciones para la teoría y la práctica 
del emprendimiento social, al evidenciar la necesidad 
de reconocer y valorar el cuidado como competencia 
empresarial estratégica.
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Estas conclusiones abren una agenda de investiga-
ción futura en diversas direcciones. En primer lugar, es 
necesario profundizar en el estudio cómo las prácticas 
participativas y de cuidado pueden mantenerse y forta-
lecerse a lo largo de los procesos de crecimiento y for-
malización empresarial. En segundo lugar, se requiere 
investigar de manera más amplia los mecanismos de 
transferencia de conocimiento y formación que facilitan 
la replicabilidad de estos modelos en distintos contex-
tos. Además, es crucial explorar cómo las políticas públi-
cas y los programas de apoyo al emprendimiento pue-
den adaptarse para reconocer y potenciar estas formas 
alternativas de organización empresarial. Finalmente, 
futuros estudios deberían analizar cómo estos modelos 
de emprendimiento social femenino pueden contribuir 
en la transformación de las estructuras de género y de 
poder en diferentes contextos socioculturales.

La experiencia de Jardín de mis Tesoros exhibe la via-
bilidad de integrar prácticas de cuidado, participación 
y emprendimiento social y, también, señala un camino 
prometedor para la construcción de organizaciones que 
contribuyan efectivamente a la creación de sociedades 
más equitativas y sostenibles.
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Resumen

El objetivo es reflexionar sobre algunos fundamentos 
del ecofeminismo y sus aportes a los Estudios Críticos 
Organizacionales (ECO), para lo cual se realizó un aná-
lisis documental siguiendo la técnica de “Bola de nieve”. 
Como parte de los resultados, se identificaron una serie 
de tópicos que permitieron argumentar las contribucio-
nes del ecofeminismo en el estudio crítico de las orga-
nizaciones. Dichos tópicos fueron: Antropoceno, lógica 
de la dominación, identidad maestra, espacio biofísico, 
explotación de la madre naturaleza y metabolismo so-
cial, así como trabajo meta industrial y prestación de 
cuidados. 
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A manera de conclusión, se discute la importancia de 
los ECO para abordar los desafíos actuales en las orga-
nizaciones y la relevancia de integrar al ecofeminismo 
como una perspectiva alternativa que cuestiona las es-
tructuras organizacionales actualmente establecidas.

Palabras clave: ecofeminismo, estudios críticos organi-
zacionales, feminismo, género. 
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Introducción

El ecofeminismo se ha conformado como una co-
rriente de pensamiento crítico que aboga por la re-
lación existente entre la subyugación de grupos vul-
nerables, especialmente las mujeres, y los problemas 
medioambientales derivados de la sobreexplotación de 
la Tierra (Foster, 2021). De esta forma, el ecofeminis-
mo presenta una serie de fundamentos y principios que 
invitan a reflexionar sobre las consecuencias, no sola-
mente sociales, sino también biofísicas que ha tenido 
la dominación histórica del género masculino sobre el 
femenino (Spash, 2020). Esta dominación se ha edifica-
do y replicado en las organizaciones modernas, en las 
cuales se han legitimado las estructuras que normali-
zan la preponderancia del fuerte sobre el débil, del rico 
sobre el pobre, de lo masculino sobre lo femenino, o del 
ser humano sobre la naturaleza, entre otros (Rosendo y 
Kuhnen, 2021). 

Como infieren Gonzales-Miranda y Rojas-Rojas 
(2020), es importante “pensar y repensar nuestra so-
ciedad por medio de las organizaciones que las congre-
gan” (p.5). En consonancia con Jackson y Carter (2009), 
los problemas que vivimos en el día a día involucran a 
las organizaciones, las cuales se identifican con la causa 
y también con la cura potencial de los mismos, de ahí 
la urgencia de que los Estudios Organizacionales (EO) 
contribuyan a enfrentar los desafíos de la sociedad ac-
tual a través de un cambio de los procesos y la práctica 
organizacional. Asimismo, Casey (2002) destaca que 
el análisis organizacional necesita una revitalización y 
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reconoce que, frente al capitalismo hegemónico y sus 
racionalidades instrumentales imbricadas en todos los 
aspectos de la vida, surgen nuevas formas de crítica or-
ganizacional. 

A su vez, los EO promueven, de acuerdo con Gonza-
les-Miranda (2014), la integración de múltiples disci-
plinas y perspectivas teóricas, configurándose como un 
campo de conocimiento múltiple que se nutre de distin-
tas conversaciones y percepciones para comprender los 
fenómenos relacionados con la organización. Además, 
dentro de ellos, existen diferentes objetos de estudio, 
los cuales se conjugan con las distintas perspectivas teó-
ricas que se asocian a este campo. Tal carácter inclusivo, 
abre la posibilidad de adherir múltiples visiones, siendo 
una de ellas el ecofeminismo. 

También se suma la postura que recientemente Luis 
Montaño Hirose y Luis Arellano De Gault inauguran en 
México con el “Seminario de Investigación en Estudios 
Críticos Organizacionales ¿Una Segunda Ola?”, llevado a 
cabo el 31 de marzo de 2022 en la Universidad Autóno-
ma Metropolitana (UAM), Unidad Iztapalapa. 

Y es que con las nutridas discusiones producto de 
este seminario, se dio paso al tema de los Estudios Crí-
ticos Organizacionales (ECO), desde los cuales, se incor-
poran marcos teóricos y problemáticas poco abordadas 
en el estudio de las organizaciones, donde, además de 
priorizar cuestionamientos de diversa índole, se da voz 
a las demandas de la sociedad actual y se visibilizan rea-
lidades que requieren de una postura investigativa críti-
ca ante su preminencia en el contexto presente y futuro.
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De esta manera, para poder reflexionar sobre algu-
nos fundamentos y consideraciones del ecofeminismo, 
así como su aporte a los ECO, se realizó un estudio ex-
ploratorio a partir de un análisis documental. Para loca-
lizar la literatura consultada se siguió la técnica de bola 
de nieve, en la cual se realiza una búsqueda bibliográ-
fica basada en las fuentes citadas en el primer conjun-
to de referencias (Jalali y Wohlin, 2012). Esto permitió 
identificar textos especializados sobre el tema del eco-
feminismo y, una vez que se encontraron las fuentes, 
se revisaron para encontrar puentes analíticos entre 
dicha perspectiva y los planteamientos realizados por 
los ECO. Cuando se alcanzó la saturación teórica (Bir-
ks y Mills, 2015), se identificaron una serie de tópicos 
que ayudaron a argumentar sus contribuciones para el 
estudio crítico de las organizaciones. Estos fueron: An-
tropoceno, lógica de la dominación, identidad maestra, 
espacio biofísico, explotación de la madre naturaleza y 
metabolismo social, además de trabajo meta industrial 
y prestación de cuidados. 

Así, el trabajo se divide en tres apartados principa-
les: en el primero se presentan los fundamentos del 
ecofeminismo; en el segundo se analiza la postura de 
los ECO y; en el tercero se identifican y analizan las con-
sideraciones del ecofeminismo que significan aportes 
relevantes ante el posicionamiento de los ECO, los cua-
les se sintetizan en los tópicos arriba mencionados. 

Finalmente, en las conclusiones, se discute la impor-
tancia de los ECO para abordar los desafíos actuales que 
enfrentan las organizaciones, pero igual se reflexiona 
sobre la relevancia de integrar al ecofeminismo como 
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una perspectiva alternativa que permite cuestionar las 
estructuras organizacionales que han perpetuado la do-
minación del rol masculino sobre el femenino y del ser 
humano sobre la naturaleza. Se argumenta que es ne-
cesario replantear las estructuras organizacionales y la 
relación con la naturaleza para generar cambios signifi-
cativos frente a la desigualdad social y la explotación de 
recursos que caracterizan a la era actual. 

1. Fundamentos del ecofeminismo

El ecofeminismo, afirman Brownhill y Turner (2019), 
tiene sus inicios específicamente en África, durante la 
década de los ochenta, ante el auge del sistema neolibe-
ral. Las autoras argumentan que, en países como Kenia 
y Nigeria, grupos de mujeres campesinas que producían 
café mostraron su rechazo a proveer a las grandes ca-
denas cafeteras, varias de las cuales veían en el café un 
medio adecuado para saldar sus deudas, queriendo pa-
gar su producción a muy bajos precios. A esta lucha con-
tra el extractivismo se unieron otros grupos de mujeres 
de otros países de África Oriental y de otras partes del 
mundo. 

Para los años noventa ya había surgido La Vía Campe-
sina, un movimiento global que abogaba por la defensa 
de la tierra, la soberanía alimentaria y la independencia 
de pequeños y medianos productores. Dichas demandas 
se articularon a los derechos humanos de las mujeres y 
a los problemas ecológicos derivados de una economía 
basada en la regulación de precios. A principios de la dé-
cada de los 2000, en toda la región Delta del Níger, las 
mujeres nativas detuvieron la producción de petróleo, 
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protestando ante los daños que causaban los continuos 
derrames de este recurso. A dichas protestas se unie-
ron otras en distintos países, las cuales se consolidaron 
en 2003 con las protestas mundiales contra la decisión 
de George Bush de emprender la guerra por el petróleo 
contra Irak (Brownhill y Turner, 2019). 

Específicamente en América Latina, el ecofeminis-
mo se ha denominado “feminismo comunitario” y ha 
tenido mayor identificación con el activismo, integrado 
por varios movimientos, colectivos y asociaciones per-
tenecientes a los países de la región. Ejemplo de esto, 
es el Colectivo Miradas Criticas del Territorio desde el 
Feminismo, integrado por diferentes grupos de mujeres 
activistas de Brasil, Perú, Argentina, Uruguay, Panamá, 
Guatemala, Venezuela, México, entre otros más. 

Asimismo, está la Asociación de Mujeres Indígenas de 
Sta. María en la Montaña de Xalapán (AMISMAXAJ), en 
Guatemala; las mujeres aymaras del Colectivo Mujeres 
Creando Comunidad, en Bolivia; y el Colectivo de Mu-
jeres Originarias por el Buen Vivir, en Argentina. Estas 
organizaciones buscan el cuidado de sus comunidades, 
combaten la biopiratería y reclaman a los organismos 
internacionales el intentar adjudicarles a las mujeres 
la responsabilidad del mejoramiento ambiental y el ser 
catalogadas como “salvadoras del planeta” (Busconi, 
2018).

De esa forma, el ecofeminismo se ha conformado 
como una corriente de pensamiento que enfatiza la 
relación de mutua injerencia entre la degradación del 
medio ambiente y la subordinación a la que se ha so-
metido a las mujeres por su rol de género. De acuerdo 
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con Foster (2021), dicha perspectiva también argumen-
ta que “el papel del patriarcado en la destrucción de la 
ecología y el potencial de las mujeres como agentes más 
capaces de gestionar el entorno natural” (p. 192), aña-
diendo que existe una fuerte sinergia intelectual entre el 
ecofeminismo, el liberalismo y el socialismo.

A partir de dicha relación, afirma Salleh (2017), el 
ecofeminismo ha expuesto un agujero negro que no ha 
sido tratado por las disciplinas convencionales como la 
economía formal. Temas como la prestación de cuidados 
y el trabajo doméstico se han asumido y reproducido so-
cialmente como trabajo que se asigna de manera natural 
a las mujeres, sólo por su rol de género. Y también se 
suma la explotación y acoso por parte de los hombres 
en los espacios formales de trabajo, donde la conceptua-
lización del trabajo también es relacionada con el papel 
que juegan los roles de género; ejemplo de ello, es la 
resistencia para ofrecer puestos directivos a mujeres y 
mostrar una preferencia por contratar a varones para 
ejercer esas funciones. 

En ese sentido, el ecofeminismo va más allá de las de-
mandas formalistas de igualdad, comúnmente basadas 
en el derecho al voto o en el reclamo de ingresos justos. 
Aunque esta corriente de pensamiento retoma el tema 
de la justicia social y de la discriminación hacia las mu-
jeres en los ámbitos familiar, laboral y público, se enfoca 
en la relación entre la mujer y la naturaleza, especial-
mente en cómo se ha establecido dentro del sistema ca-
pitalista. Además, cuestiona el poco tratamiento que se 
ha dado al funcionamiento del sistema capitalista según 
los roles de género (Spash, 2020). Al respecto, Spash y 
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Aslaken (2015) aseveran que tanto el feminismo como 
el ecofeminismo han hecho un llamado a analizar cómo 
se han devaluado social y culturalmente el género fe-
menino y el valor de la naturaleza, éste último también 
relacionado a un rol de género. 

Sin embargo, para Bari (2020) el principal distinti-
vo entre el feminismo y el ecofeminismo radica en que 
este último se ha preocupado por explicar cómo histó-
rica y materialmente la relación entre el ser humano y 
la naturaleza se ha establecido a partir de los roles de 
género. La autora argumenta que el ser humano ha te-
nido una mirada masculina sobre la madre naturaleza; 
al concebirse como su hijo, éste considera que es obli-
gación de ella proveerlo de los recursos necesarios para 
su supervivencia. Así, el hombre tiene una concepción 
de la naturaleza como proveedora, sin considerar que, 
dentro de ella, él es sólo una forma más de vida y que, 
por lo tanto, no debería valorarse como superior a las 
demás, como a la flora y fauna que igual forman parte 
del planeta. 

De acuerdo con Foster (2021), el ecofeminismo vin-
cula a la Tierra con las características relacionadas con 
la mujer, como con la capacidad de dar vida, de criar y 
de cuidar. Dicha relación, agrega, ha sido normalmen-
te utilizada para justificar la exclusión de la mujer en 
espacios como el político y el asalariado. En contrapar-
te, esta corriente de pensamiento pugna porque dicha 
afinidad sea un impulso para considerar a las mujeres 
como agentes de cambio ecológico. 

Así, el ecofeminismo explica cómo una realidad hu-
mana socialmente construida a partir de los roles de gé-
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nero ha tenido un impacto en el ambiente biofísico. La 
opresión que el sistema patriarcal ha ejercido sobre el 
género femenino a través de ideologías como el sexismo, 
capacitismo, racismo, imperialismo y el heterosexismo, 
se ha reflejado en problemáticas sociales y ambienta-
les, que han desembocado en una fuerte explotación y 
degradación del medio ambiente (Rosendo y Kuhnen, 
2021). 

Salleh (2017) añade que el ecofeminismo se basa 
en la premisa de que la relación entre la sociedad y la 
naturaleza se fundamenta en el género, por lo que éste 
puede pensarse como la base ideológica y material en 
la que se ha edificado la economía global. En ese senti-
do, la autora afirma que las ecofeministas no buscan la 
igualdad como hace el liberalismo, el socialismo e, inclu-
so, el propio feminismo, sino que reconoce y acepta las 
diferencias entre los sexos y los géneros. De esta premi-
sa parte para cuestionar la dominación del hombre y lo 
masculino sobre la mujer y lo femenino; cuestiona los 
mecanismos de control relacionados con la “fertilidad 
encarnada de las mujeres” (p. 48). 

Por otra parte, Spash (2019) indica que los aportes 
alternativos que ofrecen corrientes como el ecofemi-
nismo, invitan a considerar un cambio radical en el pa-
radigma occidental de la ciencia normal. Para el autor, 
corrientes de pensamiento como ésta significan una 
resistencia ante la apologética dominante, el pragma-
tismo conformista y el pluralismo acrítico de la pos-
modernidad (Spash, 2012). Asimismo, el ecofeminismo 
representa un cuestionamiento a las organizaciones e 
instituciones socialmente edificadas que preponderan y 
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propagan ideologías que no corresponden con la reali-
dad que se vive en la actualidad (Spash, 2019). 

En ese sentido, Spash y Aslaksen (2015) establecen 
que los aportes de perspectivas alternas, como el eco-
feminismo, apuntan hacia un paradigma socioecológico 
basado en un decrecimiento razonado, el cual propone 
una transformación de las estructuras sociales, econó-
micas y políticas actuales, ya que éstas han ignorado y 
subyugado elementos indispensables para su sosteni-
miento, tales como el papel de la mujer y el trabajo fe-
menino no remunerado. 

El posicionamiento y las contribuciones del ecofemi-
nismo, como bien afirma Spash (2019), representan una 
fuerte crítica a las estructuras y organizaciones actuales 
que han justificado la desigualdad y la opresión de unos 
sobre otros. Una crítica también realizada por los EO 
desde su propio posicionamiento y aportes, incluso re-
cientemente dentro del campo resurgió el debate sobre 
la necesidad de cuestionar las estructuras organizativas 
que legitiman la injusticia y la desigualdad (Misoczky, 
2017). Desde hace años, en este campo se ha cuestio-
nado qué implica la crítica en el estudio organizacional 
(Jackson y Carter, 2009), a lo que actualmente se argu-
menta que en los EO la crítica consiste en el rechazo a la 
legitimidad universalista y racionalista que se ha dado 
a ciertas corrientes y estructuras, las cuales han nega-
do la existencia tanto de otras racionalidades, como de 
otras formas y modos de vida (Arellano, 2022a). 

Como antes se mencionó, recientemente ha surgido 
un posicionamiento desde la academia que enfatiza el 
papel de la crítica en el estudio de las organizaciones 



Aydé Cadena López
Lorena Litai Ramos Luna

140

denominado ECO, el cual busca abordar problemáticas 
que son inherentes a las organizaciones y su contexto, 
tales como la desigualdad e injusticia social, las diversas 
formas de dominación y explotación, los efectos ecoló-
gicos, económicos y sociales de una sociedad capitalista 
(Arellano, 2022b). Ante ello, Arellano (2022b) destaca 
la necesidad de considerar las diversas realidades, y 
Montaño (2022) agrega que esto implica considerar los 
modos de vida, creencias, mitos y cosmovisiones alter-
nos, lo cual permitirá llegar a una crítica transformado-
ra de la realidad. 

En el siguiente apartado se profundiza sobre los orí-
genes y posicionamiento de los ECO; esto con la inten-
ción de contextualizar los puentes analíticos que se pue-
den establecer entre este campo y el ecofeminismo.

2.	 Estudios Críticos Organizacionales

De acuerdo con Gonzales-Miranda y Rojas-Rojas 
(2020), los EO se erigen durante la década de los setenta 
con la fundación y consolidación del Grupo Europeo de 
Estudios Organizacionales (EGOS, European Group of 
Organization Studies). Los EO son definidos como una:

Serie de conversaciones, en particular aquellas de los inves-
tigadores del fenómeno organizacional, quienes ayudan a 
definir las organizaciones a través de términos derivados de 
paradigmas, métodos y suposiciones, ellos mismos deriva-
dos de anteriores conversaciones. (Clegg y Hardy, 1996, p.3; 
citados en Ramírez, Vargas y De la Rosa, 2011, p. 20). 
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El objeto de estudio de los EO son las organizaciones 
y brindan la oportunidad de incorporarse a su campo a 
múltiples disciplinas. Además, se integran por múltiples 
corrientes de estudio, entre ellas la cultura, el poder, el 
género, el análisis estratégico, entre otras (De la Rosa, 
2022; De la Rosa y Contreras, 2007; Gonzales-Miranda, 
2014; Gonzales-Miranda y Ramírez, 2019).

De esta manera, la postura inicial de los EO mostró 
una separación de la teoría de las organizaciones, dis-
tanciándose “de la ortodoxia funcional y positivista” 
(Gonzales-Miranda y Rojas-Rojas, 2020, p.3), entablan-
do el debate y el análisis crítico de las organizaciones. 
Justamente en este origen se entiende a los EO como 
una perspectiva de naturaleza crítica que busca “tras-
cender las explicaciones funcionales de la acción colec-
tiva organizacional” (Gonzales-Miranda y Rojas-Rojas, 
2020, p.3).  Por su parte, De la Rosa (2022, 11 de agosto) 
puntualizó lo siguiente: 

En este sentido se puede decir que los estudios organiza-
cionales son críticos respecto de la teoría de la organización 
en la medida que implican argumentos reflexivos que per-
miten cuestionar las formas de pensamiento establecidas y 
realizar propuestas alternativas respecto de dichas formas 
de pensamiento.

Como señalan Gonzales-Miranda y Rojas-Rojas 
(2020), la mirada crítica como elemento constitutivo 
de los EO implica una ruptura con la aproximación fun-
cional, estacional, sincrónica y estática de las organiza-
ciones, recuperando el valor intrínseco que forma parte 
de las dinámicas de la colectividad, las lógicas de acción 
propias de los individuos y la visión de la organización 
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como un espacio donde confluyen distintos fenómenos 
sociales. De igual manera, el carácter crítico de los EO se 
configura a partir de las múltiples corrientes teóricas, a 
través de las cuales es posible acercarse a dichos fenó-
menos sociales (Gonzales-Miranda, 2014; Gonzales-Mi-
randa y Rojas-Rojas, 2020).

Lo anterior coincide con el planteamiento de Misoc-
zky (2017), quien indica que la tarea crítica de los EO 
es “contraponer a la versión positiva de crítica que se 
hace desde el interior del management sin cuestionar-
lo en su esencia y en su función para la reproducción 
de las estructuras sociales que constantemente gene-
ran víctimas, una crítica ética y ontológica” (p. 147). En 
conjunto con Jackson y Carter (2014), los EO críticos se 
oponen a la hegemonía del funcionalismo gerencialista 
y capitalista, sugiriendo prácticas alternativas. En espe-
cial, Misoczky (2017) recalca la necesidad de generar un 
diálogo entre los EO y la tradición de pensamiento social 
crítico latinoamericano en el que se incorpore el conoci-
miento que deriva de las luchas sociales. 

Históricamente, se atribuye a Alvesson y Willmott 
(1992) la introducción de la teoría crítica en los EO para 
sugerir un análisis de las prácticas e instituciones con-
temporáneas cuestionando el capitalismo globalizador, 
constituyendo los Critical Management Studies (CMS) 
(Misoczky, 2017), los cuales “pretenden construir inter-
pretaciones alternativas en el contexto de la sociedad en 
que el conocimiento administrativo surge y se transfor-
ma, a través de agendas emergentes relativas a los gran-
des desafíos de las organizaciones en la sociedad actual” 
(Mazotti y Solís, 2014, p. 7). 
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También, de acuerdo con Spicer y Alvesson (2024), 
los CMS cuestionan los aspectos morales y la sostenibi-
lidad ecológica y social de la forma tradicional en que se 
conciben a la gestión y a la organización, denunciando 
las injusticias sociales y la incidencia en el medio am-
biente de los sistemas sociales y económicos. En este 
sentido, los CMS tienen las siguientes características: 

Intención de no performatividad (es decir, no están dirigidos 
a mejorar la eficiencia de las organizaciones), desnaturaliza-
ción (es decir, no tratan aspectos de la vida organizacional 
como asumidos y dados) y reflexividad (es decir, cuestionan 
la forma en que desarrollamos conocimiento sobre un tema 
en particular). (Spicer y Alvesson, 2024, p.2).

Sin embargo, la postura crítica de los EO se separa de 
los CMS, los cuales realizan una crítica a los discursos 
hegemónicos de poder, dominación y control que son 
utilizados en la gestión, identificando sus consecuen-
cias e impacto en el individuo, la sociedad y la civiliza-
ción (Gonzales-Miranda y Rojas-Rojas, 2020). La prin-
cipal diferencia radica en el objeto de estudio, mientras 
que los CMS se enfocan en la gestión, los EO abordan a 
las organizaciones y sus procesos.

Entre los principales temas de estudio de los CMS se 
enuncian el control, la resistencia, el discurso, el género, 
la identidad, el poscolonialismo y el psicoanálisis (Spi-
cer y Alvesson, 2024), los cuales son un tanto diferen-
tes a los abordados en las corrientes temáticas de los 
EO. Además, la crítica desde los CMS toma un carácter 
deconstructivo que se inclina hacia la emancipación del 
ser humano. Aunque, lo que sí comparten es el diálogo 
entre ambas posturas dada la orientación crítica que las 
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caracteriza (Gonzales-Miranda y Rojas-Rojas, 2020).
Con base en ello, Jackson y Carter (2009) se cuestio-

nan ¿cuál es el futuro de la crítica?, considerando que la 
misma se encuentra generalizada, siendo fundamental 
dar un paso hacia la generación de cambios significati-
vos frente a la desigualdad que promueve el capitalis-
mo y las organizaciones, los impactos de la explotación 
desenfrenada de los recursos para la obtención de ga-
nancias, las alertas ambientalistas y ecológicas sobre el 
calentamiento global, el consumo de productos inefi-
cientes, entre otros, siendo imperante una alternativa 
crítica. 

En relación con este planteamiento, Casey (2002) 
postula que ante las organizaciones domina cada ámbi-
to de la vida social, encontrándonos así en una sociedad 
hiper industrializada donde se acelera el crecimiento y 
la explotación de recursos naturales para satisfacer la 
demanda de materia prima. En este sentido, el análisis 
crítico de las organizaciones busca encontrar alternati-
vas de fuentes convencionalmente inesperadas que su-
peren la oposición discursiva. 

Al respecto, Granter (2014) explica que el papel de la 
teoría crítica es desmitificar la situación actual de la hu-
manidad, formular una crítica a la sociedad, a la produc-
ción y al consumo permeados por la lógica subyacente 
del capitalismo y la racionalidad tecnocrática, siendo 
que la sociedad de consumo tal como existe en la actua-
lidad se da por sentada, se experimenta y se entiende 
como el estado natural de las cosas en el que se aprecia 
una orientación al lucro. Siguiendo esta línea, las organi-
zaciones no pueden analizarse de manera aislada, sino 
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que deben integrarse los conflictos y contradicciones 
que se entrelazan con fenómenos sociales más amplios. 

Arellano (2022a) coincide al puntualizar que la crí-
tica permite rechazar la legitimidad universal de las 
corrientes racionales hegemónicas, las cuales han re-
legado otras racionalidades, aspiraciones sociales y 
culturales de los seres humanos en las organizaciones. 
Dado el contexto anterior, Arellano (2022b) apuesta 
por incorporar al estudio de las organizaciones temáti-
cas como las desigualdades, las injusticias, las distintas 
formas de opresión, la explotación laboral, la domina-
ción, las relaciones de poder asimétricas, la sociedad 
mercantilizada, el desastre ecológico, además de hacer 
visibles los efectos del capitalismo. A su vez, destaca la 
importancia de estudiar nuevas realidades. 

Mientras que para Montaño (2022), la crítica aspira a 
modificar la realidad; no obstante, es proclive a formar 
parte de la élite del poder cuando se formaliza, por lo 
cual la alternativa consiste en recuperar la visión, inter-
pretación, creencias, ideas y la experiencia de los acto-
res en conjunto con la visión del investigador. Así, ante 
los fundamentos y posicionamientos de los ECO, se con-
sidera que el ecofeminismo cuenta con ciertos aportes 
que pueden contribuir al estudio crítico de las organi-
zaciones, hacia el cual apunta dicho campo de estudio 
abordado en este apartado.
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3. Consideraciones del ecofeminismo ante el 
posicionamiento de los ECO

Las críticas y cuestionamientos realizadas por los 
ECO conllevan la necesidad de considerar e incorporar 
corrientes y tópicos alternos que contribuyan a un estu-
dio organizacional realista, actual y relevante conforme 
a los problemas que actualmente viven las organizacio-
nes. En ese sentido, a continuación, se exponen algunos 
tópicos que enfatiza el ecofeminismo y que se identifi-
can como consideraciones relevantes ante el posiciona-
miento de los ECO. 

Antropoceno

Conforme a lo establecido por Bari (2020), uno de los 
principales aportes del ecofeminismo ha sido su preocu-
pación por la falta de consciencia de la humanidad ante 
las condiciones que está dejando el Antropoceno, pues 
asegura que esta era está cimentada en sistemas de pro-
ducción y consumo creados por el hombre a expensas 
de la extinción de especies de flora y fauna. Asimismo, se 
ha sustentado en un sistema cultural que legitima la su-
perioridad de la humanidad, especialmente del hombre, 
sobre la naturaleza. En éste se atribuyen innatamente 
cualidades a los hombres que les permiten dominar, 
mientras que a las mujeres se les adjudican defectos que 
justifican la subordinación a la que son sometidas. Así, 
este concepto hace referencia a la era geológica actual 
donde, de acuerdo con Kish y Farley (2021), comienzan 
a verse los impactos de las acciones humanas sobre la 
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Tierra. Además, estos autores mencionan que el Antro-
poceno es el reflejo de la dominación del hombre so-
bre los procesos naturales de la Tierra, así como de la 
preponderancia del crecimiento económico y el método 
científico occidental sobre otras formas de vida, de pen-
samiento y de conocimiento.  

A ello, Brand (2016) explica que para poder conce-
bir una posible respuesta a los estragos de esta era, se 
requiere de una transformación profunda que empiece 
por el cambio de las estructuras que han servido como 
mecanismos de control y que han evitado las posibilida-
des de cambios sociales y ecológicos. Así, el énfasis que 
el ecofeminismo pone en el Antropoceno, contextualiza 
y justifica históricamente la necesidad de cuestionar y 
denunciar los mecanismos de control y dominación, ta-
les como los discursos hegemónicos que se utilizan en 
las organizaciones, así como el impacto que tienen en 
sus integrantes, en la sociedad y en la Tierra (Gonza-
les-Miranda y Rojas-Rojas, 2020).

Lógica de la dominación

Warren (2000, citado en Rosendo y Kuhnen, 2021) 
establece que existe un marco opresivo integrado por 
estructuras organizativas que justifican la subordina-
ción de las mujeres y la naturaleza. Para esta autora, son 
las creencias, valores, actitudes, supuestos y narrativas 
socialmente legitimadas, las que han dado forma a la 
concepción social, histórica y material que se ha teni-
do de las mujeres, la flora y la fauna. Así, la dominación 
sobre la mujer y la naturaleza se ha justificado a par-
tir de factores inherentes a la intimidad humana como 
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la orientación sexual, el sexo, el género, la raza o etnia, 
la edad, la nacionalidad, la religión, entre otros. De este 
modo, se ha construido una lógica de dominación basa-
da en un pensamiento dualista y polarizado que justifi-
ca la opresión del que se considera el más fuerte sobre 
quién es considerado el más débil o anormal. 

En ese sentido, este énfasis que el ecofeminismo 
pone en la lógica de la dominación, específicamente del 
hombre sobre la naturaleza, puede contribuir en los 
ECO a cuestionar las estructuras organizacionales que 
han reproducido dicho pensamiento. Ejemplo de ello, 
son las empresas multinacionales capitalistas que son 
las principales saqueadoras de los recursos naturales. 
La consideración de formas de organización y modelos 
de negocio alternativos, como las cooperativas, permi-
ten identificar y comprender procesos organizativos 
que se acercan más a las realidades que se viven a nivel 
local. De esta forma, se abre la oportunidad de conocer 
de manera más realista las diversas realidades locales 
que, argumenta Arellano (2022a), deben incorporarse 
a los ECO. 

Identidad maestra

El concepto de identidad maestra, o también llamado 
maestro modelo, hace referencia a la forma hegemónica 
en que culturalmente se construye la identidad masculi-
na, especialmente en las sociedades patriarcales de Oc-
cidente. Éste se enfoca en explicar cómo socialmente se 
asocia a la identidad masculina con características como 
la racionalidad, la imparcialidad, la autonomía, la liber-
tad y la agresividad. Mientras que características con-
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trarias a éstas se asignan a la identidad femenina, tales 
como la irracionalidad o emocionalismo, la parcialidad, 
la pasividad y la dependencia (Plumwood, 1993 citado 
en Rosendo y Kuhnen, 2021). 

Este puede ser un aporte que sustente el cuestiona-
miento de los ECO hacia los tipos ideales, no solamente 
en cuestión de estructuras organizacionales, sino tam-
bién en cuanto a las identidades de los integrantes de 
las organizaciones. El concepto de identidad maestra 
permite cuestionar el masculinismo dominante como 
un tipo ideal del hombre, el cual se esfuerza por negar 
otras identidades o excluirlas al considerarlas inferiores 
(Plumwood, 1993, citado en Rosendo y Kuhnen, 2021). 

Espacio biofísico, explotación de la madre naturale-
za y metabolismo social

Como se ha mencionado, un punto principal para el 
ecofeminismo son las repercusiones biofísicas de la ló-
gica de la dominación y de la identidad maestra. Para 
esta corriente de pensamiento, la naturaleza es un sis-
tema abierto que se integra por subsistemas también 
abiertos que se interconectan unos con otros (Bari, 
2020). Por ello, la concepción que el hombre tiene de 
la naturaleza como la madre proveedora y de él como 
el hijo heredero, el cual tiene derecho a depredar la he-
rencia, en este caso los recursos naturales, tiene un im-
pacto en la devastación de la flora y la fauna del planeta. 
Para Bari (2020), justo esta concepción de la naturaleza 
como madre proveedora es la que ha justificado la re-
lación mercantilista y de explotación entre el hombre 
y ella.
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Salleh (2017) establece que a partir de esa explota-
ción se establece un metabolismo humanidad-natura-
leza que rompe con las leyes de la termodinámica que 
regulan al planeta Tierra. En tanto que los humanos to-
man recursos y energía de la naturaleza que devuelven 
de una forma transformada y débil, contribuyendo así 
a una entropía negativa en el sistema que incita al des-
equilibrio. Aunque el medio ambiente tiene la capacidad 
de auto repararse de la descomposición que provoca la 
entropía, tiene que tomar energía y recursos de otros 
subsistemas para lograrlo, llevando así a un desequili-
brio por prácticas depredadoras. 

En ese sentido, Spash (2020) afirma que es necesario 
mirar hacia nuevos enfoques que permitan comprender 
la relación de la humanidad con la naturaleza, pero más 
allá de la relación mercantilista que se ha establecido 
entre ellas. El autor afirma que campos de estudio como 
la economía solidaria o el crecimiento verde, se han ne-
gado a cuestionar las estructuras sistémicas que per-
miten la explotación de la naturaleza. Entonces, Spash 
(2020) considera que “monetizar, poner precio y mer-
cantilizar la naturaleza formaliza y legítima su explota-
ción en lugar de abordar las causas estructurales de esa 
explotación” (p. 10).  

Así, esta explicación que ofrece el ecofeminismo so-
bre la naturaleza como madre proveedora, permite 
cuestionar a las organizaciones, especialmente a las em-
presas, la explotación desenfrenada que se hace de los 
recursos no renovables; crítica que, de acuerdo con Jac-
kson y Carter (2009), es indispensable que se incorpore 
a la discusión del estudio crítico de las organizaciones. 
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De esta forma, la concepción de la naturaleza como ma-
dre proveedora permite hacer hincapié en la respon-
sabilidad que tienen, tanto el ser humano y las organi-
zaciones, de preservar los recursos no renovables y de 
considerarlos como formas de vida que tienen el mismo 
valor que la vida humana. 

Trabajo meta industrial y prestación de cuidados 

De acuerdo con Salleh (2017), las ecofeministas con-
ciben al trabajo no remunerado o doméstico como un 
insumo de su tiempo biológico hacia la economía, el 
cual, por supuesto, ha sido desconocido. Pero también 
para esta autora, ha sido grande la contribución que el 
trabajo doméstico y el cuidado de la familia han hecho 
al sistema económico capitalista, ya que han represen-
tado una de las bases importantes de apoyo para edi-
ficar la identidad maestra del hombre económica y la-
boralmente exitoso. Sin embargo, las mujeres no han 
sido reconocidas por ello; al contrario, ha representado 
una desventaja y fuente de marginación hacia ellas. Esto 
ante el gran esfuerzo y tiempo que exige el trabajo do-
méstico y de cuidado, ya que “el ritmo de las tareas la-
borales reproductivas es más lento que la velocidad del 
trabajo capitalista” (Salleh, 2017, p. 52).

Así, Salleh (2017) argumenta que la lógica del traba-
jo doméstico y de cuidado se basa en la preservación, 
no en la obtención de la ganancia. Por ello, este trabajo 
no se puede equiparar con el trabajo industrial, ya que 
tiene un fin más grande que el económico que es el cui-
dado y la preservación de otras vidas. Para la autora, 
comprender esta epistemología representa todo un reto 



Aydé Cadena López
Lorena Litai Ramos Luna

152

para la economía capitalista que se encuentra sustenta-
da en el sistema patriarcal. 

En ese sentido, la racionalidad del cuidado y preser-
vación que subyace al trabajo doméstico y a la prestación 
de cuidados, socialmente asignados a la mujer, implica 
un fuerte cuestionamiento a la racionalidad instrumen-
tal del costo-beneficio que prepondera en las estructu-
ras y organizaciones del sistema capitalista actual. Ante 
ello, resulta conveniente incorporar esta lógica del cui-
dado y la preservación a los ECO, argumentando la nece-
sidad de trasladar dicha lógica a la relación establecida 
entre las organizaciones y la naturaleza. 

Conclusiones

Como se ha descrito a lo largo de este capítulo, los 
EO se caracterizan desde su origen por acercarse a un 
posicionamiento crítico de la realidad organizacional 
que se estudia, alejándose de una visión funcionalista, 
reconociendo las múltiples visiones para acercarse a 
los fenómenos sociales inmersos en las organizaciones 
(Gonzales-Miranda y Rojas-Rojas, 2014). Lo anterior 
es importante dado que se busca incorporar narrativas 
que surgen en la colectividad y forman parte no sólo de 
espacios consolidados, sino que se erigen en los sabe-
res locales, generando diálogos alternativos en pro de la 
inclusión de aquello que ha sido relegado, de modo que 
las organizaciones pueden ser abordadas en su interre-
lación con realidades sociales diversas.

En ese sentido, el presente trabajo ha buscado desta-
car la importancia de repensar la sociedad a través de 
las organizaciones, resaltando la urgencia de que los EO 
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contribuyan a abordar los desafíos actuales mediante 
un cambio en los procesos y prácticas organizaciona-
les. Aunado a ello, se enfatiza la integración de diversas 
disciplinas y perspectivas teóricas que contribuyan a 
sustentar los planteamientos y las demandas realizadas 
por aquel campo de estudio. Esto permite una compren-
sión más amplia de los fenómenos organizacionales, in-
cluyendo la posibilidad de adoptar visiones alternativas 
como el ecofeminismo. 

Se ha explicado que el ecofeminismo surge como una 
corriente de pensamiento que relaciona la degradación 
del medio ambiente con la subordinación de las muje-
res debido a su rol de género. Esta corriente busca cues-
tionar las estructuras sociales y económicas actuales, 
así como promover la igualdad de género y la justicia 
social. Además, el ecofeminismo plantea la necesidad 
de considerar las diferencias de género y los modos de 
vida alternativos para lograr una crítica transformadora 
de la realidad. 

Por otro lado, los ECO se han originado como una 
perspectiva crítica que busca trascender las explicacio-
nes funcionales de las organizaciones y cuestionar las 
formas de pensamiento establecidas. Se diferencian de 
los Critical Management Studies en su objeto de estudio 
y en su enfoque hacia la conformación de sociedades y 
lugares de trabajo libres de dominación. En ese sentido, 
en los EO la crítica busca generar cambios significativos 
frente a la disparidad, la explotación de recursos y otros 
problemas sociales. Por ello, desde el campo se consi-
dera importante incorporar temáticas poco abordadas 
como las desigualdades, las injusticias, y el impacto 
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de la sociedad de consumo tanto a nivel social como 
medioambiental en el estudio de las organizaciones.

Ante ello, se ha argumentado cómo el ecofeminismo 
destaca la importancia de cuestionar la dominación del 
hombre sobre la naturaleza en el Antropoceno, la lógica 
de la dominación basada en la identidad maestra, la ex-
plotación de la madre naturaleza y el metabolismo so-
cial, así como la valoración del trabajo no remunerado 
y de cuidados en contraposición al sistema capitalista. 
Estos aspectos fundamentales subrayan la necesidad de 
replantear las estructuras organizacionales y la relación 
con la naturaleza, una de las demandas establecidas por 
los ECO.

De esa forma, este trabajo consiste en un primer ejer-
cicio de las autoras por establecer puentes analíticos en-
tre ambas perspectivas, con la intención de identificar 
los aportes del ecofeminismo que pueden resultar de 
apoyo o sustento para los planteamientos y cuestiona-
mientos realizados por los ECO. Al ser un primer ejerci-
cio, queda pendiente una futura agenda de investigación 
que profundice sobre los tópicos aquí planteados. 
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Resumen

Este estudio analiza el emprendimiento de churros 
azucarados de una mujer totonaca en San Francisco Te-
pojaco, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, que incluye 
la superación de desafíos mediante un enfoque estra-
tégico basado en el análisis de costos y beneficios. Se 
exploran, además, los factores culturales y sociales que 
influyeron en su elección de negocio, destacando la im-
portancia del capital social y la experiencia familiar. De 
igual forma, se identifican ventajas comparativas, como 
las relaciones comerciales y demanda local en su comu-
nidad, en donde se examina el impacto económico, la 
generación de empleo, movilidad económica, fortaleci-
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miento del tejido social y estímulo a la economía. Ade-
más de detectarse factores culturales y familiares clave 
en la toma de decisiones económicas.

El estudio reveló que este emprendimiento de una 
mujer totonaca con la venta de churros no sólo es una 
estrategia de subsistencia, sino también una forma de 
economía solidaria basada en redes de confianza y apo-
yo comunitario. A pesar de operar en la informalidad, 
su negocio genera empleo, movilidad económica y for-
talece el tejido social local. Las barreras estructurales, 
como el acceso limitado a un financiamiento y el reco-
nocimiento social, siguen siendo desafíos importantes. 
Pero este caso muestra cómo las mujeres indígenas re-
configuran el emprendimiento desde sus propias expe-
riencias y conocimientos.

Palabras Clave: emprendimiento femenino, barreras es-
tructurales, mujer totonaca, análisis económico, factores 
culturales y sociales.
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Introducción

El estudio del emprendimiento femenino ha cobrado 
relevancia en la literatura económica debido a su poten-
cial para impulsar el crecimiento económico y promo-
ver la equidad de género. En este contexto, se examina 
el caso notable de una mujer emprendedora de origen 
totonaca centrada en la venta de churros azucarados, 
ubicada en la comunidad de San Francisco Tepojaco, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, donde ha logrado 
establecer un negocio que no solo provee para su sub-
sistencia; también genera una economía colaborativa 
con otros miembros de su comunidad. 

Para lograr una mejor comprensión de este fenóme-
no, se utilizarán las propuestas teóricas de Botsman y 
Rogers (2010) sobre el consumo colaborativo, Braun y 
Clarke (2006) sobre el análisis temático, Kvale (1996) 
sobre entrevistas cualitativas, Patton (2002) sobre mé-
todos de investigación cualitativa, y Smith et al. (2009) 
sobre análisis fenomenológico interpretativo, las cuales 
ayudarán para la revisión del emprendimiento de una 
mujer totonaca.

Primero, el análisis temático de Braun y Clarke ayu-
dará a identificar patrones y temas en las experiencias y 
percepciones de la emprendedora. Mientras que las en-
trevistas cualitativas de Kvale y los métodos de Patton 
permitirán recopilar datos relevantes sobre su proceso 
emprendedor. Además, el análisis fenomenológico in-
terpretativo de Smith, Flowers y Larkin ayudará a pro-
fundizar en la comprensión subjetiva de su experiencia. 
Y finalmente, las ideas de Botsman y Rogers podrán ex-
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plorar cómo el consumo colaborativo podría influir en 
su modelo de negocio.

Por otro lado, para dar un contexto sobre el inicio 
del emprendimiento de esta mujer totonaca, primero se 
debe contar la migración de su familia desde Coahuit-
lán, Papantla, Veracruz, a San Francisco Tepojaco, lo cual 
trajo diferentes desafíos económicos que llevaron a esta 
comerciante a buscar nuevas oportunidades para el sus-
tento de su hogar. 

Inicialmente se dedicó a la venta de churros junto 
a su familia, los cuales eran elaborados por su padre. 
Posteriormente, una serie de reveses económicos hi-
cieron que se tuviera que involucrar en la adquisición 
de churros producidos por otros totonacas locales para 
revenderlos. Justo este fue el primer paso de su camino 
hacia el emprendimiento y fue también el resultado de 
un análisis estratégico de oportunidades económicas en 
su entorno.

Objetivos:

Los objetivos de este estudio son, en primer lugar, 
comprender el proceso de emprendimiento de una mu-
jer totonaca en el contexto urbano periférico de San 
Francisco Tepojaco, Cuautitlán Izcalli, a partir de su 
incursión en la venta de churros como una estrategia 
de subsistencia y fortalecimiento comunitario. Se bus-
ca identificar los factores culturales, sociales y econó-
micos que influyen en su modelo de negocio, así como 
las formas en que articula sus saberes ancestrales, su 
experiencia familiar y su capital social para sostener y 
expandir su actividad económica. A través del análisis 
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cualitativo, el estudio pretende visibilizar las prácticas 
de colaboración y reciprocidad que desafían las lógicas 
convencionales del emprendimiento, rescatando su pa-
pel como agente de cambio dentro de su comunidad.

En segundo lugar, se tiene como objetivo analizar las 
barreras estructurales que enfrentan las mujeres indí-
genas emprendedoras, tales como la informalidad, la 
falta de acceso a un financiamiento y la escasa valoriza-
ción de sus contribuciones económicas y culturales. Se 
busca ofrecer un marco interpretativo que dé cuenta de 
las estrategias que emplean estas mujeres para enfren-
tar tales desafíos, incluyendo la generación de redes de 
apoyo, la circulación local de productos y la construc-
ción de modelos económicos adaptados a sus realida-
des. A partir del caso de esta emprendedora, se aspira 
a aportar a la discusión académica sobre economía so-
lidaria y emprendimiento indígena desde una perspec-
tiva interseccional que considere el género, la etnicidad 
y el territorio.

Planteamiento del problema:

El emprendimiento femenino indígena representa 
un fenómeno económico y social con profundas impli-
caciones para el desarrollo de comunidades margina-
das. En el caso de la mujer totonaca de San Francisco 
Tepojaco, su incursión en la venta de churros no sólo le 
ha permitido generar ingresos para su familia, sino que 
ha establecido dinámicas de colaboración dentro de su 
comunidad, pues este tipo de emprendimiento está ba-
sado en redes de apoyo y en la confianza mutua. Ade-
más, desafía los modelos convencionales de negocios al 
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priorizar valores como la solidaridad y la reciprocidad. 
Sin embargo, persisten barreras estructurales que limi-
tan su crecimiento, como la falta de acceso a un financia-
miento, la informalidad del negocio y la invisibilización 
de su contribución al desarrollo local.

Por esto, el problema central radica en la necesidad 
de comprender cómo las mujeres indígenas empren-
dedoras articulan estrategias económicas que les per-
mitan subsistir y, al mismo tiempo, fortalecer los lazos 
comunitarios. La literatura sobre emprendimiento ha 
privilegiado enfoques que enfatizan la innovación tec-
nológica y la maximización de ganancias, dejando en 
segundo plano los modelos de negocio que responden 
a lógicas distintas, como el consumo colaborativo o la 
economía solidaria. Esto genera un vacío en el entendi-
miento sobre las formas en que estas mujeres gestionan 
sus recursos, establecen alianzas y enfrentan las dificul-
tades impuestas por su contexto socioeconómico.

El caso de esta emprendedora totonaca evidencia 
cómo la movilidad económica dentro de su comunidad 
está intrínsecamente ligada a los intercambios de con-
fianza y apoyo mutuo. La adquisición de churros elabo-
rados por otros totonacas para su reventa no sólo repre-
senta una estrategia de supervivencia, sino que también 
consolida un sistema económico que prioriza la redistri-
bución de ingresos dentro de la comunidad. A pesar de 
ello, estas dinámicas suelen ser ignoradas en los análisis 
económicos tradicionales, lo que refuerza la idea de que 
estos emprendimientos son meramente informales o de 
subsistencia, sin considerar su impacto en la sostenibili-
dad social y cultural.
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Otro aspecto relevante, es la relación entre género, 
identidad étnica y emprendimiento, donde las mujeres 
indígenas enfrentan desafíos particulares en el acceso 
a mercados, en la formalización de sus negocios y en 
el reconocimiento de sus capacidades emprendedoras. 
En muchas ocasiones, su trabajo es percibido como una 
extensión de sus responsabilidades domésticas, lo que 
limita sus posibilidades de expansión y autonomía eco-
nómica. 

Este estudio, por ello, busca visibilizar cómo estas 
mujeres desafían dichas barreras mediante la construc-
ción de redes de apoyo, la transmisión intergeneracio-
nal de conocimientos y la adaptación de modelos eco-
nómicos a su realidad cotidiana.

Sustento teórico: emprendimiento indígena 
femenino desde una perspectiva antropoló-
gica feminista

El emprendimiento de mujeres indígenas en con-
textos urbanos periféricos representa una intersección 
compleja de género, etnicidad, clase y territorio. Para 
comprender esta dinámica, es esencial recurrir a las 
perspectivas de las antropologías feministas mexicanas, 
que han cuestionado las epistemologías tradicionales y 
han propuesto enfoques más inclusivos y contextuali-
zados.

Marisa Ruiz Trejo (2020) aboga por una descoloniza-
ción y despatriarcalización del conocimiento antropo-
lógico, enfatizando la necesidad de reconocer las voces 
y experiencias de las mujeres indígenas en la construc-
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ción de saberes. Su trabajo en Chiapas y Centroamérica 
destaca la importancia de las epistemologías situadas 
y de las prácticas feministas encarnadas, que permiten 
una comprensión más profunda de las realidades vivi-
das por las mujeres indígenas en sus contextos especí-
ficos. 

Por otra parte, Marta Lamas (2007) ha sido pionera 
en introducir la categoría de género en el análisis antro-
pológico en México. Su enfoque ha permitido visibilizar 
las desigualdades estructurales que enfrentan las mu-
jeres, especialmente en contextos donde las dinámicas 
de poder patriarcales y coloniales se entrelazan. Lamas 
destaca la importancia de considerar las experiencias 
de las mujeres no sólo como objetos de estudio, sino 
como sujetos activos que construyen y transforman sus 
realidades. 

Igualmente, Norma Blázquez Graf (2010) propone 
una epistemología feminista que reconoce la importan-
cia de las representaciones sociales y de las metodolo-
gías cualitativas en la investigación. Su enfoque inter-
disciplinario resalta cómo las mujeres, a través de sus 
prácticas cotidianas y saberes locales, generan conoci-
mientos que desafían las estructuras de poder domi-
nantes. Además, enfatiza la necesidad de valorar estos 
saberes en la construcción de alternativas económicas 
y sociales. 

Mientras que Patricia Palacios Sierra (2008) ha cen-
trado su investigación en la participación de las muje-
res en el mercado laboral y en la dinámica doméstica en 
los sectores medios. Su trabajo revela cómo las mujeres 
negocian y redefinen sus roles en contextos de cambio 
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social y económico, destacando la importancia de las 
redes de apoyo y de las estrategias colectivas en la cons-
trucción de alternativas de vida. 

Y, por último, Catalina Pérez Osorio (2010) ha contri-
buido al análisis de las desigualdades de género desde 
una perspectiva interseccional, considerando factores 
como la clase, la etnicidad y la orientación sexual, que se 
entrelazan en la experiencia de las mujeres. Su trabajo 
en el ámbito de las políticas públicas ha sido fundamen-
tal para visibilizar las necesidades y demandas de las 
mujeres en contextos urbanos y rurales, promoviendo 
la inclusión de sus voces en la toma de decisiones.

En el caso específico de la mujer totonaca emprende-
dora en San Francisco Tepojaco, su experiencia refleja 
las dinámicas abordadas por estas antropólogas. Su ini-
ciativa de vender churros no sólo representa una estra-
tegia de subsistencia, sino también una forma de resis-
tencia y de construcción de autonomía en un contexto 
de migración y de desafíos económicos. A través de su 
emprendimiento, esta mujer articula saberes ancestra-
les, redes comunitarias y estrategias de adaptación que 
le permiten enfrentar las barreras estructurales y gene-
rar alternativas de vida para ella y su comunidad.

Este análisis resalta de esta forma la importancia de 
considerar las experiencias de las mujeres indígenas 
desde una perspectiva interseccional y situada, reco-
nociendo su agencia y su capacidad para transformar 
sus realidades. Las aportaciones de las antropólogas 
feministas mexicanas ofrecen herramientas teóricas y 
metodológicas valiosas para comprender y apoyar es-
tos procesos de empoderamiento y de construcción de 
alternativas económicas y sociales.
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Metodología:

Este estudio se enmarca en un enfoque cualitativo, 
centrado en comprender las percepciones y experien-
cias de los informantes en su contexto natural. Siguien-
do las directrices de la fenomenología hermenéutica, se 
busca explorar los significados subyacentes en las na-
rrativas de los participantes (Smith et al., 2009). Este 
enfoque se basa en el principio de que el significado se 
construye en el contexto de las experiencias vividas y las 
interpretaciones personales, lo que requiere una inmer-
sión profunda en las perspectivas de los informantes. Se 
considera crucial el respeto por las preferencias de los 
informantes, evitando la utilización de sus palabras tex-
tuales y limitando la descripción detallada de sus acti-
vidades personales más allá del contexto de su negocio.

La selección de la participante se realizó mediante 
un muestreo intencional, el cual permite identificar in-
dividuos que poseen un conocimiento relevante y expe-
riencia en el sector de la venta de churros artesanales 
(Patton, 2002). Este método fue complementado con la 
técnica de “Bola de nieve”, que facilitó la identificación 
de informantes clave que pudieran ofrecer perspectivas 
enriquecedoras sobre las prácticas y desafíos del ne-
gocio. El muestreo intencional y la técnica de “Bola de 
nieve” se emplearon para asegurar la inclusión de una 
variedad de perspectivas y experiencias, lo cual es fun-
damental para la profundidad del análisis cualitativo.

La recolección de datos se llevó a cabo mediante en-
trevistas semiestructuradas, una técnica que permite 
explorar de menara exhaustiva las percepciones de los 
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informantes (Kvale, 1996). Así, este método en un en-
torno cómodo y familiar facilita una interacción flexible, 
en la que los participantes tienen la oportunidad de ex-
presar sus experiencias y perspectivas a profundidad, lo 
que resulta en datos ricos y detallados. 

Cabe señalar que la informante solicitó en todo mo-
mento que no se usaran sus palabras textuales y que és-
tas se parafrasearan, pues consideró no tener lenguaje 
académico.

El estudio de los datos, por otro lado, se realizó me-
diante el enfoque de análisis temático, que sigue los pa-
sos descritos por Braun y Clarke (2006). Este enfoque 
implica la identificación de patrones emergentes y te-
mas recurrentes en las narrativas de los informantes. El 
análisis temático asegura una interpretación sistemáti-
ca y rigurosa de los datos cualitativos, permitiendo una 
comprensión detallada de los temas clave y las tenden-
cias emergentes en las experiencias de los participan-
tes.

Respecto a las consideraciones éticas, se obtuvo el 
consentimiento informado de todos los participantes, 
garantizando la confidencialidad y el anonimato de la 
información proporcionada (Kvale, 1996). Se respeta-
ron las preferencias de los informantes en cuanto al uso 
de sus datos y la descripción de sus actividades perso-
nales fuera del ámbito del negocio. La protección de la 
privacidad de los participantes es una prioridad, y se 
implementaron medidas para asegurar que la informa-
ción recopilada se utilizara únicamente para los fines 
previstos del estudio.
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Por esto, también se llevaron a cabo medidas adicio-
nales para proteger la privacidad y la seguridad de los 
datos de los participantes, asegurando su información 
de manera ética y respetuosa. Estas medidas incluyen la 
codificación y el almacenamiento seguro de la informa-
ción, lo que ayuda a mantener la integridad del proceso 
de investigación y un respeto por los derechos de los in-
formantes.

El estudio de caso adoptado en esta investigación se 
basa en la perspectiva de Stake (1995), quien plantea 
que los estudios de caso buscan comprender la singula-
ridad de un fenómeno dentro de su contexto específico. 
Esta elección teórica permite captar la riqueza contex-
tual de la realidad estudiada, priorizando la interpre-
tación de los relatos desde la perspectiva de la parti-
cipante y evitando generalizaciones que desvirtúen su 
experiencia individual.

Para profundizar en el análisis, se utilizaron herra-
mientas metodológicas que permitieran captar las di-
námicas y significados presentes en el testimonio de la 
informante. La entrevista semiestructurada fue la he-
rramienta principal, ya que permite explorar las narra-
tivas en función de los temas emergentes, respetando la 
voz de la participante sin imponer categorías externas 
(Brinkmann & Kvale, 2015). El análisis temático, por su 
parte, posibilitó la identificación de patrones en el dis-
curso, permitiendo una interpretación estructurada de 
los datos obtenidos. Este enfoque analítico es coherente 
con la fenomenología hermenéutica, ya que busca com-
prender la experiencia vivida a través de sus significa-
dos, en lugar de reducirla a categorías predefinidas.
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La elección de este enfoque y herramientas se justi-
fica teóricamente en la necesidad de un marco flexible 
y sensible a las particularidades del caso. Dado que el 
objetivo del estudio es comprender cómo la informante 
experimenta y otorga sentido a su práctica en la pana-
dería artesanal, se requería un método que no sólo cap-
turara información factual, sino también las interpreta-
ciones subjetivas de la participante. La fenomenología 
hermenéutica y el estudio de caso de Stake (1995) ofre-
cen un andamiaje adecuado para ello, permitiendo que 
el análisis de los datos se realice de manera inductiva y 
con un énfasis en la interpretación contextualizada.

Finalmente, el estudio se comprometió a proporcio-
nar una representación fiel de las experiencias y pers-
pectivas de los participantes, manteniendo un enfoque 
riguroso y ético en todas las etapas de la investigación. 
La combinación de un enfoque metodológico sólido y 
consideraciones éticas adecuadas asegura la validez y 
relevancia de los hallazgos obtenidos.

Análisis económico del emprendimiento

El análisis económico de este caso se enfoca en dife-
rentes factores y aspectos que han contribuido al éxito 
del emprendimiento de esta mujer indígena en el sector 
de venta de churros.
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Factores culturales y sociales en la elección 
del negocio

La elección de la venta de churros como el negocio 
emprendedor de esta mujer totonaca no fue un acto 
aleatorio. Se le puede atribuir a factores culturales y so-
ciales arraigados en su comunidad y en la experiencia 
previa de su familia en la venta de estos productos. La 
cultura totonaca valora la tradición y la preservación 
de sus costumbres y, en este contexto, la producción y 
comercialización de churros azucarados representa una 
actividad que se ha transmitido de generación en gene-
ración. Además, la existencia de una red social y familiar 
previa en el negocio de los churros proporcionó a esta 
emprendedora una base de conocimientos y habilida-
des que le permitieron ingresar al mercado con ventaja.

También el capital social desempeñó un papel funda-
mental en su proceso de emprendimiento y el hecho de 
pertenecer a una comunidad totonaca le brindó acceso 
a una red social sólida y cohesionada, basada en relacio-
nes de confianza y reciprocidad. Esta red no sólo le per-
mitió obtener apoyo emocional y social en su empresa; 
también se tradujo en relaciones comerciales favorables 
con otros miembros de su comunidad.

 La existencia de una red social y familiar en el ámbito 
de la producción y comercialización de churros le pro-
porcionó un acceso directo a los recursos y el conoci-
miento necesarios para ingresar al mercado con ventaja, 
así como la confianza mutua y el respeto compartido en-
tre los totonacas implicados en la producción y venta de 
churros facilitaron la creación de acuerdos comerciales 



Emprendimiento de mujeres indígenas: estudio de 
caso en el sector de venta de churros en San Francisco 

Tepojaco, Cuautitlán Izcalli, Estado de México

177

justos y equitativos, estableciendo así un entorno pro-
picio para el crecimiento y sostenibilidad de su negocio.

La experiencia previa de su familia en el negocio de 
venta de churros y el sentido de identidad cultural fue-
ron un factor crucial que influyó en la elección de esta 
emprendedora. El aprendizaje adquirido de sus familia-
res le permitió comprender los entresijos del negocio, 
desde la preparación de los churros hasta las estrate-
gias de venta y promoción, lo que la colocó en una posi-
ción favorable para emprender con éxito en este campo. 
Así, a través de su negocio, pudo transmitir y compartir 
su herencia cultural con clientes y miembros de la co-
munidad, lo que fortaleció la cohesión social y generó 
un aprecio por la cultura totonaca en el contexto de su 
entorno multicultural.

Igual hay que señalar que la venta de churros no 
sólo es una actividad económica, sino también un me-
dio para fortalecer su identidad cultural y reafirmar su 
orgullo como mujer totonaca. Su elección de negocio 
fue el resultado de una interacción compleja entre fac-
tores culturales y sociales arraigados en su comunidad. 
La preservación de la tradición, la experiencia previa 
de su familia, el aprovechamiento del capital social y la 
identificación con la identidad cultural totonaca fueron 
elementos clave que dieron forma a su emprendimien-
to. La comprensión de estos factores no sólo enrique-
ce nuestro conocimiento sobre el emprendimiento de 
mujeres indígenas; también ofrece valiosas lecciones 
sobre cómo el empoderamiento económico puede ir de 
la mano con la preservación de la identidad cultural y el 
fortalecimiento de las comunidades indígenas.
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Identificación de ventajas comparativas y 
competitivas

Un aspecto clave para el éxito del emprendimiento de 
esta mujer totonaca ha sido la identificación y explota-
ción de sus ventajas comparativas y competitivas en el 
sector de venta de churros. Estas ventajas le permitie-
ron posicionarse favorablemente en el mercado y dife-
renciarse de otros actores del sector.

En primer lugar, estableció relaciones comerciales 
basadas en la confianza y la comprensión mutua, lo que 
mejoró sus oportunidades de negociación y colabora-
ción. Esta ventaja comparativa fue un activo estratégico 
que le permitió acceder a un suministro confiable y de 
alta calidad de churros producidos por otros miembros 
de su comunidad, lo que a su vez garantizó la consisten-
cia y autenticidad del producto que ofrecía a sus clien-
tes.

En segundo lugar, la ubicación de su emprendimien-
to en una comunidad con una demanda local activa y 
una población conocedora del sabor tradicional de los 
churros le proporcionó una ventaja competitiva signifi-
cativa. La comunidad de San Francisco Tepojaco, al es-
tar familiarizada con la delicia culinaria de los churros 
azucarados, representaba un mercado potencial sólido 
y apreciativo de este producto. Esta ventaja competitiva 
se derivó de la existencia de una base de clientes cauti-
vos, quienes valoraban la calidad y autenticidad de los 
churros ofrecidos por esta emprendedora, lo que resul-
tó en una demanda constante y lealtad de los consumi-
dores.
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El consumo local de quienes suelen ser personas que 
transitan, sin que haya relación alguna, se asegura me-
diante la observación de puestos de churros en los que 
la gente consume, lo que sumado a su conocimiento ge-
nera bienestar. Su presencia en esta comunidad con una 
demanda activa le permitió establecerse rápidamente 
en el mercado y consolidar una clientela fiel, aseguran-
do así la sostenibilidad y expansión de su negocio.

Además, su estratégica ubicación en San Francisco 
Tepojaco también le permitió establecer relaciones cer-
canas con otros negocios y actores locales, lo que con-
tribuyó a una red de colaboración y cooperación en el 
ámbito empresarial. El acceso a recursos y conocimien-
tos compartidos dentro de su comunidad amplificó sus 
ventajas comparativas, ya que pudo acceder a oportu-
nidades de negocio adicionales y aprovechar sinergias 
con otros emprendedores locales.

La identificación y explotación de sus ventajas com-
parativas y competitivas fueron esenciales para el éxito 
del emprendimiento de esta mujer totonaca en el sector 
de venta de churros. Su conocimiento cultural, domi-
nio de la lengua nativa y ubicación estratégica en una 
comunidad con demanda activa se combinaron para 
establecerla como una figura destacada en el mercado 
local. Este análisis económico resalta la importancia de 
reconocer y aprovechar los activos únicos que cada em-
prendedor posee, especialmente en contextos cultura-
les y sociales específicos, donde estos factores pueden 
convertirse en la base sólida para el crecimiento y la 
sostenibilidad de negocios exitosos.
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La economía colaborativa y la generación de 
capital social

El modelo económico implementado por esta em-
prendedora indígena destaca por su enfoque colaborati-
vo y de generación de capital social, lo que ha sido clave 
para el éxito y la sostenibilidad de su emprendimiento 
en el sector de venta de churros.

La economía colaborativa ha revolucionado la forma 
en que las personas acceden a bienes y servicios, pro-
moviendo un modelo de consumo basado en la compar-
tición y el intercambio. Según Botsman y Rogers (2010), 
"la economía colaborativa describe una nueva era en la 
que la tecnología ha permitido a las personas aprove-
char el valor de los bienes infrautilizados a través del 
intercambio y el alquiler directo entre particulares" (p. 
45). 

Este enfoque no sólo fomenta un uso más eficiente de 
los recursos, sino que también crea nuevas oportunida-
des económicas y sociales, transformando las dinámicas 
tradicionales del mercado. En primer lugar, su decisión 
de comprar churros a otros miembros de su comunidad 
totonaca para su reventa representa una estrategia eco-
nómica colaborativa que ha impulsado una economía 
local dinámica. Al establecer relaciones comerciales di-
rectas con otros productores de churros dentro de su 
propia comunidad, esta emprendedora fomentó la coo-
peración y el apoyo mutuo entre los miembros de su 
grupo étnico. Este enfoque colaborativo ha permitido 
que los recursos y las habilidades se compartan de ma-
nera eficiente y equitativa, generando un ciclo económi-
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co virtuoso donde todos los participantes se benefician 
de manera justa y sostenible.

Además, el intercambio recíproco de bienes y servi-
cios dentro de la comunidad ha fortalecido los lazos de 
solidaridad entre los totonacas. La confianza y la res-
ponsabilidad compartida que se han establecido en es-
tas interacciones comerciales han mejorado la cohesión 
social y el sentido de pertenencia a la comunidad. Como 
resultado, la emprendedora ha logrado construir una 
red sólida de apoyo y colaboración que va más allá de lo 
puramente económico, lo que ha sido fundamental para 
enfrentar las adversidades económicas y sociales que 
pueda enfrentar su negocio.

Este enfoque económico colaborativo ha demostrado 
ser especialmente efectivo en contextos donde la dispo-
nibilidad de recursos y oportunidades es limitada. Al 
unir esfuerzos con otros miembros de su comunidad, 
esta emprendedora ha logrado optimizar recursos y 
minimizar riesgos, lo que ha contribuido a la resilien-
cia económica de su negocio. Además, la creación de 
una economía colaborativa ha fomentado la movilidad 
económica entre los totonacas, ya que el intercambio de 
bienes y servicios genera una dinámica económica que 
beneficia a múltiples actores dentro de la comunidad.

El modelo económico implementado por esta em-
prendedora indígena ofrece lecciones valiosas sobre 
cómo la colaboración y la generación de capital social 
pueden ser catalizadores para el desarrollo económi-
co sostenible en comunidades marginadas. La creación 
de una economía colaborativa no sólo ha impulsado el 
crecimiento de su negocio individual, sino que también 
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ha contribuido al desarrollo económico más amplio de 
la comunidad totonaca en San Francisco Tepojaco. Asi-
mismo, subraya la importancia de promover políticas y 
prácticas que fomenten la cooperación y la colaboración 
entre los actores locales, para que el emprendimiento 
pueda ser una fuerza impulsora para el desarrollo in-
clusivo y sostenible en entornos rurales y étnicamente 
diversos.

Perspectiva de género en el emprendimiento

El papel de género en el emprendimiento de esta mu-
jer indígena es un aspecto relevante que merece aten-
ción y análisis. En su comunidad, las características 
culturales y sociales pueden haber impuesto barreras 
adicionales a la participación de las mujeres en activida-
des económicas y en la toma de decisiones financieras. 
Sin embargo, su éxito es un testimonio de su resiliencia 
y determinación excepcionales al superar las normas y 
estereotipos de género arraigados en su entorno.

En sociedades tradicionales y culturas indígenas, las 
expectativas de género a menudo asignan roles especí-
ficos y restringen las oportunidades a las mujeres, limi-
tando su participación en la esfera económica y empre-
sarial. Las mujeres suelen ser vistas como responsables 
del hogar y la crianza de los hijos, lo que puede dificultar 
su acceso a la educación y el desarrollo de habilidades 
comerciales. Además, enfrentan desafíos culturales y 
sociales al momento de participar en el mundo laboral y 
económico fuera del ámbito doméstico.
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A pesar de estas barreras, su capacidad para iden-
tificar oportunidades en el mercado y su asertividad 
en la toma de decisiones son habilidades clave que le 
han permitido sobreponerse a los obstáculos cultura-
les y sociales impuestos. Al reconocer y aprovechar sus 
ventajas comparativas y competitivas, pudo establecer 
un negocio exitoso que le ha proporcionado indepen-
dencia económica y una mayor autonomía en la toma 
de decisiones relacionadas con su emprendimiento. El 
empoderamiento económico de esta mujer totonaca es 
evidente en su capacidad para generar ingresos y me-
jorar su calidad de vida a través de su negocio de venta 
de churros.

La perspectiva de género en el emprendimiento de 
esta mujer totonaca destaca la importancia de superar 
las barreras culturales y sociales que limitan la partici-
pación de las mujeres en actividades económicas y em-
presariales. Su éxito empresarial ha sido una fuente de 
empoderamiento personal al brindarle independencia 
económica y resiliencia frente a los desafíos socioeco-
nómicos. Su determinación y logros pueden convertirse 
en un ejemplo poderoso de empoderamiento para otras 
mujeres en su comunidad, impulsando la idea de que las 
mujeres también pueden ser líderes y empresarias exi-
tosas en sus propios términos. Al promover la igualdad 
de género y el empoderamiento económico, se puede 
abrir el camino para un desarrollo más inclusivo y sos-
tenible en las comunidades indígenas.
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Entre la masa y el fuego: relatos de una vida 
entre churros y desafíos

La venta de churros es una tradición que mezcla sa-
bores, texturas y, sobre todo, historias de vida. En este 
apartado, se presentan fragmentos de entrevistas reali-
zadas a una mujer que ha dedicado su vida a este oficio. 
A través de su testimonio, se exploran sus experiencias 
en el negocio, sus estrategias de resiliencia, las dificul-
tades que ha enfrentado y su visión sobre el futuro. Sus 
palabras se articulan con los análisis de diversas autoras 
mexicanas que han investigado la economía informal, el 
trabajo femenino y la agencia de las mujeres en espacios 
públicos. En sus palabras:

“Cuando empecé a vender churros, lo hice porque no tenía 
otra opción. Antes trabajaba como guardia en un estaciona-
miento. Un día recordé mi época de joven vendiendo churros 
en la esquina de mi casa y que me iba bien. Eso me animó 
a intentarlo de nuevo. Conseguí un poco de dinero, compré 
una freidora pequeña y empecé. Nos costó, porque al princi-
pio la masa no salía bien y los primeros días casi no vendi-
mos, pero poco a poco le fuimos agarrando la maña”.

El testimonio de la entrevistada refleja lo que La-
garde (1997) describe como el tránsito de las mujeres 
entre la subordinación económica y la construcción de 
estrategias de autonomía. Su incursión en la venta am-
bulante no fue una elección totalmente libre, sino una 
respuesta ante un sistema laboral precario que no ofre-
cía alternativas viables. Por supuesto que su testimonio 
también refleja las dificultades de un emprendimiento 
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desde cero, tal como ella lo señala:

“Lo más difícil ha sido aguantar el sol, la lluvia, los ‘polis’ 
que a veces llegan y te quieren quitar todo si no das para el 
refresco. También la competencia, porque hay otros pues-
tos de comida cerca y no todos nos llevamos bien. A veces la 
gente no entiende que este es nuestro sustento y te trata mal 
si un día no llevas cambio o si tienes que subir el precio. Pero 
lo que más pesa es que no hay descanso. Si no vendo un día, 
ese día puede que no comamos, pero lo más importante, no 
tenemos para invertir de nuevo”.

Este relato coincide con las observaciones de Náje-
ra (2016), quien documenta cómo las mujeres en el co-
mercio informal enfrentan múltiples barreras, desde la 
falta de seguridad laboral hasta el acoso institucional. 
Al respecto, también Suárez (2015) enfatiza que estas 
experiencias no sólo tienen un impacto económico, sino 
que afectan la autoestima y la percepción que las mu-
jeres tienen sobre su propio lugar en la sociedad. No 
obstante, las redes de apoyo no sólo han ayudado a la 
creación, sino a la permanencia de este sector, tal como 
esta mujer expone:

“Si no fuera por mis padres, muchas veces no hubiera podi-
do seguir. Cuando empecé, mi papá me enseñó cómo hacer la 
masa bien para que quedaran crujientes por fuera y suaves 
por dentro. Esto no es común, la preparación siempre la ha-
cen los hombres, mientras que las mujeres sólo vendemos. 
También mi madre me enseñó dónde comprar más barato. 
Nos ayudamos porque sabemos lo difícil que es”.

Las redes de apoyo, como describe Olivera (2013), 
son esenciales para la sobrevivencia en el sector infor-
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mal. Estas redes no sólo proporcionan asistencia prác-
tica, sino que generan un sentido de comunidad que 
permite resistir las dificultades estructurales. Se debe 
tener en cuenta que la informante sabe lo que es el tra-
bajo formal, por su puesto como guardia de seguridad 
en un estacionamiento. No obstante, durante esa época 
sólo recibió maltratos y vejaciones que soportó en aras 
de un sueldo estable y seguro social. Por lo mismo, ella 
expresa:

“Yo no me veo trabajando para alguien más. Aquí yo soy mi 
propia jefa. Yo decido cuánto trabajo y cuánto vendo. A ve-
ces quisiera un puesto fijo, pero luego pienso que aquí tengo 
más libertad, aunque sea difícil. Si algún día dejo esto, será 
porque ya junté lo suficiente para poner algo propio, pero 
mientras, aquí sigo dándole”.

Esta postura refleja lo que Segato (2010) identifica 
como formas de agencia femenina en contextos de pre-
cariedad. Aunque la vendedora opera dentro de un sis-
tema desigual, encuentra espacios de autonomía que le 
permiten redefinir su lugar en la economía y en la so-
ciedad.

Las experiencias narradas en esta entrevista mues-
tran que la venta de churros es mucho más que un sim-
ple intercambio comercial. Es un espacio de lucha, re-
sistencia y construcción de identidades. Como señala 
Gutiérrez (2018), el trabajo de las mujeres en el sector 
informal no puede analizarse únicamente desde una 
perspectiva económica, sino que debe entenderse en 
términos de sus implicaciones sociales, personales y 
culturales. La historia de esta vendedora ilustra las múl-
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tiples formas en que las mujeres desafían la adversidad 
y se apropian de sus espacios, demostrando que, aún en 
los márgenes del sistema, siguen siendo protagonistas 
de sus propias vidas.

Impacto Económico en la Comunidad

El impacto económico de su emprendimiento en la 
comunidad de San Francisco Tepojaco es relevante en 
varias dimensiones

Generación de empleo y movilidad económica

La creación de empleo es uno de los principales im-
pactos económicos de este emprendimiento liderado 
por esta mujer totonaca. Al involucrar a su marido en 
la venta de churros, ha ampliado significativamente las 
oportunidades de empleo dentro de su familia, lo que 
ha tenido un impacto positivo en su bienestar general 
y en la economía doméstica. La generación de empleo 
dentro de la familia ha permitido un mayor acceso a re-
cursos económicos, lo que a su vez ha contribuido a me-
jorar la calidad de vida y la estabilidad financiera para 
todos los miembros involucrados.

Además de generar empleo en el ámbito familiar, la 
emprendedora ha creado oportunidades económicas 
adicionales para productores locales al comprar chu-
rros a otros totonacas en su comunidad. Esta decisión 
ha tenido un impacto significativo en la movilidad eco-
nómica de los productores locales, ya que les ha brin-
dado la oportunidad de vender sus productos a clientes 
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genéricos con los que no tienen una relación en específi-
co y generar ingresos adicionales. Al facilitar el acceso al 
mercado y brindar un canal de comercialización a otros 
totonacas, este emprendimiento ha contribuido a la di-
versificación de sus fuentes de ingresos y ha reducido 
la dependencia económica de algunos miembros de la 
comunidad en actividades económicas tradicionales o 
limitadas.

La generación de empleo y la movilidad económica 
creadas por este emprendimiento han contribuido al 
desarrollo económico y social de la comunidad en su 
conjunto. La creación de oportunidades de empleo no 
sólo ha beneficiado a las personas directamente involu-
cradas en la venta de churros, sino que también ha teni-
do efectos multiplicadores en la economía local.

Además, al diversificar las fuentes de ingresos y crear 
oportunidades de empleo sostenibles, este emprendi-
miento ha ayudado a mitigar los riesgos asociados con 
la dependencia excesiva de una única actividad econó-
mica. Esto ha sido especialmente valioso en entornos 
rurales y comunidades indígenas, donde la economía 
a menudo está expuesta a vulnerabilidades externas, 
como fluctuaciones en los precios de los productos agrí-
colas o la disponibilidad de empleo.

El emprendimiento de esta mujer totonaca ha tenido 
un impacto significativo en la generación de empleo y la 
movilidad económica en su comunidad. Al involucrar a 
su marido en el negocio de venta de churros y al com-
prar productos a otros totonacas, ha creado oportuni-
dades de empleo dentro y fuera de su familia, lo que ha 
mejorado el bienestar general y ha contribuido al desa-
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rrollo económico local. La diversificación de las fuentes 
de ingresos y la reducción de la dependencia económica 
han fortalecido la resiliencia económica de la comuni-
dad en su conjunto, lo que destaca la importancia de 
este emprendimiento como un impulsor clave para el 
desarrollo sostenible en contextos rurales y comunida-
des indígenas.

Fortalecimiento del tejido social

El enfoque colaborativo del emprendimiento de esta 
mujer totonaca ha tenido un impacto significativo en 
el fortalecimiento del tejido social en su comunidad. 
La colaboración económica entre los miembros de la 
comunidad ha sido un factor clave para la creación de 
relaciones interpersonales más sólidas y significativas 
(Galindo, 2022). Al comprar churros a otros totonacas 
para su reventa, esta emprendedora ha establecido un 
vínculo económico con otros productores locales. Esta 
relación comercial no sólo ha sido beneficiosa desde el 
punto de vista económico, sino que también ha genera-
do un sentido de interdependencia y apoyo mutuo entre 
los miembros de la comunidad.

El fortalecimiento del tejido social ha sido especial-
mente relevante en un contexto en el que las comuni-
dades indígenas a menudo enfrentan desafíos sociales 
y económicos que pueden afectar su estabilidad y co-
hesión interna (Galindo, 2022). La creación de opor-
tunidades económicas colaborativas ha contribuido a 
aumentar la resiliencia de la comunidad frente adversi-
dades, ya que los miembros pueden confiar en el apoyo 
y la colaboración de sus pares en momentos difíciles.
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Además, el emprendimiento de esta mujer totonaca 
ha facilitado el intercambio de conocimientos y habili-
dades dentro de la comunidad. La cooperación econó-
mica ha permitido el flujo de información sobre técni-
cas de producción, estrategias de comercialización y 
aspectos económicos relevantes, lo que ha enriquecido 
la base de conocimientos de los miembros de la comuni-
dad involucrados en esta actividad (Galindo, 2022). Este 
intercambio de conocimientos ha contribuido al desa-
rrollo de habilidades empresariales y ha fomentado una 
cultura de aprendizaje y mejora continua.

El fortalecimiento del tejido social también ha pro-
movido un ambiente de confianza y colaboración en la 
comunidad, lo que ha facilitado el surgimiento de otras 
iniciativas conjuntas y proyectos comunitarios. La inte-
racción económica entre los miembros de la comunidad 
ha fortalecido los lazos de solidaridad y confianza, con-
tribuyendo a una mayor cohesión social y a la creación 
de una red de apoyo mutuo. Este enfoque colaborativo 
ha sido una herramienta poderosa para aumentar la 
resiliencia de la comunidad y promover el desarrollo 
sostenible en un contexto en el que las comunidades in-
dígenas enfrentan desafíos sociales y económicos (Ga-
lindo, 2022). Además, el fortalecimiento del tejido social 
ha fomentado el intercambio de conocimientos y habili-
dades, estimulado el espíritu emprendedor y ha gene-
rado un ambiente propicio para el surgimiento de otras 
iniciativas conjuntas y proyectos comunitarios.
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Estímulo a la economía local

La actividad económica generada por el emprendi-
miento de esta mujer totonaca ha tenido un impacto 
significativo en el estímulo a la economía local de San 
Francisco Tepojaco. Al proveer un producto demandado 
y valorado por la comunidad, ha impulsado la circula-
ción de ingresos dentro del área, lo que contribuye di-
rectamente al desarrollo económico de la localidad.

Asimismo, el fomento de relaciones comerciales en-
tre totonacas ha tenido un impacto positivo en el tejido 
económico de la comunidad. Al comprar churros a otros 
productores locales, esta emprendedora ha establecido 
relaciones comerciales internas fuertes y la colabora-
ción entre los miembros de su comunidad. Esta dinámi-
ca autónoma y sostenible ha permitido que los recursos 
económicos circulen dentro de la comunidad, en lugar 
de depender en gran medida de fuentes externas.

El estímulo a la economía local también ha tenido 
efectos positivos en el empleo y el bienestar de la comu-
nidad. Al crear oportunidades de empleo tanto para su 
familia como para otros totonacas, ha contribuido a re-
ducir el desempleo y mejorar las condiciones de vida de 
los miembros de la comunidad. El acceso a empleo ha 
proporcionado una fuente de ingresos adicionales y ha 
mejorado la seguridad económica de muchas familias, 
lo que ha tenido un impacto directo en el bienestar y la 
calidad de vida de la comunidad en general.

También este emprendimiento ha tenido un impacto 
positivo en el estímulo a la economía local de San Fran-
cisco Tepojaco. Al proveer un producto demandado y 
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valorado por la comunidad, ha impulsado la circulación 
de ingresos y ha contribuido al desarrollo económico de 
la localidad. El fomento de relaciones comerciales entre 
totonacas ha fortalecido los lazos comerciales internos 
y ha establecido una dinámica económica autónoma y 
sostenible. El emprendimiento ha creado oportunida-
des de empleo y ha mejorado las condiciones de vida de 
los miembros de la comunidad, lo que resalta su impor-
tancia como motor del desarrollo económico y social en 
contextos rurales y comunidades indígenas.

Conclusiones:

El caso de esta mujer emprendedora totonaca en el 
sector de venta de churros en San Francisco Tepojaco, 
Cuautitlán Izcalli, es un ejemplo de cómo el emprendi-
miento puede ser una herramienta poderosa para mejo-
rar la calidad de vida y el bienestar económico de las co-
munidades indígenas. Su enfoque estratégico, basado en 
la identificación de ventajas comparativas y la promo-
ción de la economía colaborativa, ha permitido no sólo 
su propia subsistencia, sino también el fortalecimiento 
económico de su comunidad.

Este estudio de caso destaca la importancia de reco-
nocer y valorar el potencial emprendedor de las muje-
res indígenas y cómo sus habilidades y conocimientos 
culturales pueden convertirse en activos fundamentales 
para el desarrollo económico local. Además, resalta la 
necesidad de implementar políticas y programas que fo-
menten el emprendimiento y empoderamiento econó-
mico de las mujeres en contextos rurales y marginados, 
promoviendo así un crecimiento económico más inclu-
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sivo y sostenible. En última instancia, esta investigación 
contribuye a una comprensión más profunda de la eco-
nomía local y la dinámica social en comunidades indíge-
nas, proporcionando valiosas lecciones para promover 
el desarrollo equitativo y sustentable en estas áreas.

El emprendimiento de esta mujer totonaca en el sec-
tor de venta de churros ejemplifica cómo los factores 
culturales, sociales y económicos se entrelazan para fo-
mentar el éxito en contextos rurales e indígenas. Al in-
tegrar las perspectivas de autores clave como Botsman 
y Rogers (2010), mi tesis doctoral (Galindo, 2022) y la 
teoría de la economía colaborativa, podemos compren-
der cómo este tipo de emprendimiento va más allá de 
un simple acto económico, convirtiéndose en un vehícu-
lo de empoderamiento, fortalecimiento del tejido social 
y preservación de la identidad cultural.

Según Botsman y Rogers (2010), la economía colabo-
rativa es una fuerza transformadora en la que las rela-
ciones basadas en el intercambio y la confianza no sólo 
optimizan los recursos, sino que también crean nuevas 
oportunidades económicas y sociales. La emprendedo-
ra totonaca, al involucrar a su comunidad en la cadena 
de producción y comercialización de los churros, refleja 
este principio, ya que sus decisiones no sólo han bene-
ficiado a su negocio, sino que han dinamizado la eco-
nomía local. Esta colaboración ha resultado en un ciclo 
económico que ha fortalecido tanto su emprendimiento 
como la sostenibilidad económica de otros miembros 
de la comunidad.

Yo sostengo que el fortalecimiento de lazos de con-
fianza y solidaridad dentro de una comunidad contribu-
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ye significativamente a la cohesión social y al empodera-
miento colectivo. Este enfoque se manifiesta claramente 
en la práctica de la emprendedora, quien, al basar su mo-
delo de negocio en la cooperación local, ha generado un 
espacio de reciprocidad y apoyo mutuo que va más allá 
del intercambio comercial. La venta de churros no sólo 
es un negocio; es un medio para reforzar la identidad 
cultural totonaca y fomentar un sentido de pertenencia, 
un elemento esencial en el proceso de empoderamiento.

Asimismo, la perspectiva de género en este empren-
dimiento resalta cómo, a pesar de las barreras sociales 
y culturales que limitan a las mujeres en muchas comu-
nidades indígenas, esta comerciante ha logrado superar 
dichos obstáculos. Su éxito se convierte en un ejemplo 
palpable de la importancia del empoderamiento econó-
mico en el ámbito indígena. La independencia económi-
ca de las mujeres no sólo mejora su calidad de vida, sino 
que también fortalece a las comunidades al promover 
la inclusión y el acceso a nuevos recursos y oportunida-
des. La emprendedora totonaca se ha convertido en un 
agente de cambio, no sólo en su hogar, sino también en 
su comunidad, rompiendo los moldes tradicionales de 
género y demostrando que las mujeres también pueden 
liderar y generar impacto económico y social.

En cuanto al impacto económico, la generación de 
empleo y la movilidad económica que se han dado tanto 
dentro de su familia como en su comunidad, subraya la 
relevancia del emprendimiento como motor de desarro-
llo local. Este fenómeno es respaldado por la teoría de 
la economía del desarrollo, que enfatiza la importancia 
de los negocios locales como motores clave para la di-
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versificación económica y la resiliencia ante crisis ex-
ternas. En este caso, la diversificación de las fuentes de 
ingresos ha ayudado a mitigar riesgos, fortaleciendo la 
estabilidad económica y la autonomía de la comunidad.

Finalmente, el fortalecimiento del tejido social y la 
creación de redes colaborativas reflejan cómo el em-
prendimiento, al ser concebido como una red de con-
fianza y cooperación, va más allá de los beneficios in-
dividuales, generando efectos multiplicadores en la 
comunidad. En este sentido, la emprendedora totonaca, 
al fomentar la cooperación dentro de su comunidad, ha 
contribuido a la construcción de un entorno económico 
y social más sólido, con resultados positivos para el de-
sarrollo y la sostenibilidad a largo plazo.

En resumen, el emprendimiento de esta mujer toto-
naca muestra cómo los factores culturales, económicos 
y sociales pueden converger para crear un modelo exi-
toso de negocio que no sólo beneficia a los individuos, 
sino que también fortalece las estructuras colectivas y 
el desarrollo de la comunidad. El diálogo entre las teo-
rías de economía colaborativa, la identidad cultural y el 
empoderamiento femenino pone de manifiesto cómo el 
emprendimiento indígena puede ser una herramienta 
poderosa para el cambio social y económico, promo-
viendo la equidad, la inclusión y la sostenibilidad en 
contextos rurales y étnicamente diversos.
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Resumen

Este trabajo propone un método de intervención en 
organizaciones para promover el cuidado como práctica 
social independiente al género asignado. Se toma como 
partida el mito del macho “alfa” como estructuración de 
discursos de la masculinidad valiente que ha justifica-
do la violencia y el cual se ha promulgado a través del 
meme. 
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Por eso, se hace un análisis de la función literaria del 
meme, para reconocer sus posibles elementos pedagó-
gicos. Se retomaron estos elementos en una primera 
experiencia de intervención en dos organizaciones del 
sector transporte, para promover el cuidado en labores 
operativas a través del meme, y se midió la efectividad 
en la reducción del índice de severidad de accidentes. 

Palabras Clave: masculinidades, comic, teoría de género, 
meme, intervención organizacional, pedagogía
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Introducción

Existe una tendencia importante a que los trabajos 
de cuidados remunerados y no remunerados sean rea-
lizados principalmente por mujeres. De acuerdo con De 
Beauvoir  (1949), estas tareas han estado relacionadas 
con el género asignado. Cuando se habla de tareas de 
cuidado remuneradas y no remuneradas se refiere a 
aquellas actividades que hacen posible la gestión del 
día a día de las personas; como la limpieza del hogar, el 
cuidado de las infancias y de los adultos mayores, la ges-
tión del hogar, pagar cuentas, la responsabilidad sobre 
la salud física y mental, entre otras más. Actividades que 
autoras actuales también han definido como labores de 
reproducción emocional; es decir, que son necesarias 
para la sostenibilidad social y, por consiguiente, de cual-
quier esquema o estructura económica (Gotby,2023; 
Lagarde, 2003). 

En la misma línea, las labores del campo relaciona-
das al cuidado de animales; en la medicina, a la aten-
ción a enfermos; en el trabajo de oficina, las de recursos 
humanos o el de servicio a clientes han sido asignadas 
a mujeres, quienes “se han convertido en las principa-
les responsables del trabajo de creación de un entorno 
emocional acogedor” (Gotby, 2023, p.17). Esto ha cons-
truido un entorno social que nos ha llevado más lejos, 
pues “La supuesta habilidad emocional natural de las 
mujeres libera a los hombres de tener que responsabi-
lizarse del trabajo reproductivo (…). La masculinidad 
aparece como una falta de capacidad para el cuidado” 
(Gotby, 2023, p.100). 



Thalia Ponce Dimas y Daniel Cortázar 
Triana

204

Estas tareas, si bien pueden ser distintas, son asigna-
das a la mujer; el papel de cuidar de las demás personas, 
animales, o espacios. Y aunque las mujeres han ingresa-
do a los espacios públicos de trabajo, siguen siendo las 
principales responsables de estas labores.

Según el informe realizado por la Organización In-
ternacional del Trabajo (2024) , titulado: “Las personas 
trabajadoras de América Latina con responsabilidades 
de cuidados: Una mirada regional al Convenio núm. 
156”, las mujeres realizan el 76.2 % de todo el trabajo 
de cuidado no remunerado a nivel mundial, al cual le 
dedican 3.2 veces más tiempo que los hombres. Tradu-
cido en cifras, esto significa que 606 millones de muje-
res en edad de trabajar realizan trabajos de cuidado no 
remunerados a tiempo completo frente a 41 millones de 
hombres. En el caso de América Latina, de acuerdo con 
la CEPAL (2022) , las mujeres dedican entre 6.3 y 29.5 
horas semanales más que los hombres a realizar traba-
jos de cuidado no remunerados.

Esto sucede a nivel personal y familiar, pero ¿qué su-
cede en el ámbito social? De acuerdo con el informe del 
BID (Fabiani, 2023), titulado “Cuidando a los cuidado-
res: el panorama del trabajo de cuidados remunerados 
en América Latina y el Caribe”  , las mujeres componen el 
95 % de los cuidadores remunerados en la región, pero 
ellas constituyen una parte mucho menor del empleo to-
tal, con un promedio de 42.08 % de la región. Esto indica 
que, si bien las mujeres han ingresado al sector laboral, 
aún se mantienen en actividades relacionadas con el cui-
dado o la reproducción emocional. Es decir, que existe 
una feminización de la profesión del cuidado; por ejem-
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plo, las trabajadoras que atienden a niños representan 
un 97.33 %, y aquellas que atienden a personas adultas 
un 89.51 %. La distribución desigual de género refleja 
que la responsabilidad del cuidado en la vida privada, 
hacen de este rol uno socialmente aceptado y extendido 
al mercado laboral.

Este análisis antes citado concluye que, tanto los 
cuidados no remunerados, como los remunerados son 
altamente femeninos y que, con excepción de los maes-
tros preescolares, está marcado por empleo informal y 
bajos salarios generalizados. El trabajo del cuidado es 
muchas veces invisible y subestimado a pesar de que 
cumple un rol vital en el sustento de familias, comuni-
dades y la economía. 

Por su parte, las labores más operativas y que en 
algunos ámbitos podrían considerarse “pesadas” o re-
lacionadas a la fuerza física, están relacionadas princi-
palmente con la masculinidad. De alguna forma, esto ha 
aportado a la construcción, reproducción y solidifica-
ción de un discurso de la masculinidad que justifica el 
uso de la fuerza como parte esencial de la reproducción 
social. Con esto, nos referimos a que este discurso pura-
mente laboral, ha trascendido otros ámbitos sociales, de 
manera que el hombre en general debe ser considerado 
“fuerte”, “valiente” o “protector”, y esto ha decantado en 
prácticas donde el poder debe ser ejecutado con domi-
nación (Ramírez Rodríguez, 2021). 

Por un lado, este discurso recae en actitudes violen-
tas o autoritarias, dinámicas que han sido investigadas 
varias veces en los estudios sobre masculinidades. Por 
otro lado, estas dinámicas de género también han caído 
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en la falta de autocuidado, pues el hombre debe domi-
narse a sí mismo para poder dominar a otras personas 
(Ramírez Rodríguez, 2021). Esta segunda consecuencia, 
no se ha investigado en profundidad y pocos estudios 
existen sobre las consecuencias que esto tiene en los 
espacios laborales. Aun así, en el ámbito laboral a nivel 
mundial, los hombres se accidentan un 70 % más que 
las mujeres, lo que puede deberse a su mayor partici-
pación en labores de alto riesgo, pero también por la 
falta de cuidado cuando las ejecutan. Por ejemplo, con 
la falta de uso de elementos de seguridad, consumo de 
sustancias en la operación de vehículos o maquinaria, 
entre otras más.

Al respecto, en la Tabla 1 se presenta un porcentaje 
de accidentabilidad por género biológico a nivel mun-
dial, principalmente en Estados Unidos, México, Colom-
bia y el resto de América Latina, como referencia con 
respecto a este indicador:

Tabla 1. Porcentaje de accidentes por género

Elaboración propia con datos de la International Labour Organi-
zation. (2023), U.S. Bureau of Labor Statistics (2023), World Bank 
(2012), Consultor Salud (2023)

Región Hombres (%) Mujeres (%)
Mundial (muertes) ≈ 69 % ≈ 31 %
Estados Unidos 
(muertes)

≈ 91–93 % ≈ 7–9 %

América Latina 
(accidentes)

≈ 74 % ≈ 26 %

México (accidentes) ≈ 66 % ≈ 34 %
Colombia 
(muertes/accidentes)

55,0 % 45,0 %
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El objetivo de este trabajo, entonces, es proponer una 
metodología de intervención en las organizaciones que 
pueda promover el cuidado en ámbitos laborales, espe-
cialmente operativos. Por esta razón, se hizo un primer 
acercamiento en dos empresas del sector transporte, 
específicamente en la fabricación de llantas y de man-
tenimiento de vehículos, esencialmente masculinizadas 
por el trabajo operativo preponderante en ambas y la 
fuerza física necesaria para la ejecución de las labores. 

Luego se hizo un diseño de comunicación cuya meta 
era lograr la promoción del autocuidado a través del uso 
de herramientas como los memes y comics. Gracias a 
la propuesta, se logró una primera reducción de acci-
dentes. Por lo tanto, este trabajo presenta los primeros 
hallazgos de un posible método de intervención, con el 
ánimo de promover un primer esbozo de una propuesta 
de promoción de masculinidades activas y enfocadas en 
el cuidado. 

Primero se plantea el mito de la masculinidad vin-
culado a la violencia como expresión de la valentía que 
lo estructura, y cómo el meme se ha convertido en su 
fuente de viralización. Seguidamente, se hace un aná-
lisis de la función pedagógica del cómic para pasar sus 
herramientas a la semántica del meme. A partir de este 
marco teórico, se propone una metodología de inter-
vención realizada en dos empresas del sector transpor-
te en donde se implementó un programa de formación 
y comunicación basado en memes de cuidado. Al final 
se dan los resultados de esta intervención, la cual logró 
reducir accidentes en un 50 %, y se concluye con la ne-
cesidad de ampliar estos estudios y aplicar este tipo de 
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intervenciones para promover las labores de cuidado 
independientes al género asignado.

1. El mito de la masculinidad valiente

Un mito persistente en la actualidad, que literalmen-
te cuesta vidas, es el de la diferencia entre machos “alfa” 
y “beta” (Kaufman, 2015). Según Zabalgoitia (2019), 
este mito está configurado por la estructuración de una 
identidad violenta por medio de la cual “el hombre-va-
rón aprende que está es una forma aceptada de comu-
nicación entre hombres, así como entre hombres y mu-
jeres" (p.140). Para Ramírez Rodríguez (2021), por su 
parte, la masculinidad se construye desde la aceptación 
del poder otorgado, el cual se convierte en la definición 
de la valentía. 

Este control y dominación sobre los otros, también se 
ejecutan sobre sí mismos y esto les impide acceder a la 
reproducción emocional: “la configuración de una prác-
tica de género de un hombre opta por formas de control 
y dominación de sí mismo para poder hacerlo con los 
demás. Ello implica negar la expresión de emociones y 
de necesidades diversas (autocuidado, compasión, per-
dón, etc.); conlleva sufrimiento que no es posible ma-
nifestar porque sería signo de debilidad, feminización” 
(Ramírez Rodríguez, 2021, p.109). 

Básicamente esa valentía, ese coraje que identifica 
Ramírez Rodríguez (2021) como parte de la masculi-
nidad, hace referencia al mito de un macho “alfa” que 
se identifica como el superhéroe indestructible “el cual 
vuela, resiste balas y golpes, que no sufre de hambre, ni 
de dolor físico, ni mucho menos de trastornos emociona-
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les, [y que] en realidad, niega la necesidad de escuchar 
esas emociones aparentemente negativas” (Ponce y 
Cortázar, 2023, p.67). De esa manera, los hombres están 
supeditados a ejecutar el poder y el control social, pero 
también de sí mismos, por eso deben suprimir cualquier 
emoción. Sin embargo, esto no es el único elemento que 
configura la masculinidad, sino que se compone de “una 
red de relaciones complejas de interconexión múltiple 
y no una relación lineal de dependencia entre estructu-
ra social a objeto asexuado" (Ramírez Rodríguez, 2021, 
p.107-108).

Zabalgoitia (2022) identifica este problema a partir 
de las consecuencias que tiene en lo digital, a partir de la 
ciberviolencia, específicamente en organizaciones edu-
cativas universitarias. En su estudio identifica “nuevas 
y convenientes formas de masculinidad”, que en reali-
dad replican “una remarcada aceleración de posiciones 
machistas y retrógradas, lo que dinamiza el camino de 
algunos estudiantes hacia el masculinismo calcado de 
una esfera internacional” (p.72). Si bien, actualmente se 
reconocen más características ligadas a las masculini-
dades, tal como ya ha identificado ampliamente Azpiazu 
(2017), muchas de ellas caen en el masculinismo ma-
chista violento, que hasta ha llegado a posicionarse en 
el victimismo para argumentar un rechazo al feminismo 
que les está quitando espacios y, claramente, el poder 
que antes ostentaban.

Estas nuevas masculinidades consideran que han 
sido relegadas socialmente por el mito del macho “alfa” 
que es el aceptado socialmente, mientras ellos han sido 
relegados por ser “betas”. Ante esta postura, toman una 



Thalia Ponce Dimas y Daniel Cortázar 
Triana

210

posición violenta apegada a estas “creencias, a su propia 
percepción de las normas y a la praxis de la conflictivi-
dad, como aspectos que además de favorecer la desvia-
ción de la conducta hacia posiciones hostiles también le 
condicionan para rechazar al Otro, por asumirlo como 
un factor amenazante frente al cual su posición tiende 
a ser sectaria, excluyente, hostil e intolerante” (Morales 
Carrero, 2024).

Este fenómeno, Zabalgoitia (2022) lo define como la 
“manosfera”, por medio del cual se unen hombres en un 
activismo antifeminista. Éste, además, se fortalece con 
el anonimato de lo digital, en donde “Las nuevas subje-
tividades abandonan huesos, carne y piel; no tienen la-
bios ni lenguas, ya que no practican interacciones cara a 
cara. Viven bajo las máscaras de mediaciones semio-téc-
nicas y mediante prótesis cibernéticas" (p.76). Lo curio-
so es que al mismo tiempo se promueve una empatía 
por otras personas que “sufren” de la misma situación: 

"Como Papacharissi arguye, internet promueve asociaciones 
afectivas y emocionales de empatía, mucho más que la aso-
ciación o interrelación a partir de valores o principios políti-
cos, de acuerdo con las normas de la vida real (2014, p. 23). 
Este poder afectivo, retomado por la masculinidad como un 
bastión para sobrevivir a los embates del feminismo, opera 
en gran medida bajo la efectividad y el poder comprobados 
por lo que L.Shifman llama la 'meme-based  communication' 
(2013)" (Zabalgoitia, 2022, p.78). 

Es decir, que la viralización del mensaje se logra prin-
cipalmente por la efectividad del meme como medio 
de difusión. Esta capacidad, Zabalgoitia (2022) la defi-
ne como la retórica del meme, que permite por un lado 
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promover este mensaje masculinista, pero por otro lado 
también logra posicionarse como profeminista. Para po-
der aprovechar este fenómeno, a continuación se hace 
un análisis de la función lingüística del comic, para pos-
teriormente entender la semántica del meme y, a partir 
de ahí, usarlo en una intervención organizacional en dos 
empresas del sector transporte desde la comunicación 
digital, tratando de sensibilizar sobre la necesidad de 
acciones de cuidado ejecutados de forma equitativa en 
el trabajo por todos los miembros de las organizaciones 
y no sólo unas cuantas mujeres responsables.

2. La función pedagógica en el cómic

Se tomaron como referencia ocho cómics colombia-
nos (ya que las empresas en donde se realizó la inter-
vención están en este país), y se hizo un análisis de sus 
construcciones literarias para develar la función peda-
gógica desde la perspectiva de las herramientas teatra-
les brechtianas, específicamente desde la explicación 
pedagógica que hace Benjamin (1975). Se utilizaron dos 
trabajos de Ave Negra Cómics, “Neura” y “Parásito”, cu-
yos temas varían entre los zombies y los monstruos so-
brenaturales en Bogotá; cinco cómics de la serie “Zam-
bo Dendé” de la agencia 7G Lab Entertainment Inc., los 
cuales trabajan una ficción en el contexto de la coloniza-
ción española; y un formato que se tomará como cómic 
en el cual se hace una ficción zombie en el marco del 
Bogotazo editado por Laguna Libros.

Uno de los puntos importantes de estos cómics es 
que logran representar situaciones más que desarrollar 
acciones, y eso es justo lo mismo que referencia Benja-
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min  (1975) como una herramienta para hacer pensar al 
lector sobre lo que está viendo, para que así reflexione 
sobre ese evento. Esto lo dice basado en la obra teatral 
de Brecht (2004), quien a su vez explica su propuesta en 
“Nueva técnica del arte interpretativo”, en donde propo-
ne distanciar al espectador de la realidad a través de ele-
mentos como proyecciones, canciones (poemas), gestos 
actorales y una identificación de las masas que no fuera 
aristotélica.

Para Benjamin (1975), la interrupción constante en 
la narrativa es la que logra el objetivo pedagógico, por-
que el público se hace preguntas sobre la representa-
ción teatral y así se convierte en un elemento clave de la 
función literaria misma: “Ese descubrimiento (extraña-
miento) de situaciones se realiza por medio de la inte-
rrupción del proceso de la acción” (p.36).

El objetivo del teatro de Brecht (2004), es lograr que 
el espectador reflexione sobre la representación teatral, 
para lo cual propone una serie de elementos no natura-
listas (es decir, no realistas) que alejan a la situación y 
sus personajes, y así elimina la identificación con ellos. 
Duque Mesa (1998) engloba esos elementos en los si-
guientes: 1) la introducción de grandes pancartas y car-
teles; 2) la inesperada suspensión de la representación 
con gongs y canciones (songs); 3) la historización; 4) la 
detención o congelación de la acción a la que Benjamin 
llama interrupción; 5) el uso de elementos musicales, 
lumínicos, proyecciones fotográficas o fílmicas y voces 
grabadas para apoyar o contradecir la puesta en escena; 
6) el gesto que se cita y muestra; 7) la distorsión del can-
to; 8) la reiteración gestual y textual de los personajes; 
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9) la construcción y destrucción del protagonista y; 10) 
la distorsión y enrarecimiento de la estructura lingüís-
tica (p.38).

En la mayoría de éstos, “la interrupción de la acción 
ocupa el primer plano” (Benjamin, 1975, p.19). Tam-
bién es importante aclarar que “Bajo gesto social enten-
demos la expresión gestual y mímica de las relaciones 
sociales, que rigen en determinada época la convivencia 
entre los hombres” (Brecht, 2004, p.137). De esta ma-
nera, lo que podría entenderse como función literaria, 
también viene cargada de una función pedagógica, cuyo 
objetivo es llevar al lector, observador o intérprete a la 
reflexión sobre la situación social representada para 
que forme su propio punto de vista. 

Para Benjamin (1996), esos efectos se logran de for-
ma mucho más adecuada en el cine, puesto que “La em-
patía de la audiencia con el actor es realmente empatía 
con la cámara. Consecuentemente, la audiencia toma la 
posición de la cámara; su aproximación es la de evaluar” 
(p.260). De hecho, le da una intención más política y so-
cial que emocional o de culto. Consecuentemente, Dort 
(1992) hablando del cine dice que “El teatro de Brecht 
puede describirse más en términos de su determinación 
esencial de ofrecerle a la audiencia, de forma artística 
(…), imágenes recreadas de la vida social – eso es, imá-
genes que son dadas de manera comprensible y de las 
cuales la audiencia puede generar una lección” (p.239).

Si tomamos los cómics como un texto similar al story-
board del cine, se podría decir que logran estos efectos 
de formas mucho más efectivas, porque hacen estas in-
terrupciones de manera constante en lo que invitan al 
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lector a ver las imágenes, analizar las viñetas, los textos, 
carteles u onomatopeyas y darle sentido a la narrativa. 
De hecho, Falguera-García y Selfa-Sastre (2023), dicen:

 
“Es claro que los cómics pertenecen a un género que es ideal 
para diseminar ciertas ideas porque el esfuerzo de leer un 
texto marcadamente visual es menor que en otro medio, 
mientras que el formato en sí mismo es una atracción que es 
difícil de resistir para todo el mundo, tanto para quienes lo 
usan como un vehículo para expandir su pensamiento como 
para quienes lo leen poniendo atención al discurso ideológi-
co que puede esconder” (p.12). 

Si, además, hacemos una comparación de esta narra-
tiva con la de los memes, se vuelve interesante analizar 
el formato cómic con el objetivo de encontrar herra-
mientas semánticas para usarlos de forma pedagógica. 
Inclusive, es importante tener en cuenta la distribución 
digital de los memes, porque en ellos la empatía se da 
con la pantalla y no con el personaje, como ya proponía 
Benjamin (1975) para referirse a la efectividad de las 
técnicas brechtianas en el cine. Asimismo, el anonimato 
del avatar de quien publica el meme es la máscara de 
una persona que no tenemos que conocer, que se ale-
ja del espectador, como dice Zabalgoitia (2022), y eso 
aporta aún más al distanciamiento de quien lo lee. Por 
eso es relevante entender estas narrativas, por su efec-
tividad para generar asociatividad, en línea con la pro-
puesta de Papacharissi (2014) y Shifman (2013). Para 
eso se pasa al análisis literario del cómic y después al 
del artificio retórico del meme. 
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Figura 1. Imágenes de "Neura" (Palacios, 2017)

En “Neura” estos elementos se presentan casi de for-
ma directa. Tan solo en la página 3, el autor hace la si-
guiente referencia: “Una viñeta a medio dibujar no es 
pereza del autor sino un ejercicio de elipsis… Donde el 
lector con su extraordinaria creatividad completa las 
formas que se esbozan” (Palacios, 2017, p.3). Esta ex-
plicación, es una forma de dar a entender la manera en 
la cual el autor entiende el gesto social e invita al lector 
a tener su propia interpretación sobre el mismo. Por un 
lado, detiene por completo la narrativa para invitar al 
lector a crear las imágenes que no dibujó y de esa ma-
nera reflexione sobre la creación de identidad, y por el 
otro explica la perspectiva teórica bajo la cual está es-
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crito el cómic. 
En este cómic también se presentan carteles sobre 

explicativos: “pero antes conozcamos algo de los pro-
tagonistas” (p.4) , y hace una interrupción sobre estos 
para darlos a conocer pasando por encima de la narra-
tiva en la que tradicionalmente se irían develando a sí 
mismos. Al final, el personaje explica el sentido de su 
propia existencia y del cómic en sí mismo: “Neura no es 
humano… NEURA es un conjunto de feos dibujos con 
textos creado por un delirante autor para visualizar su 
delirio” (Palacios, 2017, p.15). 

Por otro lado, en “Parásito” (García y García, 2016) 
se usan elementos como el televisor para interrumpir 
la acción y dar avisos que en realidad son explicaciones 
del gesto político al que quieren hacer referencia, que 
es una crítica política directa sobre la presidencia co-
lombiana. Esto mismo ocurre cada vez que el personaje 
principal reitera estas críticas desde el personaje en sí 
mismo, haciendo una sobre explicación de lo que pien-
sa, para no dejar esa labor de interpretación al lector. 

En cambio, “Zambo Dendé” (Rodríguez, 2014)  es un 
perfecto ejemplo de historización: se crea un escenario 
histórico, como lo es la colonia, se configura ahí una in-
justicia e inequidad donde los culpables o ejecutores son 
los españoles, y una necesidad de salvar a los personajes 
de dicho contexto. No es una situación real, ni mucho 
menos, pero sí lleva a pensar sobre el hecho histórico 
como una situación sobre la cual el lector debe dete-
nerse y pensar. Uno de los elementos que vale la pena 
resaltar, es que los españoles hablan en su acento y de 
esa manera se diferencian por completo de los criollos, 
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mientras que las comunidades afro usan lenguajes afri-
canos; este elemento se puede tomar como distorsión 
o enrarecimiento de la estructura lingüística, según la 
propuesta de Brecht (2004)

Figura 2. Imágenes de "Bogotá Zombie"

Otro ejemplo muy interesante es el del proyecto 
“Bogotá Zombie. Se levantan los muertos el 9 de abril” 
(González et al., 2013), que no necesariamente puede 
considerarse un cómic, pero cuyo formato y conteni-
do puede tomarse como referencia por la forma en la 
cual está estructurado. Esta publicación consta de cinco 
portadas de los periódicos El Tiempo, El Espectador, El 
Siglo, La Razón y La Jornada; todas con fecha del 10 de 
abril de 1948, organizados en una especie de folder de 
cartón cuya explicación tiene la siguiente leyenda: 
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“En la oficina de Laguna Libros encontramos un paquete en-
caletado. Apareció cuando cambiamos una lámina de made-
ra de la pared que estaba deteriorada por la humedad. Eso 
pasa con los edificios viejos. Nosotros trabajamos sobre la 
Avenida Jiménez, en el centro de Bogotá, donde hasta hace 
unas décadas funcionaba el diario El Espectador. 
El papel estaba envuelto en papel encerado y lleno de pol-
vo. Al abrirlo encontramos cinco diarios con fecha del 10 de 
abril de 1948, año en el que se inauguró el edificio. Hicimos 
algunas investigaciones y descubrimos que no existe regis-
tro de que hubieran circulado periódicos ese día, hecho que 
se atribuye a los disturbios que comenzaron el día anterior. 
El material contenido en estos documentos es confuso y 
contradictorio, ¿son acaso una broma?, ¿contienen las claves 
para descubrir los secretos del 9 de abril?, en cualquier caso 
es curioso que permanecieran escondidos por más de sesen-
ta años. 
En esta carpeta presentamos, a manera de afiches, las prime-
ras planas de esos cinco diarios: El Espectador, El Tiempo, El 
Siglo, Jornada, y La Razón.” (González et al., 2013).
Al abrir la carpeta, el lector se encuentra con los si-

guientes titulares: “Muertos vivientes y caos en la capi-
tal”, “Amenaza Zombie. Bogotá está semidestruida. Los 
muertos caminan por las calles de la ciudad”, “Sangrien-
ta jornada. Los zombis intentan devorar el cadáver del 
Dr. Gaitán”, “Los muertos caminan. Continúa la ley mar-
cial en Bogotá”. A partir de ahí se estructuran columnas 
en cada uno de los cinco afiches con noticias alusivas a 
los zombies como causa del Bogotazo, en las cuales se 
cuentan los eventos, se critican o se sobre explican. 

En El Espectador, una de sus noticias dice: “…en los 
rincones oscuros de las peligrosas ruinas se pueden en-
contrar zombies prestos a saltar sobre cualquier presa.” 
(González et al., 2013) y termina la columna en puntos 
suspensivos anunciando una continuación en la página 
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5. En otra nota explica el proceso de autopsia realiza-
do a Jorge Eliécer Gaitán mientras rostros cadavéricos 
se agolpan en las ventanas y algunas personas intentan 
salir a la calle, sin éxito a sobrevivir. Destaca una noticia 
en la que se reporta cómo los religiosos disparan contra 
cualquier figura que parezca un cadáver, la cual abre con 
esta frase: “Oleadas de pesadilla se viven en la ciudad, 
mientras que los revoltosos desatan el pandemonio, los 
zombis atacan a los transeúntes” (González et al., 2013). 
Al final de esta portada se presentan anuncios publici-
tarios de armas, cortinas metálicas, medicinas de reno-
vación de sangres, y hasta abonos creados con huesos. 

El Tiempo no se queda atrás, aparece la misma publi-
cidad de las cortinas de seguridad, esta vez frente a un 
anuncio de seguros de vida con imágenes de muertos 
vivientes. En los titulares se enuncia el relato de un tal 
Capitán Martínez quien dice: “No los podíamos parar, 
les disparábamos y se volvían a levantar, pero Dios y la 
Virgen nos salvaron” (González et al., 2013). Igualmen-
te, presenta las declaraciones de la Novena Conferencia 
con respecto al ataque zombie, contando cómo el cadá-
ver del Doctor Gaitán fue devorado por hombres ham-
brientos de sangre, después de su asesinato a manos de 
Juan Roa Sierra, e incluso anuncia que las líneas de telé-
grafos han sido saboteadas y por consiguiente el centro 
del país está incomunicado. 

La Razón defiende la actuación de Roa, puesto que da 
a entender que el caudillo liberal ya había sido infecta-
do por la “mordida de uno de los partisanos soviéticos” 
(González et al., 2013). También critica a una emisora 
que explicaba cómo fabricar un “Cocktail Molotov”, y 
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además repite la noticia de la autopsia de Jorge Eliécer 
Gaitán para dar reiteración a la misma. 

En La Jornada se hacen principalmente explicaciones 
de las acciones cometidas por Roa, incluso se le da voz 
al preguntarle por las razones de sus acciones: “¡Ay se-
ñor, cosas poderosas que no puedo decir! ¡Ay Virgen del 
Carmen sálvame!” (González et al., 2013). Vale la pena 
resaltar que en este afiche, las noticias parecen ser de-
fensoras de Gaitán y se dan comentarios en ataque a su 
asesinato, a diferencia de La Razón, donde se presenta, 
más evidente, la salvación que fue haber asesinado a 
Gaitán. 

Finalmente, El Siglo da noticias casi en el campo de 
la conspiración, pues uno de sus titulares dice: “La con-
dición zombi es una macabra invención comunista”. Y 
en otras noticias, se muestra el incendio del edificio del 
mismo diario, culpando a unos irracionales que mordie-
ron a dos de sus periodistas, a los cuales quizá infecta-
ron por su escaso aseo bucal. 

Este proyecto es bastante irónico y sarcástico, segu-
ramente sin existir una pretensión académica ni de en-
señanza, pero los elementos brechtianos de la interrup-
ción, los carteles, la reiteración o las explicaciones del 
gesto social hacen parte de su estructura. Esto lo vuelve 
una herramienta muy interesante, si se toma como refe-
rencia las posibilidades que presentan Falguera-García 
y Selfa-Sastre (2023), que van más allá de los objetivos 
de los autores. El humor de la publicación logra abrir 
preguntas reflexivas: ¿Roa realmente existe?, ¿fue el 
asesino de Gaitán?, ¿los liberales fueron quienes arma-
ron el desmán?, ¿qué diarios atacaron o promovieron el 
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Bogotazo?, o cualquier otra que suscite en el lector de 
este proyecto. 

Ninguno de los cómics tampoco parece tener un obje-
tivo de enseñanza por sí mismo, y quizás proponen una 
función literaria más bien ligada con la ironía y el sar-
casmo, como ocurre en “Bogotá Zombie”. Sin embargo, 
los elementos brechtianos de lo que podríamos definir 
como función pedagógica, están presentes constante-
mente, especialmente la interrupción, la historización, 
el gesto que se cita y la reiteración gestual de los perso-
najes. Además, aparecen en ocasiones la construcción o 
destrucción del protagonista y la distorsión o enrareci-
miento del lenguaje. Vale la pena también resaltar que 
el cómic utiliza las pancartas o carteles como parte del 
formato en sí mismo.

De esta manera, estos cómics colombianos dan unas 
pautas muy interesantes para ser tomadas desde las 
herramientas de lo que se ha definido como función 
pedagógica basadas en el teatro de Brecht (2004) y ex-
plicadas principalmente a partir de Benjamin (1975) y 
Duque Mesa (1998). 

Igual cabe señalar que estos elementos no referen-
ciaron especificidades lingüísticas regionalizadas rele-
vantes porque, por el contrario, su relación inmediata 
con la narrativa del cine y comics estadounidenses los 
inserta más bien en lo que Lipovetsky y Serroy (2010) 
denominan contenidos homogeneizados, los cuales se 
caracterizan por ser estáticos y sin temporalidad para 
que puedan ser comprendidos por múltiples audien-
cias en diferentes regiones, a través de eliminar terri-
torialidades con códigos compartidos: los zombies, los 
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monstruos supernaturales, las noticias en la televisión, 
entre otros. A continuación, se tomarán estos elementos 
en cuenta para una pedagogía contemporánea en el len-
guaje digital. 

3. La semántica digital: del cómic al meme

Para poder hacer un análisis de la evolución del cómic 
y de los usos que éste puede tener, es importante prime-
ro definirlo. Saraceni (2003)  define el cómic como un 
tipo de texto caracterizado, tanto por el uso de imágenes 
como de palabras, junto con la organización del conte-
nido en unidades secuenciales gráficamente separadas 
entre sí. A pesar de existir definiciones básicas, también 
hay quienes lo observan a través de diferentes dimen-
siones.  Tal es el caso de Falguera-García y Selfa-Sastre 
(2023), quienes presentan la dificultad de diferenciar 
entre una novela gráfica o un álbum ilustrado, pero con 
elementos en común como el lenguaje visual y la ilus-
tración como su principal razón de ser. Se entiende, en-
tonces, que existe un común denominador del formato, 
la narrativa y sus formas de expresión, que además se 
vinculan con las del meme. 

El uso que se le ha dado al cómic es otro aspecto para 
discutir, ya que autores como García (2019) lo conside-
ran un medio para difundir ciertas ideas con respecto a 
la sociedad, para entretener o hablar de forma crítica de 
algún acontecimiento o situación histórica. Actualmen-
te, el formato se ha diversificado para pasar a formar 
parte de los medios digitales, incluso para transformar-
se en otro tipo de elementos o formatos de promoción 
cultural.
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En esta línea aparece el concepto de meme, el cual lo 
comenzó a utilizar Dawkins (2006) en 1976 en su libro 
“The Selfish Gene”. Como lo menciona Abadía (2020), el 
autor presenta una postura clara sobre cómo la socie-
dad ha evolucionado, tanto de forma genética como de 
forma social. Para él, existe una molécula esencial en la 
estructura biológica de la naturaleza que permite hacer 
copias de sí misma, por lo cual la denomina “replicador”. 
El meme es considerado por Dawkins (2006) como 
aquella partícula que contiene información relevante 
sobre asuntos culturales y se difunde a partir de alguna 
característica pegajosa que propicia dicha replicación. 

Figura 3. Meme de Heidi

De tal forma, el meme, en sus primeros conceptos, 
se relaciona a una representación cultural que es capaz 
de repetirse constantemente hasta que se vuelve repre-
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sentativa de una situación particular. A partir de esta 
definición, en la actualidad se utiliza este concepto en 
los medios digitales. En la Figura 3 se puede observar 
un ejemplo donde se utiliza la imagen de “Heidi”, una 
caricatura de un libro de 1880 escrito por Johana Spiry, 
convertida en serie en 1974, y que ahora se utiliza como 
un meme.

Para Pérez et al. (2014) el meme resulta ser una cate-
goría construida a partir de definiciones que no son del 
todo consistentes entre sí, sino que existe una idea más 
o menos aceptada que los define. Se trata, más bien, de 
un fenómeno con características transdiciplinarias que 
es posible explicar desde puntos de vista sociológicos, 
antropológicos, culturales e incluso políticos, por las 
consecuencias que éste genera. Pérez (2017) va más allá 
y dice que no sólo se trata de imágenes o de videos que 
alcanzan millones de reproducciones en poco tiempo, 
que es la principal idea que se nos viene a la mente, sino 
que es cualquier manifestación cultural que se vuelve 
reconocida por las personas en los medios digitales. 
Esta viralidad se debe a la distribución de un mensaje 
específico a cierto público, y ahí radica la efectividad 
empática a la que hace referencia Zabalgoitia (2022). 

Esta definición es similar a la que le asignaba Dawkins  
(2006) con respecto a la reproducción rápida, y adquie-
re un mayor sentido cuando lo replicamos en formas de 
distribución digital. El mismo autor compara este con-
cepto con las parvadas de aves, donde existen una serie 
de patrones generales que tienden a repetirse de mane-
ra más o menos constante, pero de cuando en cuando, 
algún ave introduce una variación a las secuencias esta-
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blecidas y otros pájaros le copian. Este fenómeno es el 
mismo que sucede con el meme en espacios digitales, ya 
que una publicación original sufre ciertas variaciones y 
se comienza a reproducir con esos cambios.

Para Abadia  (2020) se debe apreciar la forma en la 
que la cultura visual contemporánea se ha encargado 
de fijar su atención en la vida cotidiana, en especial so-
bre asuntos que no eran materia de representación. Los 
memes son los objetos resultantes y por eso se le ha co-
menzado a asignar una perspectiva teórica, ligada prin-
cipalmente al lenguaje y a su explicación a través de sus 
propias estructuras lingüísticas. El cómic, en cambio, ha 
evolucionado a través del tiempo y ha llevado las carac-
terísticas primarias de las primeras historietas impre-
sas a medios digitales. Los nuevos lectores leen cómics 
en internet, han pasado de la reproducción física a la 
digital con todas las implicaciones que esto puede tener 
(Houp y Taylor, 2005). Es así como se han encontrado 
en estas dos expresiones una serie de argumentos que 
se relacionan con la comunicación de una idea, a través 
de los significados que se le asigna tanto a sus formatos 
como contenido, pero de manera socialmente aceptada. 

Para Pérez et al. (2014), en el caso del meme existe 
un reconocimiento social del signo, y su eventual uso 
puede ser todo lo que haya en común con la dimensión 
cultural a la que hace referencia. Esto aplica para los 
cómics, pues si bien plantean ideas de una forma más 
estructurada, también se componen de signos que pue-
den ser interpretados casi libremente por quienes los 
leen, a partir de los relacionamientos socioculturales 
que puedan darles, tal como explican Falguera-García y 
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Selfa-Sastre (2023).
Esto es lo que puede entenderse en ambos casos como 

la capacidad de replicación, pues para Pérez (2017) este 
fenómeno ocurre al interior de grupos y comunidades, 
quienes a través de una red de interacciones les dan un 
sentido propio.  Así, el meme es transmitido a través 
de la asociación con un significado aceptado en común 
por los actores sociales que lo comparten, por lo cual se 
convierte en manifestaciones que pueden constituirse 
en un objeto de estudio. En la Figura 4 se muestra un 
ejemplo de los múltiples usos que se le dio a la imagen 
de “cheems”, la cual se reprodujo de manera viral en in-
ternet a partir de la foto de un perro llamado Balltze.

Figura 4. Meme Cheems
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Estos elementos constituyen una semántica propia 
que el meme ha construido a través de elementos lin-
güísticos y visuales muy similares a los que utiliza el 
cómic. De esta manera, le ha permitido entrar de forma 
adecuada a sistemas digitales que están cada vez más 
homogeneizados por la cultura-mundo (Lipovetsky y 
Serroy, 2010), y por consiguiente necesita formatos de 
fácil lectura e interpretación. Con esta breve explicación 
podemos dar cuenta de cómo ambos formatos tienen 
implicaciones en la sociedad, y si bien el meme se carac-
teriza por su viralidad, el cómic es también reconocido 
como una forma de comunicación que ha pasado a for-
mar parte de los espacios digitales. 

De tal forma que las herramientas brechtianas, al 
igual que en el comic, también tienen una participación 
en el uso del meme, lo cual les da un uso, ya no sólo lú-
dico, sino también pedagógico. Para ejemplificar esto, 
podemos decir que el meme busca que las personas ha-
gan una crítica o se cuestionen sobre cierta temática o 
situación específica, hace una aparición entre diversas 
publicaciones que busca interrumpir la lectura del me-
dio en el que se inserta, suele tener comentarios sobre 
explicados que lo contextualizan para dar guías de in-
terpretación a quien lo observa y, en ocasiones, utiliza 
elementos históricos ya sea para dar un contexto o para 
crear una situación que sea fácil de identificar; es decir, 
hacen una historización.
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Figura 5. Meme de Sor Juana Inés de la Cruz y los 
feminismos

Este recurso ha comenzado a utilizarse por profe-
sores de diversos niveles educativos para comunicar 
ciertos temas, ya sea de literatura, historia, matemáti-
cas o ciencias sociales, entre otros. Este tipo de lenguaje 
gráfico en los medios digitales acerca al alumnado a un 
conocimiento traducido en sus propias formas de comu-
nicación que ocasiona que se interesen por el tema que 
se menciona y que le den una interpretación personal. 
Por ejemplo, en la Figura 5 se observa un meme de Sor 
Juana Inés de la Cruz donde se cita una frase de sus es-
critos, haciendo una reinterpretación de la misma con el 
objetivo de acercar a quienes estén interesados en leer 
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a esta autora o en los feminismos, e historizan tanto la 
temática como la situación misma que representa. 

De esta manera, se puede dar uso al comic a través de 
la viralidad para emitir un mensaje a través de viñetas 
que busquen generar un impacto en quienes los ven. Su 
formato es replicable socialmente desde la propuesta de 
Dawkins (1976), y puede sufrir modificaciones donde 
cada comunidad se puede reapropiar de la información 
original, de tal manera que no es sólo un instrumento de 
entretenimiento, sino que puede generar aprendizajes, 
mensajes claros y contundentes sobre una temática ne-
cesaria que se quiera difundir o promover.

Esta relación entre el meme y el cómic permite, como 
se ha dicho, construir una semántica digital de fácil lec-
tura y comprensión, gracias a su homogeneización, pero 
también a los elementos brechtianos mencionados en 
este trabajo. De esta manera, se ha podido ver que los 
comics pueden tener una lectura e interpretación más 
profunda, especialmente si se hace a través de lo que se 
denominó como función pedagógica, aunque la crítica 
de la cultura-mundo hace referencia a lo vacío de sus 
contenidos (esta posición se ve tanto en Lipovetsky y 
Serroy, 2010; como en Bauman, 2019, con el concepto 
de modernidad líquida; ó Benjamin, 1996). 

Es importante tener en cuenta que estos elementos 
mencionados son los que permiten una fácil interpreta-
ción por casi cualquier lector que comparta los mismos 
códigos simbólicos, que esto le lleva a replicarlo rápi-
damente, y así se consigue la viralización del mensaje, 
la empatía con el mismo y, por ende, su efectividad. Por 
eso, no sólo tenemos que mencionar cómo la masculini-
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dad se promueve tan eficientemente a través del lengua-
je digital, sino también los elementos que han permitido 
su proliferación. Con estos, se crea a continuación, una 
metodología de intervención organizacional para lograr 
usar estos códigos para promover conceptos de cuidado 
más equitativos. 

4. La pedagogía del cómic en una interven-
ción organizacional

Se realizó una intervención en dos empresas en el 
sector transporte, específicamente en la fabricación de 
llantas y mantenimiento de vehículos, un campo tradi-
cionalmente masculinizado. Primero se desarrolló una 
plataforma de comunicación en cada organización, con 
el objetivo de centralizar toda la herramienta y de lograr 
una comunicación integral cuya estrategia puede tomar-
se como “un traje a la medida de cada organización, que 
no solo debe responder a las características de la misma 
y a sus necesidades” (Arévalo Martínez, 2014, p.345), 
sino que debe posibilitar la coordinación de los subsis-
temas organizacionales. Esta estrategia busca promover 
“buenas relaciones entre los miembros de la organiza-
ción (...), además de que permite la gestión del clima 
organizacional (...) necesario para la operación de cual-
quier organización, y también genera elementos que a 
la postre permiten la creación de sentido de pertenencia 
(...) entre los integrantes y entre los actores relaciona-
dos con la organización" (Arévalo Martínez, 2018, p.35) 

En la plataforma se creó un programa de formación 
que incluyó lo siguiente: capacitación técnica específi-
ca de cada puesto de trabajo de las empresas, habilida-
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des estratégicas o de liderazgo, cursos de bienestar en 
gestión de emociones y habilidades de comunicación 
entre otros. Para fortalecer el plan, se usaron unas he-
rramientas de comunicación tipo memes, cuyo objetivo 
fue impactar positivamente a la población de hombres 
trabajadores con herramientas pedagógicas alrededor 
de la idea del autocuidado.  

Se tomó esta plataforma como el centro de opera-
ción de la intervención y como espacio de formación, 
en el cual todos los empleados tenían que acceder a los 
cursos específicos de formación técnica propios de sus 
puestos de trabajo, y así pudieran tener contacto direc-
to con las estrategias pedagógicas y de comunicación. 
Igualmente, en ambos casos, se crearon boletines infor-
mativos en donde se hizo promoción tanto de los cur-
sos, como de los memes. 

Vale la pena resaltar que estos hombres no hacen 
parte de un privilegio de clase, pero sí de género, a pe-
sar de que no lo puedan tener en cuenta o ni siquiera les 
interese reconocerlo. Esto los lleva a la incapacidad de 
acceder a otro tipo de conocimientos, puesto que “la po-
sición de poder de algunos sujetos les hace precisamen-
te menos susceptibles de acceso al conocimiento que se 
esconde en otras esferas que no son las suyas” (Azpiazu, 
2017, p.24). Si consideramos, entonces, las labores de 
cuidado como tradicionalmente feminizadas, existe una 
ruptura en el acceso a ese conocimiento, especialmente 
por la poca visualización que se le da: “En su aparente 
pasividad, el trabajo emocional es similar a otras formas 
de trabajo feminizadas. Resulta irónico que el trabajo 
asociado a la feminidad se considere a menudo pasivo 
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y que la feminidad se asocie a la receptividad, ya que las 
mujeres realizan gran parte del trabajo de reproducción 
de las personas” (Gotby, 2023, p.21).

A continuación, se presentan tres piezas utilizadas 
en las plataformas, las cuales están estructuradas como 
cómics de no más de nueve viñetas, con un formato ade-
cuado para redes sociales, de manera que pueden ser 
usados casi como memes. En este sentido, se les puede 
llamar meme-cómics cuyo objetivo es promover con-
ceptos de cuidado dentro del segmento poblacional es-
pecificado. En el primero de ellos (Figura 6), aparecen 
dos personajes que aluden a un luchador rudo y uno téc-
nico; el Burdo comete una serie de acciones inseguras 
por no querer usar elementos de protección personal, y 
Megallanta cierra dándole consejos de cuidado personal 
a través del descanso. El uso de carteles sobre explicati-
vos aparece en dos viñetas al especificar por qué se acci-
dentó el Burdo, lo cual se convierte en esa interrupción 
de la narración y al mismo tiempo una reiteración. Con 
la inclusión de estos personajes casi sarcásticos y hu-
morísticos, se logra hacer un comentario sobre el gesto 
social, pues el Burdo no se cuida por macho y la crítica 
se hace evidente con el mismo nombre del personaje.

Esto se repite en el segundo meme-cómic (figura 7), 
donde el personaje se accidenta por no usar guantes al 
operar una máquina y por estar distraído. El enrareci-
miento del lenguaje, muy propio de las dinámicas se-
mánticas del meme, se relacionan con el personaje to-
cando una herramienta como una flauta y usar recursos 
del cómic para hacerlo evidente. Al final, de nuevo, se 
cierra la acción con un cartel repitiendo el mensaje. 
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Figura 6. Imagen de Megallanta y el Burdo

Elaboración propia



Thalia Ponce Dimas y Daniel Cortázar 
Triana

234

Figura 7. Imagen de meme-cómic de autocuidado

Elaboración propia
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Figura 8. Imagen de Megallanta y el Burdo

Elaboración propia 

Finalmente, en el tercer meme-cómic (Figura 8) apa-
rece un nuevo Burdo y un nuevo luchador técnico lla-
mado Megallanta donde se hace evidente la contextua-
lización del problema: no saber delegar funciones. Esto 
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se puede referenciar como una historización, en tanto se 
crea la situación específica dentro de un espacio laboral, 
donde el luchador rudo no cumple con ciertas funciones 
mucho más cercanas a lo emocional, al negar un espa-
cio de trabajo acogedor. Incluso, al cerrar con la leyenda 
“Basada en hechos reales”, lo hace más evidente, y de 
nuevo, reiterativo. 

Los luchadores como personajes son muy cercanos 
a los homogéneos analizados anteriormente y además 
fácilmente reconocibles y replicables, especialmente en 
Latinoamérica. Esto implica que le dé esa facilidad de 
comprensión que se ha referenciado a partir del lengua-
je sencillo del meme, pero también con los elementos 
mencionados por Falguera-García y Selfa-Sastre (2023). 
El luchador, además, hace referencia a ese superhéroe 
invencible, pero que puede accidentarse y equivocar-
se; básicamente, ser más humano. En este sentido, el 
mismo personaje lleva al lector a reflexionar sobre el 
estereotipo que representa y a generar empatía con el 
personaje enmascarado, casi como gesto mismo de la 
digitalización. 

Estos meme-cómics parecen ser una herramienta de-
masiado simple, pero precisamente se acercan a lo que 
menciona Azpiazu (2017) como forma de tomar esas la-
bores que han sido invisibilizadas y desde su misma pos-
tura pueden promoverse: “Propongo que empecemos a 
pensar en hacer sin hacer y, sin dejar de ser responsa-
bles, dejarnos hacer” (Azpiazu, 2017, p.121). Tampoco 
las niega, sino que las presenta como parte de cualquier 
tipo de identidad, pues “rechazar por completo el traba-
jo feminizado del cuidado sería imposible e indeseable” 
(Gotby, 2023, p.20). 
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5. Resultados

Se eligieron dos empresas en el sector transporte, es-
pecíficamente en la manufactura de reencauche o reno-
vado para llantas y su distribución, dado que el trabajo 
en ambas está fuertemente masculinizado, y por los tra-
bajos físicamente pesados, se contrata principalmente 
a hombres para los cargos operativos. Ambas empresas 
tienen un promedio anual de 114 empleados, de los 
cuales el 58 % representan las áreas operativas (manu-
factura de llantas y mantenimiento de vehículos). Esta 
intervención se ejecutó en 2023.  

Primero se hizo una entrevista a profundidad con las 
tres mujeres encargadas de las áreas de recursos huma-
nos, y con ellas se definieron los temas a trabajar. Para 
definir los temas a comunicar en los cómics, se tomó un 
listado de accidentes del año inmediatamente anterior 
junto con sus causas. Tanto por estos listados, como por 
la entrevista, se estableció que los accidentes ocurrían 
principalmente por la falta de uso de elementos de pro-
tección personal, pues los operarios no ven la necesidad 
de usarlos, de ahí que los mensajes “cuidarte nos cuida” 
se enfocaran en este aspecto ligado al cuidado personal. 

Los cursos más relevantes que se implementaron, 
además de los técnicos específicos para cada puesto de 
trabajo y de profesionalización en llantas, fueron: ges-
tión de emociones, plan de finanzas y planeación, nutri-
ción y habilidades de comunicación. Vale la pena aclarar 
que, previo al lanzamiento de cada plataforma, se hizo 
una medición demográfica para conocer la población 
en profundidad y entender los valores simbólicos, cul-
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turales y sociales de los miembros de la organización, y 
se planteó en ambas gerencias un plan de trabajo para 
alinear sus estrategias con la intervención. De esta ma-
nera, cada plataforma se personalizó por completo y se 
tomó como centralización de la comunicación interna 
de cada compañía. En la Figura 9 se presentan imágenes 
de cada una.

Figura 9. Plataformas de intervención
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Para medir la accidentabilidad, se tomó en cuenta la 
cantidad total de días de ausencia que generaron todos 
los accidentes en cada empresa durante un año, se divi-
dió por la cantidad de días trabajados (251 para Colom-
bia en ambos años) y se multiplicó por la cantidad de 
trabajadores. De esta manera, se buscó medir la severi-
dad de los accidentes. Esta es la fórmula exacta:

En la siguiente tabla se presentan los días de acci-
dentes, días trabajados, promedio de empleados y el 
índice de severidad por empresa. Mientras que en las 
figuras 10 y 11 se representa la disminución en días de 
accidente de trabajo, según la severidad de los mismos. 

Tabla 2. Días de ausencia de trabajo e índice de se-
veridad por empresa

Elaboración propia

EMPRESA 1 2022 2023
Promedio empleados 122 135

Promedio operarios 87 98

Días de ausencia por 
accidentes de trabajo

359 214

Severidad de 
incapacidad por 
empleado

0.0117 0.0063

Severidad de 
incapacidad por 
operario

0.016 0.0087

EMPRESA 2 2022 2023
Promedio empleados 77 125

Promedio operarios 30 59

Días de ausencia por 
accidentes de trabajo

134 96

Severidad de 
incapacidad por 
empleado

0.0069 0.0031

Severidad de 
incapacidad por 
operario

0.0178 0.0065
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Figura 10. Disminución de accidentes de trabajo en 
empresa 1

Elaboración propia

Figura 11. Disminución de accidentes de trabajo en 
empresa 2

Elaboración propia
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En ambas empresas se logró una disminución alrede-
dor del 50 % en la severidad de accidentes. En la prime-
ra de ellas se redujo en un 46 % y en la segunda en un 
60 %. Si bien en ambas se ejecutó la estrategia comple-
ta, cada una fue independiente en el uso y promoción de 
las herramientas brindadas y además en la utilización 
de otro tipo de fuentes informativas o actividades re-
lacionadas con accidentes de trabajo, seguridad indus-
trial, entre otros. 

Conclusión

Este estudio se realizó sobre la búsqueda de generar 
masculinidades activas en trabajos de cuidado. Presen-
ta cómo el mito del macho “alfa” se ha configurado alre-
dedor de la valentía como sinónimo de la violencia y por 
consiguiente enfocado en lograr el control social y de 
sí mismo, lo cual imposibilita a los hombres acercarse 
a sus propias emociones y gestionarlas sin reprimirlas 
(Zabalgoitia, 2022 y Ramírez Rodríguez, 2021). De esta 
manera, las labores de cuidado o reproducción emocio-
nal se han cargado principalmente en las mujeres, lo 
cual lleva a que en las organizaciones el trabajo siga li-
gado a la asignación simbólica del género (Gotby, 2023). 

Este mito se fortalece con la comunicación digital, 
por medio de la cual los memes han sido muy efectivos 
para vincular hombres en torno al antifeminismo. No 
obstante, esto ha permitido entender que este medio 
de comunicación logra generar empatía entre las per-
sonas, gracias a la eliminación de la personalidad y el 
reemplazo por la máscara impersonal del avatar (Zabal-
goitia, 2022). 
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Por esa razón, es que este estudio hace un análisis de 
la función literaria de los cómics, para entender cómo 
estos pueden cargar en sí mismos una función pedagó-
gica que está construida principalmente desde los ele-
mentos del teatro brechtiano, los cuales son explicados 
por Benjamin (1975) y Duque Mesa (1998). Con estas 
herramientas semánticas, se analiza el meme como ar-
tificio lingüístico y se devela la capacidad de usarlos de 
forma educativa. 

A partir de ahí, se diseñó una herramienta de co-
municación basada en meme-cómics cuyo objetivo es 
promover el autocuidado en hombres trabajadores y se 
implementó en dos empresas del sector transporte. Se 
fortaleció esta estrategia con el desarrollo de platafor-
mas de comunicación personalizadas, donde también se 
incluyeron cursos de formación técnica específicos para 
cada organización y de bienestar ligados, de nuevo, al 
cuidado. De esta manera, se implementó una estrategia 
de comunicación integral (Arévalo Martínez, 2018) que 
permitió llegar a todos los empleados con diferentes he-
rramientas de comunicación interna y logró impactar 
con estrategias de promoción de cuidado. Gracias al tra-
bajo durante un año completo, se logró reducir la seve-
ridad de los accidentes un 50 %. 

Sin embargo, el estudio puede tomarse solamen-
te como un primer experimento que aún necesita más 
tiempo de ejecución, mejora en el diseño y dinámicas de 
comunicación y una segunda medición con más datos. 
En este sentido, este capítulo es solamente un avance 
sobre el estudio y una propuesta para poder continuar 
el desarrollo de la investigación a modo de experimen-
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tación para poder terminar de definir adecuadamente 
la metodología de intervención. El objetivo del texto, 
entonces, es presentar los primeros hallazgos y propo-
ner posibles líneas de trabajo en ámbitos laborales para 
promover nuevas masculinidades en pro de lograr ac-
ciones de cuidado más equitativas. 

Este estudio sigue en desarrollo al igual que ambas 
intervenciones. Si bien se han logrado resultados muy 
interesantes, también es importante decir que debe am-
pliarse y continuarse para tener mejores mediciones. A 
futuro, se plantea medir la reducción en enfermedades 
generales y en ausentismo o rotación de personal. Pero 
para poder identificar los elementos más efectivos en la 
metodología, es necesario ampliar las entrevistas cuali-
tativas, la medición cuantitativa de los indicadores am-
pliando la cantidad de datos, mejoras en las plataformas 
de comunicación y en las estrategias de alcance tanto de 
los memes como de las mismas plataformas. Se ha pro-
puesto la ampliación a las gerencias de ambas empresas 
y se espera lograr tener más capacidad y alcance con el 
apoyo de sus equipos de trabajo de recursos humanos. 



Thalia Ponce Dimas y Daniel Cortázar 
Triana

244

Referencias

Abadia, I. (2020). ‘Vamo a calmarno’. Los memes como 
dispositivos de referencialidad comunicativa. En: 
“Cuadernos del Centro de Estudios en Diseño y Co-
municación” (119).

Arévalo Martínez, RI (2014). El habitus del profesional 
de la comunicación integral para las organizacio-
nes y su relación con el liderazgo y el desarrollo 
de capitales para la organización. México: Univer-
sidad Anáhuac. 

Arévalo Martínez, RI (2018). Creación de valor y lide-
razgo en la comunicación integral para las organi-
zaciones. En: Rebeil Corela, MA. y Rodríguez Peña, 
SA. (Coord.) “Comunicación aplicada: investiga-
ción y transformación social en los procesos orga-
nizacionales”. Universidad Anáhuac.

Azpiazu Carballo, J. (2017). Masculinidades y feminis-
mo. Virus Editorial.

Bauman, Z. (2019). Modernidad líquida. Fondo de Cul-
tura Económica.

Benjamin, W. (1996). The Work of Art in the Age of its 
Technological Reproducibility, (thirdversion) 
(1938 – 1940). En: “Selected writings, V. 4”. Belk-
nap Press. 

Benjamin, W. (1975). ¿Qué es el teatro épico? (Segunda 
versión). En: Aguirre, J. (trad.) “Tentativas sobre 
Brecht”. Trad. Jesús Aguirre. Madrid: Taurus. 

Brecht, B. (2004). Nueva técnica del arte interpretati-
vo. En: Dieterich, G. (trad.) “Escritos sobre teatro”. 
Barcelona: Alba Editorial. 



La función pedagógica del meme-comic como 
herramienta de promoción del cuidado en las 

organizaciones

245

CEPAL. (2022). La sociedad del cuidado. Horizonte para 
una recuperación sostenible con igualdad de géne-
ro. 

Dawkins, R. (2006). The Selfish Gene. Memes the new 
replicators.  Oxford University Press.

Dean, M. (2012). Rethinking Neoliberalism. En: Journal 
of sociology 50(2), 150-163.

Dort, B. (1992). Towards a Brechtian Criticism of Cine-
ma. En: Hiller, J. (Ed.) y Forbes, J. (Trad.) “Cahiers 
du Cinema. The 1960’s, New Wave, New Cinema, 
Reevaluating Hollywood”. Cambridge Massachuse-
tts: Harvard University Press.

Duque Mesa, F. (1998). Brecht y los medios expresivos 
del teatro épico. En: “Revista Universidad de An-
tioquia”, 251. Universidad de Antioquía.

Fabiani, B.  (2023).  Cuidando a los cuidadores: El pa-
norama del trabajo de cuidados remunerados en 
América Latina y el Caribe.  Banco Interamericano 
de Desarrollo, División de Protección Social y Sa-
lud.  https://www.iadb.org 

Falguera-García, E. y Selfa-Sastre, M. (2023). El cómic 
como lectura crítica de la historia en la construc-
ción de la identidad y la diversidad territorial. Oc-
nos. Revista de estudios sobre lectura, 22(1)

García, J. y García, D. (2016). Parásito. Ave Negra Cómics.
García-Ruiz, M. (2019). El cómic, medio de reafirmación 

de la identidad nacional. Bie3: Boletín BIEE, 13, 
736-763.

Gotby, A. (2023). Ellos lo llaman amor. Verso Libros, Ra-
dical Book Cooperativa. 

González, F., Montoya, A., y Navarro, R. [compiladores] 
(2013). Bogotá Zombie:. Se levantan los muertos 
el 9 de abril. Laguna Libros.



Thalia Ponce Dimas y Daniel Cortázar 
Triana

246

Houp T., Taylor L. (2005) Underground Comix and 
Webcomics: An Introduction. Webcomics: The 
Influence and Continuation of the Comix Revolu-
tion. [Recuperado de: https://imagetextjournal.
com/webcomics-the-influence-and-continua-
tion-of-the-comix-revolution/]

Kaufman, SB. (2015). “The myth of the Alpha Male” [Re-
cuperado de: https://greatergood.berkeley.edu/
article/item/the_myth_of_the_alpha_male] 

Lagarde, M. (2003). Mujeres cuidadoras: entre la obli-
gación y la satisfacción. En: SARE: “Cuidar Cuesta: 
costes y beneficios del cuidado” [Recuperado de: 
https://www.juntadeandalucia.es/institutodela-
mujer/catalogo/doc/2003/143313102.pdf] 

Lipovetsky, G. y Serroy, J. (2010). La cultura-mundo: res-
puesta a una sociedad desorientada. Anagrama.

Morales Carrero, JA. (2024). La institución educativa un 
territorio en disputa: entre masculinidades hege-
mónicas, identidades violentas y luchas de poder. 
En: “Territorio, Poder y Representación. Ámbitos 
de lucha y defensa”. Huika Mexihco.

Organización Internacional del Trabajo. (2024). Las 
personas trabajadoras de América Latina con res-
ponsbilidades de cuidados: Una mirada regional al 
convenio 156. Lima: OIT.

Palacios, C. (2017). Neura. Capítulo 0. Cero… Sentido. 
Ave Negra Cómics. 

Papacharissi, Z (2014). Affective publics: sentiment, te-
chnology, and politics. Oxford, UK, Oxford Univer-
sity Press. 

Pérez Salazar, G.; Aguilar Edwards, A.; & Guillermo Ar-
chilla, M.E. (2014). El meme en internet: Usos so-



La función pedagógica del meme-comic como 
herramienta de promoción del cuidado en las 

organizaciones

247

ciales, reinterpretación y significados, a partir de 
Harlem Shake. Argumentos (México, D.F.), 27(75), 
79-100. Recuperado en 05 de enero de 2024, de 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=s-
ci_arttext&pid=S0187-57952014000200005&ln-
g=es&tlng=es.

Pérez Salazar, G. (2017) El meme en internet, identidad 
y usos sociales. México: Fontamara/Universidad 
Autónoma de Coahuila

Ponce Dimas, T. y Cortázar Triana, D. (2023). Evidencias 
del discurso de violencia sutil machista en las or-
ganizaciones. En: González Cruz, EG; y Ponce Di-
mas, T. “Poder una constante de múltiples discipli-
nas” (pp. 64-90). México: Huika Mexihco, A. C. 

Ramírez Rodríguez, JC. (2021). Un acercamiento a las 
emociones y las masculinidades como construc-
ciones socioculturales. En: Figueroa Varela, MR y 
González Román, F [Coord]. Aportaciones al estu-
dio e intervención de las masculinidades, Univer-
sidad de Nayarit.

Rodríguez, N.; Moreno, D.; y Arcieniégas. O.F. (2014). 
Zambo Dendé. 7G Lab y Revista ADN.

Saraceni, Mario. (2003). The Language of Comics. Lon-
don: Routledge.

Segato, L. (2013). La guerra contra las mujeres. Madrid, 
Traficantes de sueños.

Zabalgoitia, M. (2019) Estudiantes y violencia de sexo/
género en la universidad. Propuestas de acción 
comunitaria en la UNAM (2017-2019). En: "Feme-
ris", 5(1)

Zabalgoitia, M. (2022). Retóricas del meme masculinis-
ta. universidad digital y antifeminismo en tiempos 
de pandemia. En: "Mitologías hoy", 25.



Autores



Dra. Lorena Litai Ramos Luna
Doctora y maestra en Estudios Organizacio-
nales por la Universidad Autónoma Metropo-
litana, Unidad Iztapalapa. Licenciada en Ad-
ministración por la misma casa de estudios. 
Certificación en Administración Estratégica de 
Capital Humano por el Tecnológico de Monte-
rrey. Certificación Internacional en Consultoría 
Profesional por la Universidad Iberoamerica-
na. Nivel 1 en el Sistema Nacional de Investi-
gadores. Principales líneas de investigación: 
estudios organizacionales, educación superior, 
política educativa, estudios de género y gestión 
del capital humano. Actualmente es profeso-
ra-investigadora de tiempo completo adscrita 
a la Licenciatura en Administración del Depar-
tamento de Economía de la Universidad Autó-
noma Metropolitana, Unidad Iztapalapa.  Área 
de investigación: organización y sociedad. Re-
presentante del Posgrado Integral en Ciencias 
Administrativas (PICA) de la Unidad Iztapalapa.

Dra. Aydé Cadena López 
Doctora y maestra en Estudios Organizaciona-
les por la Universidad Autónoma Metropolita-
na. Licenciada en Ciencia Política y Administra-
ción Urbana por la Universidad Autónoma de la 
Ciudad de México. Posdoctorado en Innovación 
Social en la UPIICSA del Instituto Politécnico 
Nacional, estancia perteneciente al Programa 
Estancias Posdoctorales Vinculadas al Fortale-
cimiento de la Calidad del Posgrado Nacional 
del CONAHCYT. Nivel 1 en el Sistema Nacional 
de Investigadoras e Investigadores. Líneas de 
investigación: estudios organizacionales, pro-
cesos de innovación social, análisis de políticas 
públicas y economía social ecológica. Participa-
ción en proyectos de Ciencia Básica, Vocacio-
nes Científicas y PRONACES del CONAHCYT y 
miembro en diferentes redes de investigación. 
Actualmente realiza una segunda estancia pos-
doctoral en el marco del Programa Estancias 
Posdoctorales por México para la Formación y 
Consolidación de las y los Investigadores por 
México, la cual versa sobre economía social eco-
lógica y pequeñas organizaciones productoras 
en la UPIICSA-IPN.



Dra. Diana Magali Núñez Soto
Doctora en Educación por el Centro de Estudios 
Superiores en Educación, Doctorante en Dere-
cho Penal, Maestra en Ciencias de la Educación, 
Maestra en Tecnología Educativa y Capacitación 
Corporativa, Maestra en Derecho Penal, Licen-
ciada en Derecho, Licenciada en Educación, per-
fil PRODEP, Candidata al SNII, Coautora de diez 
libros y artículos arbitrados en la LGAC Forma-
ción Docente en Competencias profesionales y 
gestión e innovación tecnológica, integrante del 
comité científico del Congreso Internacional 
entre pares, ponente en congresos nacionales 
e internacionales. Actualmente se desempeña 
como Coordinadora del Departamento de For-
mación Inicial e Investigadora de la Escuela 
Normal No. 4 de Nezahualcóyotl. 
ORCID: 0009-0008-6074-9968. 
Correo electrónico: dra.dianasoto@gmail.com.

Dr. Jonathan Ojeda Gutiérrez
Doctor en Ciencias en Ciencias Agrarias por la 
Universidad Autónoma Chapingo. Actualmen-
te es docente a nivel licenciatura en la Escuela 
Normal No. 4 de Nezahualcóyotl, es Candidato 
a Investigador Nacional en el Sistema Nacional 
de Investigadoras e Investigadores (SNII) por 
parte de la Secretaría de Ciencia, Humanidades, 
Tecnología e Innovación (SECIHTI) y cuenta 
perfil PRODEP. 
ORCID: 0000-0002-1110-1160. 
Correo electrónico: ojedagjona@gmail.com.



Mtro. Alfonso Tonatiuh Torres San-
chez 
Maestro y Doctorante en Estudios Organizacio-
nales en la Universidad Autónoma Metropolita-
na unidad Iztapalapa. Licenciado en Adminis-
tración por la UAM Xochimilco. Diplomado en 
Transversalización del Enfoque de Derechos 
Humanos en las Empresas otorgado por la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos. Fue 
asistente de investigación en la Universidad 
Autónoma Metropolitana unidad Xochimilco. 
Ha sido profesor de asignatura en la Universi-
dad Autónoma de la Ciudad de México y de la 
Universidad Autónoma Metropolitana unidad 
Iztapalapa. Miembro de la REMINEO y de la Red 
Internacional de Investigadores en Ciencias So-
ciales y Humanidades Huika Mexihco. Sus líneas 
de investigación son: sustentabilidad, políticas 
públicas, derechos humanos, género y diversi-
dad sexual en entornos organizacionales. 
tonatiuhuam@gmail.com 
ORCID: 0000-0002-8521-7123

Mtra. Lizbeth Flores Hernández
Doctorante en Educación por la Universidad 
Contemporánea de las Américas, Maestra en 
Innovación Educativa en el Centro Universitario 
Anglo-español y Licenciada en Educación Espe-
cial, especialista en Ciegos y Débiles Visuales 
por la Escuela Normal de Especialización “Ro-
berto Quiroga”. Autora de diversos artículos y 
capítulos de libros sobre género, discapacidad, 
educación especial e inclusión educativa. Ac-
tualmente es Docente a nivel licenciatura en la 
Escuela Normal No. 4 de Nezahualcóyotl y Di-
rectora de la Unidad de Educación Especial e 
Inclusiva 326. 
ORCID: 0000-0003-0490. 
Correo electrónico: floresh.lizbeth@gmail.com.



Dra. María José Simeón
Cuenta con una amplia experiencia profesional 
en el sector bancario, la cual ha complementa-
do con un profundo conocimiento en empren-
dimiento social. Intraemprendedora incansa-
ble, profesora de yoga, amante de los libros y 
de la naturaleza, tiene un marcado interés en 
la inteligencia emocional y la psicología positi-
va. Reconocida por su compromiso, resiliencia 
y entusiasmo, se dedica a apoyar el desarrollo 
personal y profesional en diversas organizacio-
nes, inspirando a quienes la rodean a través de 
su ejemplo y dedicación

Dr. John Fernando Macías-Prada 
Es un académico y asesor con doble doctorado 
en Administración y Estudios Organizacionales. 
Su trayectoria combina una sólida experiencia 
como docente e investigador con un rol activo 
como consultor en emprendimiento, innova-
ción, estrategia organizacional y familias em-
presarias. Su trabajo se enfoca en la intersec-
ción del emprendimiento social y las políticas 
públicas, buscando impulsar la innovación so-
cial y el desarrollo de las personas



Mtra. Conxi Pérez Radua 
Es una activista y emprendedora social reco-
nocida por su enfoque proactivo, metódico 
y humanista. A través de una voz empática y 
equilibrada, construye modelos de trabajo in-
clusivos e inspira el pensamiento crítico, sien-
do considerada un «faro de guía» por quienes 
ha mentoreado. Impulsada por su creencia en 
las personas como agentes de cambio, dedica 
su energía a la igualdad y el empoderamiento 
femenino. Actualmente, sus pasiones profesio-
nales se centran en la inteligencia artificial, el 
coaching ontológico y la mentoría social.

Dra. Saira Genoveva Galindo Castro
Doctora en Antropología Social por la Escuela 
Nacional de Antropología e Historia. Profesora 
y académica responsable del área especializada 
en igualdad de género adscrita al Departamento 
de Ciencias Sociales en la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán (FESC) de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Tiene una espe-
cialidad en Docencia Universitaria en Ciencias 
Sociales, Maestría en Antropología Social en la 
línea de trabajo: Procesos sociales y Análisis de 
la cultura, Licenciada en Sociología, integrante 
honorable del Instituto de Investigación de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México (CODHEM). Sus ámbitos de formación 
corresponden al área de género con análisis de 
perspectiva feminista. Investigadora y ponente 
de temáticas que abordan la participación y vio-
lencias hacia niñas, jóvenes, mujeres y académi-
cas en diferentes ámbitos sociales de su vida.



Dr. Daniel Cortázar Triana 
Doctor en Estudios Organizacionales por la 
UAM, donde actualmente desarrolla un posdoc-
torado en el Posgrado Integral en Ciencias Ad-
ministrativas. Se especializa en la investigación 
de estructuras y estrategias en las organizacio-
nes creativas y mipymes y también en temas so-
bre masculinidades. Tiene varias publicaciones 
sobre estos temas en revistas y libros indexados 
y en su libro principal "Máscaras Ciberpiratas". 
Es Productor Audiovisual por la UAB y la Jave-
riana y licenciado en Literatura y Gestión por 
Uniandes. Ha sido profesor en universidades 
como El Claustro, la UAM, la Javeriana, La Saba-
na, El Bosque y en proyectos como Piso 16 en 
la UNAM.
También es director de la empresa El Chorro 
Producciones donde se dedica al desarrollo de 
proyectos creativos enfocados en la divulgación 
de la ciencia.

Dra. Thalia Ponce Dimas 
Actualmente docente en la Universidad Peda-
gógica Nacional 098 CDMX. Directora de Huika 
Mexihco AC donde coordina la Red de Investiga-
dores en Ciencias Sociales y Humanidades. Con-
sultora en el Chorro Producciones. Candidata 
dentro del Sistema Nacional de Investigadoras 
e Investigadores del SECIHTI. Maestra y Doc-
tora en Estudios Organizacionales por la UAM 
Iztapalapa. Cuenta con una estancia de investi-
gación en la Universidad de París Dauphine en 
el Doctorado en Gestión. Sus principales temas 
de investigación son el Poder, equidad de géne-
ro en las organizaciones, estrategias de gestión 
en organizaciones culturales, educativas y digi-
tales.






